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Resumen de la propuesta.

DIBAM actualmente se encuentra desarrollando esfuerzos para poder operar en la institucionalidad cultural en base a un enfoque de economía de redes, lo que debiera incrementar significativamente el fomento de mayores productos y servicios para la institucionalidad cultural patrimonial. 

En este enfoque de economía de redes, donde los productos y servicios se multiplican en la medida en que DIBAM trabaja estrechamente con más actores de la institucionalidad cultural, implica prácticas de trabajo tales como: un manejo más fortalecido en el diseño y ejecución de proyectos, mayor trabajo transversal en equipo para poder apalancar los recursos de las instituciones dependientes de DIBAM, mayor capacidad de interacción con las instituciones públicas y privadas locales donde DIBAM tiene presencia, mayor conocimiento y toma de decisiones transversales, entre otras.

La DIBAM ha alcanzado niveles de excelencia en diversas dimensiones de la modernización pública, dicho éxito se asocia a los productos tradicionales que brinda la institución, donde las prácticas habituales de los funcionarios es adecuada y también en productos nuevos emergentes y enfocados a un gran número de personas, como es el caso del Biblioredes y la Biblioteca de Santiago. Sin embargo, las nuevas prácticas implican cambios y aprendizajes que no son posibles de brindar a un número importante de los recursos humanos actuales mediante capacitación, tanto por factores de edad, por aspectos en temas de formación y por una motivación asociada a una percepción de bajas remuneraciones. Así mismo, la actual distribución de grados de entrada y grados máximos posiciona a la DIBAM como una institución de menor atractivo para los recursos humanos que requiere.

Por otra parte, de 1’579’000 horas hombre anuales de las que dispone actualmente la DIBAM, cerca del 50% no se encuentran focalizadas adecuadamente, como producto de la actual estructura organizacional y prácticas tradicionales del servicio. Esto implica un costo de oportunidad de eficiencia de 2,636 millones de pesos anuales.

Para poder resolver estas barreras, se requiere una estructura organizacional matricial, donde las unidades de todo el país puedan apoyarse principalmente en servicios, herramientas y soluciones corporativas. De esta forma, aumenta la cantidad de horas relacionadas con especialización para cada perfil funcionario, lo que implica una mayor capacidad de DIBAM para poder cumplir con sus beneficiarios.

Sin embargo, se requiere también un sinceramiento entre las actividades actuales de los funcionarios de DIBAM y los perfiles a los que corresponden, teniendo implicancia en los grados. Por otra parte es importante que DIBAM implemente los rangos establecidos por la Ley de Planta MINEDUC 20.059, publicada en octubre del 2005, relacionado con los rangos de ingreso y término de los escalafones de personal.

Finalmente, para poder implementar la estructura que focalice el quehacer de los funcionarios y que permita un nuevo modelo de vinculación y la institucionalidad cultural, se requiere aumentar la planta. 

Se requieren 173 personas, las que junto con el sinceramiento de planta representaría un aumento del gasto en 3,401 millones de pesos anuales.

Introducción:

El desarrollo de la institucionalidad cultural durante los últimos 15 años exige la necesidad de una mayor integración de la institucionalidad patrimonial de la DIBAM.

Cada año, la DIBAM es exigida a actuar como un socio para el resto de instituciones involucradas en la cultura. Para poder acompañar y seguir impulsando el crecimiento de este sector, DIBAM requiere trascender, de un proveedor de productos y servicios patrimoniales, a un potente fomentador y articulador de redes para el desarrollo de la cultura.

Para poder cumplir con este objetivo, la DIBAM requiere incrementar su capacidad para influir sobre sí misma,  es decir, incrementar sus capacidades de desarrollo  organizacional.

El presente documento analiza las principales limitantes internas con las que cuenta y desarrolla una alternativa organizacional que busca incrementar su volumen de actividad y su eficiencia.

Así, en la primera Sección se presenta una serie de antecedentes relacionados con el entorno, las necesidades de vinculación y su modelo más óptimo. Así mismo, se presentan las dinámicas que experimenta la institución como producto de su quehacer como articulador de redes.

En una segunda Sección, se discute acerca de la pertinencia actual de los productos estratégicos, orientados directamente hacia los beneficiarios finales y la alternativa de contar con un nuevo producto estratégico más orientado hacia las instituciones que participan en la actividad patrimonial y cultural, de tal forma que el aporte de DIBAM trascienda significativamente, con recursos similares, la cobertura y el acceso a la cultura y patrimonio en el país. 

En una tercera Sección, se presenta un análisis minucioso de las condiciones organizacionales que significan barreras para la nueva vinculación, generalmente muy influida por la estructura organizacional actual. Al final se cuantifica económicamente dichas barreras. 

En la cuarta Sección se presenta un análisis de las brechas remuneracionales, identificando las brechas entre el nivel de responsabilidad y especialización de los funcionarios y el escalafón al que pertenecen. Esta sección termina con una propuesta de redistribución de grados.

En la quinta Sección, se presenta la estructura organizacional propuesta, la que fortalece principalmente las capacidades corporativas en gestión y patrimonio para las instituciones.

Finalmente en la sexta Sección se realiza el cálculo de la dotación requerida para poner en práctica la nueva estructura organizacional. Se estima la nueva planta tanto en la distribución de escalafones, grados y el costo en pesos.

Este informe ha sido el fruto del trabajo conjunto entre la Dirección del Servicio y la Anfudibam por un periodo de 5 años.

Este documento no solo constituye el trabajo de un equipo sino el compromiso y la colaboración de todas las personas que laboran en la DIBAM, independientemente de su nivel jerárquico, dependencia jurídica (Estatuto Administrativo o Código del Trabajo) o ubicación en el país. Los resultados de este estudio constituyen, después de muchos años una primera acción conjunta de todas las unidades de DIBAM.

Sección I: Antecedentes del Entorno y Modelo de Vinculación Propuesto

En esta sección se presentan antecedentes sobre el carácter de redes con el que opera la institucionalidad cultural. Así mismo, se plantea un rol más activo de la DIBAM en dicha institucionalidad, la cual se refleja a través de su modelo de vinculación. Finalmente se explica como dicho modelo presenta mayores ventajas tanto para la institucionalidad cultural, para la DIBAM y para el Estado.

1.1. Entorno y Modelo de Vinculación:

1.1.1 Análisis del entorno.

Durante los últimos 15 años la institucionalidad cultural ha ido experimentando un proceso de transformación. Por diversas razones, la iniciativa y el aporte de privados ha ido en aumento al mismo tiempo que la ciudadanía demanda mayores servicios vinculados a la cultura. Por otra parte, el desarrollo de nuevas tecnologías ha permitido el acceso a nuevos actores culturales y a un replanteamiento de los conceptos de cultura y patrimonio.

Esto ha generado que el Estado ya no se encuentre sólo participando en el fomento de la cultura y del patrimonio ni tampoco que la difusión de estos ámbitos se encuentren restringidas a un pequeño grupo. Cada vez más, se desarrolla una conducción conjunta, donde deben conciliar políticas y conceptualizaciones con la demanda de un mercado real con mayor capacidad de auto sostenerse y con mayores niveles de exigencias.

Durante un estudio desarrollado por la DIBAM a diferentes actores de la institucionalidad cultural, se identificaron las siguientes conclusiones:

A) Entre las principales barreras que tienen las instituciones públicas y privadas vinculadas a cultura y patrimonio se encuentran:

i. Problemas con las instituciones con las que interactúan: Cuando una institución colaboradora no tiene un desempeño o comportamiento con respecto a lo esperado. En esta categoría se encuentran problemas como falta de seriedad, resistencia al cambio, falta de tiempo, falta de conocimientos, comportamientos relacionados con la insularización, etc.

ii. Falta de recursos económicos: Son todas las circunstancias en las que una institución no puede alcanzar el desempeño propuesto debido a que carece de recursos humanos, monetarios o tecnológicos.

iii. Debilidad del sector privado: Son las circunstancias en las que una institución ve limitado su desempeño debido a que se cuenta con la ayuda o el concurso de pocas instituciones privadas.

iv. Percepción de falta de una política pública para la cultura: Los esfuerzos y desempeños de las instituciones son ineficientes debido a que no existiría una posición clara implementada por parte del Estado para los temas de cultura y patrimonio. 

v. Entorno totalmente adverso: El entorno en el que se encuentra la institución en general dificulta las condiciones para el cumplimiento de sus objetivos institucionales.

a.
Falta de posicionamiento y difusión: La falta de una imagen pública clara y la difusión de la institución y las actividades que realiza son las que perjudican el desempeño y dificultan alcanzar las metas de la institución.

B) Las instituciones entrevistadas realizan diferentes estrategias para poder enfrentar los desafíos y poder alcanzar sus metas de mediano plazo.

i) Expansión del Network: Son las acciones relacionadas a aumentar la red de contactos institucionales con la esperanza de incrementar la probabilidad de proyectos con menor costo y mayor impacto.

ii) Potenciar tecnologías: Son las acciones relacionadas a adquirir tecnologías que permitan el desarrollo de actividades y proyectos más eficientes.

iii) Mayor Lobby: Son las acciones relacionadas a persuadir a tomadores de decisión (proveedores o especialistas del Estado) con el objetivo de alinear políticas y acciones comunes. 

iv) Reducción Interna: Son las acciones orientadas a disminuir la base de activos y el volumen de gastos para conservar la salud económica – financiera de la institución.
v) Ordenarse en todo nivel: Es la mezcla de todas las estrategias anteriores orientadas a alcanzar una estabilidad.

Con respecto a los dos temas anteriores se concluyó que:

1 El involucramiento de las instituciones (Embajadas, UNESCO, Consejo Nacional de la Cultura y de las Artes, Consejo Nacional de Monumentos, PNUD, Consejo del Libro, Fundaciones, Corporaciones, etc.), en la cultura es el resultado de la importancia de la cultura en la función principal y de la magnitud en recursos que puede proveer. 

2 Gran parte de la base de relación de estas instituciones con la DIBAM obedecen a la necesidad de discusión de temas de fondo o a la oportunidad de proyectos conjuntos.

3 La dirección de las metas de las instituciones se orientan en parte a la consolidación integración interna de sus actividades y a la expansión y crecimiento de las actividades.

4 Para ello, la expansión del network de instituciones es una de las formas más utilizadas tanto para el logro de las metas como para enfrentar los desafíos de las instituciones.

5 Si bien, la falta de recursos económicos suele ser el problema más importante de las instituciones, la incidencia de los problemas de relación interinstitucional es más importante.

Así mismo, entre los problemas que afectan a la institucionalidad cultural se encuentran:

i) Infraestructura y recursos: La baja cantidad de espacios y recursos tecnológicos son los que están obstaculizando el desarrollo de la cultura en Chile.

ii) Percepción Gasto / Inversión: Las instancias que invierten en cultura perciben los dineros como un gasto y no como una inversión.

iii) Difusión / Falta de roles claros: El comportamiento de los agentes culturales en Chile son confusos e insuficientemente difundidos.

Otro aspecto importante es la forma en la que los actores perciben un producto como innovador:

i) Proyectos que integran a nuevos actores: Son proyectos que destacan por la incorporación de nuevos actores en los procesos de gestación e implementación de los proyectos.

ii) Proyectos masivos: Son proyectos cuyo valor se asocia a la alta cantidad de beneficiarios o interesados.

iii) Proyectos tecnológicos: Son proyectos que destacan por la inclusión o explotación de una herramienta tecnológica.

iv) Proyectos locales: Son proyectos cuyo valor se encuentra en la participación de regiones y estructurados para el mayor beneficio posible en el entorno local. 

Así, se puede apreciar por un lado que los productos expansivos son considerados como de alto valor y por otra hacen énfasis sobre el contexto local.

Con respecto al valor que identifican las instituciones en la DIBAM se encontraron las siguientes tendencias:

i) Autoridad en la materia /soporte institucional: Las instituciones ven en la DIBAM como una autoridad en lo relacionado a patrimonio y requieren coordinarse para poder darle mayor soporte institucional a sus iniciativas. Este valor se encuentra principalmente en las instituciones especializadas no gubernamentales y empresas lucrativas.

ii) Proveedor eficiente de recursos e infraestructura: Las instituciones valoran la eficiencia de las instituciones DIBAM para proyecto e iniciativas conjuntas.

iii) Aliado cercano: Las instituciones ven en la DIBAM un aliado indispensable para sus fines.

iv) Sus productos estratégicos: Las instituciones valoran los productos estratégicos tradicionales que ofrece la DIBAM.

v) Acceso a redes mayores de instituciones: Las instituciones valoran el acceso que pueden tener a otras instituciones a través de la DIBAM.

Finalmente, las brechas identificadas para la DIBAM son:

i) Mayor capacidad de interlocución y facilitación en el conglomerado: Que la DIBAM sea capaz de desarrollar espacios de diálogo para desarrollar mecanismos de cooperación y apoyo.

ii) Mayor asesoramiento técnico y rector en el tema patrimonial: Que la DIBAM sea un mayor experto y referente en los temas patrimoniales. Esto se expresa en políticas claras. 

iii) Reducir brechas en sus capacidades internas: Que la DIBAM se ordene internamente, en términos de sus RRHH y de integración interna.

iv) Generar mayor innovación con impacto sobre los beneficiarios. Mayor Difusión. La DIBAM debe continuar con sus actividades innovadoras, basadas en una comprensión de las necesidades de los usuarios.

Dado los puntos anteriores, las principales conclusiones del entorno con respecto a la DIBAM son:

1 El comportamiento de las diversas instituciones entrevistadas, sobre las cuales la DIBAM hizo el estudio es muy diverso, debido a las coyunturas particulares que deben enfrentar. Cada institución cuenta con sus propios desafíos en un mismo momento cultural y patrimonial, y sus estrategias apuntan muchas veces a direcciones diferentes. Por lo que la definición clara de “tendencia” no es posible, sólo la caracterización de algunos comportamientos o atisbos que se podrían presentar. 

2 Ausencia de información clara para el conglomerado. La mayoría de las instituciones del conglomerado mostraron visiones parciales de lo que es cultura, hay un discurso de lo que es cultura desde el punto de vista social pero al momento de preguntar por mecanismos, estructura y dinámica de la cultura como sistema no se pudieron recoger muchas respuestas. Ante la ausencia de una política cultural única, se requeriría información que permita una toma de decisiones bajo un grado de incertidumbre menor.

3 Según las respuestas de los entrevistados, la posibilidad del diseño de productos estandarizados por parte de la DIBAM como elemento de valor para las instituciones es baja. Cada una de las instituciones cuenta con diferentes necesidades y tamaños, por lo que se requiere explorar la realidad de cada institución con la que se vincule la DIBAM antes de proporcionar o brindar acciones estándares para las instituciones del conglomerado.

1.1.2. Implicancias de la situación actual para el Estado.
A pesar que la institucionalidad cultural se encuentra en un proceso de desarrollo, donde ha aumentado la cantidad de actores no gubernamentales en la producción de actividades culturales, el Estado de Chile es aún el principal agente financista para el quehacer cultural y patrimonial.

Dicho financiamiento se traduce en el concurso de fondos para actividades culturales y en el sostenimiento de servicios directos para la ciudadanía. El caso de DIBAM concentra la segunda situación descrita.

La dependencia de fondos públicos para el quehacer cultural y patrimonial es también un problema para el Estado, pues mediante fondos concursables o servicios tradicionales se está subvencionando el sector pero no se identifican señales relacionadas con una mayor autosustentabilidad. Esto implica que en la medida en que la ciudadanía requiera más productos y servicios culturales, el Estado estará en la obligación de colocar mayores fondos.

Es por ello que el modelo de vinculación que se propone en las siguientes páginas no sólo es una respuesta al comportamiento y requerimientos de las instituciones culturales del país, también es una propuesta hacia el Estado para incrementar  en mayor medida el fomento del sector e ir reduciendo hacia el largo plazo subsidios. En síntesis, el modelo de vinculación es el mejor rol que puede ejercer la DIBAM bajo un entendimiento sistémico del desempeño del sector, que necesariamente involucra tanto al gobierno como a sus habitantes.

1.2. Necesidades de Vinculación para la DIBAM

Como ya se vio en las secciones anteriores, existe una demanda hacia la DIBAM con respecto a la forma en la que esta debe vincularse. 

Por otra parte, DIBAM cuenta con recursos limitados para poder brindar servicios a todos los actores, por lo que los términos de intercambio entre DIBAM y la institucionalidad cultural debe trascender más allá de la mera provisión de los servicios tradicionales.

Así mismo, desde una perspectiva de valor, DIBAM no puede desarrollar productos estandarizados, pues estos no coinciden con la necesidad particular de cada actor dentro del conglomerado. Se requiere una co-creación de nuevos productos basados en la comprensión del actor en una perspectiva de relaciones de largo plazo. Esto no sólo permite a la DIBAM proporcionar soluciones más acertadas a la institucionalidad cultural sino que permite la regulación de la misma por la presencia de una institución influyente que además, representa los intereses del Estado para los temas de Patrimonio y Cultura.

Estos aspectos implicarían un mayor impacto de la DIBAM dentro de su quehacer y por tanto el aumento de las actividades culturales en el país.

1.3. Modelo de Vinculación propuesto.
A continuación se propone la estrategia de vinculación, entendida como la forma en la que la DIBAM debe acercarse, dialogar y brindar soluciones que sean valoradas por las instituciones del conglomerado.

1.3.1. Identificación del valor estratégico para la DIBAM

Independientemente de la cantidad y variedad de las actividades que desarrolle la DIBAM, se requiere contar con un valor estratégico, una señal clara que todas las instituciones del conglomerado puedan reconocer para acercarse hacia la DIBAM. Asimismo, el valor estratégico es el "predicado" del posicionamiento que tenga DIBAM en su plan comunicacional.

Asimismo, el valor estratégico no es un fin, sino un medio estable a largo plazo para poder alcanzar la misión institucional de la DIBAM, dentro de una coyuntura específica como la actual. 

Así, se identifica el valor estratégico de la DIBAM para el conglomerado, como el de un socio a cargo del resguardo y difusión del Patrimonio de Chile, Institución con recursos, flexible y experta en el ámbito patrimonial. Los actores que componen la institucionalidad cultural identifican este valor a través de las soluciones creativas y adecuadas a las características de cada uno.

Si la estrategia de vinculación se implementa en forma adecuada, las instituciones del conglomerado deberán afirmar que son pocas las cosas que se pueden hacer sin el apoyo de DIBAM y sin contemplar la dimensión del patrimonio, en su total entendimiento, en el quehacer cultural de Chile. 

1.3.2. El Instituto del Patrimonio

El fortalecimiento institucional es parte fundamental para un futuro Instituto del Patrimonio.

Como se ha explicado anteriormente, el nuevo modelo de vinculación potencia las capacidades de DIBAM para poder influir positivamente en el entorno. Así contar con una institución fortalecida, de mayor alcance, impacto y eficiencia, se constituye como una futura pieza fundamental a tomar en cuenta para la creación del Instituto del Patrimonio.

1.3.3. Objetivos de vinculación que deben sostener el valor estratégico de la DIBAM

Se entienden como “Objetivos de vinculación que sostengan el valor estratégico de la DIBAM”, al logro de aquellas actividades que contribuyen a estructurar una relación de valor, expresada en soluciones creativas y adecuadas a las características de cada institución del conglomerado. 

Cabe destacar que los objetivos obedecen a un enfoque estratégico, que no implica la modificación o cuestionamiento del enfoque de patrimonio que tiene la DIBAM. Sin embargo, se resalta la necesidad en la definición de una política patrimonial única a difundir y practicar. 

Para toda vinculación con una institución del conglomerado se deberá cumplir al menos con los siguientes objetivos:

1. Comprensión de la institución del conglomerado: La primera actividad de vinculación contempla un entendimiento claro, no oportunista de la institución con la cual se da la vinculación. Esto implica comprender las razones por las que requiere vincularse con la DIBAM, los desafíos que tiene en el mediano plazo, las dificultades por las que atraviesa y la necesidades de fondo de ésta, con respecto a la DIBAM

El realizar esta actividad con cada una de las instituciones del conglomerado cultural, le permitirá a la DIBAM proponer soluciones y establecer alianzas que sean sostenibles en el mediano plazo y constituye la base para relaciones más estrechas en el largo plazo.

Así mismo, esta actividad es factible en la medida en que la DIBAM cuente con herramientas y mecanismos simplificados para la comprensión. Esto permitiría a una mayor cantidad de funcionarios en la DIBAM el poder interactuar adecuadamente con las instituciones.

2. Establecer alternativas de solución como un estándar de oferta para las instituciones del conglomerado: La DIBAM cuenta con el potencial de ofrecer múltiples alternativas para poder satisfacer las necesidades de las instituciones. En la medida en que se ofrezcan alternativas, las instituciones se sentirán más cómodas, aumentando la probabilidad de mantener las relaciones de largo plazo.

La factibilidad de este objetivo radica en que la DIBAM cuenta con múltiples recursos, transversales y especializados que son el insumo esencial para poder desarrollar alternativas, siempre y cuando se cuente con una previa comprensión de la institución con la que se interactúa.

3. Unicidad de las instituciones DIBAM en la capacidad para brindar soluciones: Las actividades de vinculación de DIBAM deben ser transversales, es decir, que cada institución o unidad de la DIBAM cuenta con el mismo conocimiento, capacidades de oferta y desempeño en las actividades conjuntas, independientemente que la institución DIBAM se encuentre en Santiago o en regiones.

El cumplimiento de este objetivo resulta útil por varias razones. En primer lugar, no se requiere ir a la instancia máxima para dialogar las posibilidades. En segundo lugar las instituciones del conglomerado interactúan con una DIBAM que proporciona las mismas señales a través de sus diversas instituciones. En tercer lugar, permite a la DIBAM distribuir su cartera de alianzas por todo el país. En cuarto lugar, la posibilidad de aumentar el número de alianzas es mayor en la medida en que todas las instituciones a nivel nacional cuenten con las capacidades para desarrollar una vinculación. 

Este objetivo debe ser alcanzado por la DIBAM mediante un esquema de coordinación intra institucional y lineamientos políticos claros.

4. Proporcionar información de calidad con respecto a la conveniencia de la relación. Es importante que durante la vinculación con una institución, la DIBAM comunique, mediante indicadores el valor de la relación actual con la institución, además de indicadores agregados del quehacer de la DIBAM. Esto permite a las instituciones contar con señales claras y sistemáticas para la toma de decisiones. 
Esta actividad resulta clave porque en la medida en que las instituciones validen y tomen sus decisiones con respecto a la información que brinde la DIBAM, la probabilidad que todas las instituciones se alineen a largo plazo aumenta.

Esta acción puede ser desarrollada por la DIBAM, independientemente de la complejidad en el desarrollo de indicadores, la DIBAM cuenta con suficientes actividades patrimoniales y una cantidad grande de instituciones como para poder levantar información "metodológicamente" válida.
1.3.4. Objetivos a tomar en cuenta para la captación de recursos mediante la vinculación.

Se ha hablado con respecto a los objetivos que fortalecen a la DIBAM como institución atractiva para la vinculación con las instituciones del conglomerado, sin embargo, se tienen que definir el para qué de la vinculación, cuáles son los beneficios que debe buscar la DIBAM en sus vinculaciones con las instituciones.

Actualmente la DIBAM realiza actividades exitosas en forma conjunta con las diversas instituciones del conglomerado. Sin embargo, el modelo actual de intercambio de bienes y servicios para poder desarrollar actividades se encontraría  restringido por tres factores:

1. Recursos insuficientes. Como la mayor parte de las instituciones públicas, la DIBAM no cuenta con los recursos suficientes para expandir sosteniblemente el alcance y desarrollo de sus actividades. Así, una necesidad es la de captar recursos de actores no públicos para poder sostenerse y desarrollarse. 
2. Relaciones de corto plazo. En algunas entrevistas se observó el carácter de relaciones de corto plazo o por proyecto con la DIBAM. El mantener vinculaciones cortas impide el desarrollo de escenarios a mediano plazo, tanto de las actividades como de los recursos involucrados y disponibles para las mismas.
3. Dificultades de una gestión corporativa de los recursos. Junto con los recursos insuficientes y como se detalla más adelante en el capítulo dos, el centro corporativo tendría dificultades para poder articular y transferir recursos para actividades entre las instituciones que conforman la DIBAM; aspectos necesarios para incrementar la eficiencia y la eficacia de su quehacer.

Estos tres elementos se expresan en la figura No.1, en un modelo de vinculación basado en el siguiente esquema.


Figura No.1

Las flechas de doble dirección representan recursos intercambiados. Como se puede apreciar en el esquema, con el paso del tiempo (T), las relaciones de corto plazo se tornan recurrentes, es decir, las instituciones se acercan a la DIBAM o a las Subdirecciones para intercambios puntuales, por lo que el valor de las actividades intercambiadas son las mismas a lo largo del tiempo.

En la medida en que la DIBAM brinde mayor disposición de los recursos a las instituciones del conglomerado, aumenta la variedad de los recursos en cuestión, que pueden ser utilizados o combinados con recursos de otras instituciones para crear nuevos productos y servicios, generando un círculo virtuoso de crecimiento con las instituciones.

Este modelo de intercambio se detalla en la figura No.2:


Figura No. 2

Las flechas de doble dirección representan intercambio de recursos. Aquellas de color negro representan las realizadas por la DIBAM en un tiempo 1. Aquellas que se encuentran en color azul son nuevos intercambios en un tiempo 2, que son producto de la actividad de la DIBAM para agrupar identificar oportunidades en las alianzas y redistribuir los recursos intercambiados. Los de color negro serían nuevos recursos obtenidos por una institución mediante los recursos intercambiados en T2 que se vuelven a intercambiar con la DIBAM en un momento T3. De esta forma conforme aumenta T, aumenta la cantidad de recursos intercambiados y la intensidad del proceso.

Así, conociendo las actividades que van a sostener el valor estratégico de la DIBAM, como los factores que restringen estas actividades, la DIBAM debe considerar los siguientes objetivos para sus vinculaciones externas:

1 Obtener alianzas para el largo plazo. Independientemente del tamaño o peso de la institución en el conglomerado, la DIBAM debe buscar que las alianzas se estructuren y dinamicen en un escenario de largo plazo, tanto para instituciones públicas como privadas y sin fines de lucro. Esto le puede permitir a la DIBAM el ofrecer sistemáticamente mayores recursos para intercambiar. 

2 Poder identificar y actualizar los recursos que requiere la DIBAM. Es importante que la DIBAM tenga claro los recursos que requiere y las instituciones disponibles de brindarlas mediante alianzas.
3 Poder redistribuir los recursos propios y captados por medio de alianzas. La DIBAM debe contar con las capacidades internas para identificar los recursos internos y externos, y así poder calzarlas con las necesidades de las instituciones, así como los recursos que pueden ofrecer y que requiere la DIBAM.
Estos tres objetivos sólo se pueden conseguir en la medida en que existan procedimientos establecidos y transversales a todas las instituciones DIBAM, de tal forma que los intercambios sean producto de intenciones proactivas.

Los objetivos anteriormente descritos constituyen aspectos que sostienen el valor estratégico de la DIBAM.

Dependiendo de la institución con la que se vincule, algunas actividades aportarán más o menos valor, siendo la idea que el valor percibido por parte de la institución del conglomerado se concentre en alguna de estas 4 actividades. Sin embargo, la particularidad y la coyuntura de cada institución no permite el establecimiento de un escenario ordenado de intercambio por lo que se tiene que contar con la capacidad de tratar las alianzas en detalle e ir articulándolas con las ya existentes.

Así, es posible que en el caso de los proveedores de recursos económicos, los indicadores de impacto sean más valorados, debido a que contarán con un entendimiento claro del retorno de los fondos proporcionados.

En el caso de las organizaciones de promoción y relaciones institucionales, tanto las alternativas de solución como la unicidad institucional pueden ser aspectos valorados que sostengan en la práctica el posicionamiento de la DIBAM como un socio imprescindible para las actividades.

En el caso de organizaciones pequeñas o fuertemente dependientes de la DIBAM, se valoraría la actividad de entendimiento de las necesidades y metas a mediano plazo, así como las alternativas de soluciones que brinde la DIBAM.

En el caso de instituciones especializadas, la vinculación con la DIBAM debe ser conveniente para aumentar la capacidad de implementación, así como el poder acceder a indicadores de impacto para las actividades desarrolladas en forma conjunta.

Por otra parte, las actividades de valor anteriormente descritas son las actividades alcanzables por la DIBAM con sus capacidades actuales. La forma en la que se propone alcanzar los requerimientos internos para obtener un desempeño adecuado en las actividades de soporte se explican en los siguientes capítulos.

Sin embargo se mencionan los principales aspectos internos de la DIBAM que en necesario modificar:

1 Integración interna: Para cualquiera de las actividades de soporte para la vinculación, la DIBAM debe aumentar su integración interna a nivel de procesos, sistemas y recursos humanos.

2 Procesos de innovación basados en un entendimiento de las necesidades de beneficiarios e instituciones del conglomerado: En la medida en que la DIBAM cuente con mayores actividades transversales y proactivas que tengan como objetivo el entendimiento de las necesidades de fondo de las instituciones, el potencial de brindar soluciones de alto valor aumenta también.
3 Flexibilidad: Los procesos relacionados con la capacidad de DIBAM para identificar, articular y movilizar todos sus recursos internos debe estar a la altura y magnitud de los recursos que tiene que gestionar. De esta forma, se podrán desarrollar mayores alternativas en plazos relativamente cortos.
4 Simplificación de los procesos que no aportan valor, para poder pasar de actividades reactivas a actividades proactivas: La DIBAM requiere simplificar todas las actividades administrativas que consumen tiempo innecesario, de tal forma que existan los espacios de tiempo para poder realizar una búsqueda proactiva de proyectos y alianzas de interés.

1.4. Conclusión: Ventaja del Modelo de Vinculación propuesto
Gráfico 1: comparación entre el modelo de vinculación actual y el propuesto
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En el diagrama se puede apreciar el modelo de vinculación actual de DIBAM con respecto al modelo futuro propuesto en el presente documento.

En el primer caso, la DIBAM es un conjunto de unidades (representadas en naranjo) que recibe aporte presupuestario para el desarrollo de un producto o servicio puntual. Dichos productos llegan finalmente a los usuarios, junto con los productos del resto de la institucionalidad cultural que no se encuentra integrada con la DIBAM desde una perspectiva de largo plazo.

Al no existir dichas interacciones, la capacidad de crecimiento de la institucionalidad cultural es restringida y disociada del crecimiento de la oferta de productos y servicios de las instituciones del Estado. Al mismo tiempo, la DIBAM al no estar transversalizada ni en el sector ni entre sus unidades, se encuentra impedida de desarrollar sinergias, lo que genera una alta dependencia del aporte Fiscal directo para el desarrollo de las actividades. De esta forma, el bienestar del sector depende más de la coyuntura económica que de las capacidades conjuntas existentes en la institucionalidad.

En el caso del Modelo de vinculación futuro, se presenta una DIBAM que recibe el mismo aporte fiscal directo, pero que cuenta con mayores capacidades para poder interactuar entre las unidades dependientes y con el resto de actores de la institucionalidad cultural. El resultado es el incremento de productos conjuntos que llegan a la ciudadanía. En el caso de una crisis económica, la vinculación interna de DIBAM y la Vinculación externa constituyen una red sólida que es capaz de redistribuir sus recursos para mantener la oferta conjunta de productos y servicios.

La viabilidad de este modelo radica en la cantidad de activos patrimoniales con los que cuenta la DIBAM, la especialización de sus recursos humanos en una diversidad de temas que es difícil de imitar por otras instituciones, el alcance nacional con el que cuenta al estar presente en las 13 regiones del país y finalmente por su voluntad y deber de generar un acceso a la cultura y patrimonio a la mayor cantidad de personas posibles.

Sección II: Análisis de los productos y servicios de la DIBAM y la demanda de actividades

En esta sección se explica el surgimiento de nuevos productos como una respuesta fluida, coherente y real de la DIBAM hacia la institucionalidad cultural y bajo un enfoque de trabajo en redes.
2.1. Antecedentes sobre la forma en la que se obtuvo la información

Como ya se vio en la sección anterior, la DIBAM ha identificado sus metas en productos y servicios orientados directamente al ciudadano, principalmente a partir de la infraestructura y patrimonio disponible en diversos momentos. Dichos productos y servicios son los que se encuentran bajo el control y la Gestión y cuyas metas se incluyen en los compromisos de desempeño institucional.

Sin embargo, se estimó que estos productos no podrían ser los únicos para poder explicar el creciente desempeño de la DIBAM en la institucionalidad Pública, tanto por la falta de tiempo de los funcionarios en actividades que no se asociaban directamente con los productos estratégicos, como por la creciente interacción entre DIBAM e instituciones del sector cultural y educacional.

Por ello, se estructuró un estudio enfocado al interior de la DIBAM, y para tal efecto, se pidió a los coordinadores de las unidades que especificaran los productos y servicios desarrollados por las unidades de tercer nivel, bajo los siguientes parámetros:

1. Aquellos productos y servicios formales.

2. Aquellos productos y servicios que no son formales pero que se desarrollan con regularidad.

3. Aquellos productos y servicios que no son formales, que no se desarrollan con regularidad pero que son necesarios desde una perspectiva local. 

De esta forma, los 97 coordinadores de unidades identificaron más de 300 subproductos internos y externos a la DIBAM, a partir de los cuales asociaron categorías de actividades como las analizadas en la siguiente sección, necesarias para la generación del producto / servicio. 

2.2. Dinámica que explica la generación de nuevos productos y servicios.

2.2.1. Implicancias de los productos tradicionales
Tradicionalmente los servicios públicos identifican sus funciones a partir de una Ley Orgánica, la cual es reinterpretada de acuerdo a la coyuntura política, social y de comportamiento de los beneficiarios finales.

Por ello, generalmente se han estructurado productos y servicios, los cuales a pesar de sus actualizaciones tecnológicas y de gestión permanecen inalterables en el tiempo en su fondo. Sin embargo, detrás de este supuesto se encuentra una visión de interacción vertical entre el servicio y el ciudadano, incorporándose en el mejor de los casos un intermediario. Esto resulta evidente al momento de observar los productos estratégicos de la DIBAM:

1. Acceso a Museos

2. Acceso a Bibliotecas

3. Acceso a Archivos

4. Conservación del Patrimonio Cultural

5. Departamento  Registro de la Propiedad Intelectual.

6. Investigaciones en torno al patrimonio cultural que posee la DIBAM

7. Información y difusión del patrimonio cultural disponible en la DIBAM

No existe un problema con respecto a los productos, pues estos son adecuados y requeridos por la ciudadanía. Sin embargo existe una carencia de una línea de productos estratégicos atingentes al contexto actual de un sector cultural en desarrollo donde hay un interés de los sectores no gubernamentales por la cultura y el patrimonio: No existe un producto estratégico que recoja las necesidades de otras instituciones productoras de bienes y servicios culturales.

El prevalecer sólo con estos productos estratégicos dentro de la gestión implica que el Estado, a través de la DIBAM debe asumir todos los costos para el desarrollo de bienes y servicios culturales cuando cuenta con la oportunidad de fomentar y co-desarrollar los mismos productos y servicios con otros actores de la institucionalidad cultural.

2.2.2. Surgimiento de nuevos productos.

La discusión anterior da cuenta de la necesidad de una mayor comunicación entre la DIBAM y las instituciones, desde una perspectiva conceptual sistémica. Sin embargo, y como se verá más adelante en el presente informe, existe actualmente una serie de productos y servicios desarrollados por la DIBAM que escapan a la clasificación tradicional de productos y para los cuales actualmente se emplean horas hombre.

Estos productos son consecuencia de varios factores.

En primer lugar se encuentra el efecto de interacciones entre agentes de redes, el cual sostiene que ante un intercambio entre dos actores, se producen externalidades y nuevas necesidades que sofistican los bienes intercambiados o la cantidad de agentes que participan. Así, cuando un programa como Biblioredes inicia trabajo con un grupo de municipios, posteriormente se incrementa la cantidad de municipios que quieren participar en el programa y se generan espacios para la discusión de otras necesidades tales como políticas municipales de acceso a la información y conocimiento de sus habitantes.

En segundo lugar, la DIBAM trabaja con el modelo de vinculación tradicional, donde toda la complejidad de actividades es asumida por los funcionarios internos, pues actualmente ante la incapacidad de operar plenamente en redes, es la única alternativa y tiene como consecuencia la saturación de personal y el incremento agresivo de la dotación de planta con el tiempo. En el caso del nuevo modelo de vinculación, que es acorde con los principios de participación ciudadana, la DIBAM puede ser capaz de delegar aquellas funciones no sustanciales a otros actores e incrementar el tiempo dedicado para las actividades centrales de su quehacer.

Así, esta visión de entrega de productos estratégicos “lineal” es cuestionada cuando el modelo de vinculación entre un servicio y el entorno funciona bajo un esquema de redes: cada vez que se articula un producto con una institución, se generan nuevas demandas que implican la necesidad de desarrollar nuevos productos y servicios.

Dado el carácter emergente de los productos, pues provienen de la demanda concreta de los beneficiarios, más que ser un producto concebido y diseñado desde la DIBAM, se han identificado agrupaciones de actividades que cuentan con niveles de complejidad que requieren control y gestión independientes de otros productos, lo que justifica su carácter de producto. Dichas actividades son generalmente orientadas hacia instituciones que posteriormente desarrollan bienes y servicios para la ciudadanía.

Por tanto se determina llamar a este producto estratégico Fomento y Fortalecimiento de las instituciones patrimoniales y culturales del país

 Tabla 1: Descripción del Producto Estratégico Fomento y Fortalecimiento de las instituciones culturales del país.

	Producto Estratégico
	Subproductos identificados
	Justificación
	Efecto indirecto
	Efecto para el Fisco

	
	Desarrollo de productos y servicios conjuntos con instituciones privadas
	Se incrementa la cobertura de alguno de los 7 productos estratégicos tradicionales de la DIBAM pero compartiendo las actividades y los costos asociados con instituciones privadas. Esto redunda en una mayor cantidad de beneficiarios.
	Aumento significativo de la oferta conjunta de productos y servicios culturales. 
	Descenso del costo promedio por producto / servicio.



	
	Desarrollo de Productos y Servicios conjuntos con Instituciones Publicas
	Se aprovecha la capacidad instalada de la DIBAM mediante la integración de ésta con un servicio público.. Un ejemplo es el uso de las bibliotecas públicas para el desarrollo de trámites online (SII, MINAGRI, Gobierno electrónico en general)
	Mayor posibilidad de interacción del ciudadano con el gobierno electrónico. Mayor sinergia y aumento de productos y servicios culturales, educacionales etc.
	Sinergia de los recursos de las instituciones públicas, menor gasto para los diversos procesos públicos.

	
	Asesoría y acompañamiento en el desarrollo de políticas comunales de acceso a la información y el conocimiento
	Debido a que DIBAM no cuenta con bibliotecas públicas en cada comuna y dado que resultaría demasiado costoso para el Estado, se ofrece la asesoría a los gobiernos municipales no sólo para el mejoramiento de la gestión de las bibliotecas, sino en el posicionamiento del acceso a la información y el conocimiento como elemento latente en la ejecución de los PLADECO.
	Mayor probabilidad de acceso y uso del conocimiento en las comunas del país.
	Aumento del gasto público municipal en temas de cultura, educación y lectura como producto de la asesoría..

	
	Supervisión de la gestión y resultados de las Bibliotecas públicas
	Implica el esfuerzo por parte de DIBAM para estandarizar el desempeño de las bibliotecas no dependientes, usualmente municipales (aproximadamente 400 en convenio).
	Mayor cobertura de los servicios de calidad hacia los habitantes de las comunas del país.
	Ahorro por contar con bibliotecas estandarizadas, lo que implica no construir más bibliotecas bajo el efecto de duplicidades de funciones.

	
	Optimización de las operaciones de las Biblioteca
	Implica la asesoría experta de DIBAM para que la gestión de las bibliotecas municipales incremente su eficiencia y eficacia. Así mismo, se aprovecha la capacidad de articulador de redes de DIBAM para concretar o viabilizar económicamente los proyectos de optimización.
	Mayor cobertura de los servicios de calidad hacia los habitantes de las comunas del país.
	Ahorro con respecto al gasto en optimización de Bibliotecas Públicas, dado que los recursos pueden provenir de la misma institucionalidad.

	
	Automatización de las Bibliotecas Públicas
	Busca la optimización de las operaciones de bibliotecas pero desde una perspectiva más de transferencia tecnológica.
	Mayor integración, cobertura y calidad de los servicios para la ciudadanía.
	Abaratamiento de costos por reemplazo de procesos humanos por procesos informáticos.

	
	ASESORÍAS ESPECIALIZADAS EN TEMAS DE MUSEOS Y PATRIMONIO
	Busca brindar a los museos no dependientes de la DIBAM soluciones para problemas museísticos especializados, incrementándoles la calidad a bajos costos.
	Mayor calidad de servicio para los ciudadanos
	

	
	PROMOCIÓN Y/O PARTICIPACIÓN EN REDES REGIONALES DE MUSEOS
	Busca fortalecer las redes de intercambio de bienes y servicios, compartir  costos comunes y desarrollar actividades culturales y patrimoniales que serían imposibles de desarrollarlas en forma individual
	. En la medida en que los museos no dependientes de la DIBAM operen en redes efectivas, la ciudadanía cuenta con un acceso a más servicios de mayor calidad y pertinencia.
	Ahorro relacionado con soluciones a problemas mediante redes que tradicionalmente dependían del aporte Fiscal

	
	Capacitación y asesoría en áreas de mejoramiento de la gestión para todos los museos coordinados
	Busca estandarizar la gestión de los museos no dependientes de la DIBAM con el objeto de incrementar la eficiencia económica y operacional, así como potenciar la capacidad de los museos como actores locales, lo que acerca el patrimonio hacia la ciudadanía. 
	Mayor calidad de servicios para los ciudadanos y museos institucionalmente más fortalecidos.
	Ahorro de apertura de nuevos museos mediante la estandarización de los ya existentes.

	
	Transferencia de modelos digitales para la difusión del patrimonio.
	De la misma forma en la que DIBAM pudo reducir la tendencia al alza de las visitas a B,A y M, sus costos operativos consecuentes e incrementar el acceso de la ciudadanía hacia el patrimonio mediante portales en internet, estos modelos son útiles de la misma forma para otras instituciones culturales, lo que incrementa en cantidades significativas el acceso de las personas al patrimonio.
	Masificación de la oferta patrimonial y cultural virtual en el país.
	Ahorro en el acceso masivo – digital a la cultura y el patrimonio por ser elementos desarrollados por instituciones no gubernamentales.


Como se puede apreciar, los productos y servicios identificados se orientan más hacia instituciones que hacia beneficiarios finales, y abarcan aspectos complejos como la asesoría y la transferencia tecnológica. Esto implica que el quehacer de la DIBAM trasciende cada vez más los servicios tradicionales con el objeto de lograr una expansión en la cantidad de organizaciones involucradas en el patrimonio y la cultura, así como la calidad de la gestión de las mismas, aprovechando el conocimiento especializado y los recursos tecnológicos de DIBAM.

De esta forma, el quehacer de la DIBAM se encuentra en un proceso de extensión, más allá de sus instituciones dependientes, dentro de una lógica de redes de intercambio y colaboración con el resto de la institucionalidad pública. A través de estos medios, DIBAM incrementa su capacidad para satisfacer a la ciudadanía sin tener que incurrir en incrementos presupuestarios significativos.

Así, en la medida en que DIBAM ingrese inevitablemente a su nuevo modelo de vinculación se hace más necesario el contar con una nueva estructura organizacional que aproveche el trabajo en redes, con todos los desafíos que implica tener por primera vez una institución pública que rompa con el paradigma tradicional.

Cabe mencionar que estos productos y servicios no son definitivos y por su mismo carácter emergente, requieren de una discusión por parte de las autoridades pertinentes. El argumento a favor es que su existencia se basa en requerimientos y necesidades concretas por parte del entorno, por lo que su efecto e impacto son más probables que un producto esbozado conceptualmente. Finalmente, nuevos productos y servicios dentro de esta línea estratégica se irá incrementando sin que ello implique un aumento similar para el gasto público. 

2.3. Análisis de todos los Productos / servicios internos y externos 

2.3.1. Caracterización de los productos y servicios 

Baja interdependencia entre unidades mediante insumos. 

Según los datos proporcionados por los coordinadores, en DIBAM las unidades tienden a ser autosuficientes para el desarrollo de sus productos y servicios. Sin embargo, las unidades responsables de brindar el servicio directo a la ciudadanía requieren cada vez más de insumos por parte de las unidades intermedias (a nivel de subdepartamento y subdirección) y corporativas (a nivel de dirección y subdirecciones de gestión y administrativas) para poder ser capaces de cumplir con las metas.

Bajo este enfoque es que se les pidió a los coordinadores que indicaran para cada uno de los productos y servicios que desarrollan, los insumos y unidades proveedoras que identificaban.

En un principio, los coordinadores de las unidades respondieron en base al criterio dominante actual que consistía en mayores cantidades de recursos económicos para poder desarrollar las actividades en condiciones de autosuficiencia. Tras varias interacciones con los coordinadores se pudo empezar a trabajar con un mayor criterio de interdependencia, lo que permitió poder desarrollar  vinculaciones entre unidades de la DIBAM a través de un producto y servicio.

A pesar que se brindaron las condiciones y las alternativas de indicar unidades proveedoras transversales de insumos para la unidad generadora del producto o servicio, la mayor parte de las veces los coordinadores indicaron vinculaciones con unidades de la propia subdirección, lo que implica un fuerte esquema de trabajo vertical.

Así, la interdependencia entre unidades ha resultado ser baja y vertical, aún cuando diferentes unidades desarrollan los mismos productos. Este resultado da cuenta de instancias en las que se estarían duplicando actividades o en las que cada unidad estaría desarrollando actividades que las distrae de su fundón principal, restando eficacia.

2.3.2. Relevancia de los Productos y Servicios sobre las horas requeridas.
Con respecto al impacto de nuevos productos y servicios, se puede evaluar la distribución de las horas en base a dos variables:

Carácter Interno / Externo a la institución. El producto puede encontrarse orientado a beneficiarios externos, ya sean ciudadanos o instituciones. Así mismo, para poder desarrollar dichos productos, se requiere una cadena de productos y servicios internos a la DIBAM.

Carácter Tradicional o Nuevo del producto – servicio. El producto puede ser tradicional, entendido como aquellos productos formales y que han sido desarrollados por la institución desde hace años. El producto puede ser nuevo y no contar aún con una formalización pero su desarrollo responde a necesidades y acciones provenientes de la institucionalidad cultural y educacional.

Por tanto, bajo estas variables, las horas requeridas para los productos y servicios se distribuyen de la siguiente forma:

	Tabla 2: Distribución de las horas requeridas para el desarrollo de productos y servicios en DIBAM según su orientación y su novedad

	Total Horas Anuales
	Novedad

	Orientación
	Nuevo
	Tradicional
	Total

	Externo
	201.540
	1.058.779
	1.260.319

	Interno
	38.076
	521.189
	559.265

	Total
	239.616
	1.579.968
	1.819.584


Según el estudio, el total de horas requeridas para el desarrollo de productos y servicios es de 1.819.584 hrs., aspecto que se desglosa por Centro de Responsabilidad y Productos/Servicios Internos y Externos Nuevos y Tradicionales en la Tabla N°4 de sección.

	Tabla 3: Distribución porcentual de las horas requeridas para el desarrollo de productos y servicios en DIBAM según su orientación y su novedad

	Total Horas Anuales
	Novedad

	Orientación
	Nuevo
	Tradicional
	Total

	Externo
	11,1%
	58,2%
	69,3%

	Interno
	2,1%
	28,6%
	30,7%

	Total
	13,2%
	86,8%
	100,0%


Para mayor antecedente de los valores presentados en las tablas anteriores ver Tabla N° 4 y las secciones V y VI de este estudio.

Se puede observar que los productos tradicionales internos bordea el 29% del tiempo de las unidades de la DIBAM, mientras que un 58% obedece a productos y servicios externos relacionados tradicionales. Ambos suman alrededor del 87%. 

Sin embargo, se observa una cantidad de tiempo orientado a nuevos productos externos, así como nuevos productos internos.

En el caso de los productos externos, éstos responden a las necesidades identificadas en la institucionalidad cultural como producto del acercamiento de la DIBAM hacia la comunidad o como producto de programas que generaron demandas de servicios complementarios.

En el caso de los productos internos, éstos responden a la necesidad de desarrollo organizacional de la DIBAM, especialmente a lo relacionado con modernización de la gestión y tecnología.

Tabla 4: Distribución por horas y porcentajes requeridos para el desarrollo de productos y servicios según Centro de Responsabilidad, Orientación y Novedad.

	
	 Productos y Servicios Externos 
	 Productos y Servicios Internos 
	Total Hrs.

	
	Nuevo
	Tradicional
	Nuevo
	Tradicional
	

	
	Horas
	(%)
	Horas
	(%)
	Horas
	(%)
	Horas
	(%)
	

	 AUDITORIA INTERNA 
	0
	0,0%
	0
	0,0%
	0
	0,0%
	14.089
	2,7%
	14.089

	 CENTRO DE INVESTIGACIONES BARROS ARANA 
	0
	0,0%
	27.086
	2,6%
	0
	0,0%
	0
	0,0%
	27.086

	 CENTRO NAC. CONSERVACION Y RESTAURACION 
	31.824
	15,8%
	46.635
	4,4%
	0
	0,0%
	0
	0,0%
	78.459

	 DEPARTAMENTO ASESORIA JURIDICA 
	0
	0,0%
	0
	0,0%
	1.872
	4,9%
	16.455
	3,2%
	18.327

	 DIRECCION 
	0
	0,0%
	4.151
	0,4%
	1.872
	4,9%
	9.965
	1,9%
	15.988

	 MUSEO HISTORICO NACIONAL 
	7.263
	3,6%
	616
	0,1%
	225
	0,6%
	0
	0,0%
	8.104

	 MUSEO NACIONAL DE BELLAS ARTES 
	12.711
	6,3%
	49.900
	4,7%
	393
	1,0%
	4.258
	0,8%
	67.262

	 MUSEO NACIONAL DE HISTORIA NATURAL 
	12.711
	6,3%
	152.503
	14,4%
	393
	1,0%
	71.967
	13,8%
	237.574

	 PRENSA Y RELACIONES PUBLICAS 
	0
	0,0%
	6.520
	0,6%
	0
	0,0%
	2.670
	0,5%
	9.190

	 PROPIEDAD INTELECTUAL 
	4.268
	2,1%
	5
	0,0%
	3.220
	8,5%
	0
	0,0%
	7.493

	 SUBDIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS 
	0
	0,0%
	362
	0,0%
	0
	0,0%
	93.919
	18,0%
	94.282

	 SUBDIRECCION ARCHIVOS NACIONALES 
	13.104
	6,5%
	72.833
	6,9%
	0
	0,0%
	15.628
	3,0%
	101.565

	 SUBDIRECCION BIBLIOTECA NACIONAL 
	18.870
	9,4%
	249.707
	23,6%
	14.826
	38,9%
	133.309
	25,6%
	416.712

	 SUBDIRECCION BIBLIOTECAS PUBLICAS 
	42.682
	21,2%
	260.938
	24,6%
	13.478
	35,4%
	107.087
	20,5%
	424.185

	 SUBDIRECCION DE MUSEOS 
	58.107
	28,8%
	187.523
	17,7%
	1.797
	4,7%
	8.484
	1,6%
	255.911

	 SUBDIRECCION DE PLANIFICACION Y PPTO. 
	0
	0,0%
	0
	0,0%
	0
	0,0%
	43.359
	8,3%
	43.359

	Total 
	201.540
	100,0%
	1.058.779
	100,0%
	38.076
	100,0%
	521.189
	100,0%
	1.819.584


Una pregunta interesante es cómo se distribuyen las horas asociadas a los productos en las diferentes subdirecciones. En la tabla anterior se muestra esta distribución para el caso de cada uno de los 16 centros de responsabilidad de la DIBAM.

En el caso de los productos y servicios externos – nuevos, se puede ver que el CNCR, La Subdirección Biblioteca Nacional, la Subdirección de Bibliotecas Públicas y la Subdirección de Museos son las que orientan la mayor proporción de horas. En el caso de los productos tradicionales externos, la Subdirección Biblioteca Nacional, Subdirección de Bibliotecas Públicas y la Subdirección de Museos los que emplean el mayor porcentaje de tiempo.

Sección III: Análisis de las condiciones organizacionales actuales para la implementación del nuevo modelo de vinculación

En esta sección se diagnostica el estado actual de recursos humanos y de organización con respecto a lo requerido para la implementación del nuevo modelo de vinculación. Antes de identificar temas de dotación, es importante identificar las condiciones que influyen en la distribución del tiempo de las actividades de las personas que trabajan en DIBAM.

3. Condiciones Actuales para el logro de los objetivos:

3.1. Centro corporativo y Competencias Medulares.

A continuación se presentan las principales conclusiones del diagnóstico sobre este tema.

A) No se observa en la práctica, actividades que indiquen un proceso sistemático y formal de valor agregado por parte del centro corporativo.

Dadas las características públicas de la DIBAM y sus instituciones, la creación de valor mediante Autonomía o Reestructuración no se ajustan. 

En el caso de compartir recursos, hemos observado un esfuerzo de centralización de ciertos procesos, tales como adquisiciones y el de los medios informáticos de comunicación. Las instituciones DIBAM dispondrían de estos recursos a nivel central para sus actividades, las cuales resultarían demasiado costosas en caso se realice en forma individual.

En el caso de la transferencia de habilidades analizamos en base a las tres posibilidades de esta práctica:

i) Transferencia de personal: No se ha encontrado información que indique una práctica sistemática de transferencia de recursos humanos entre las instituciones dependientes de la DIBAM, con el objetivo de desarrollar o mejorar algún proceso.

ii) Mejores prácticas demostradas: No se ha encontrado información que indique la implementación de este tipo de prácticas en todas las instituciones de DIBAM para aspectos estratégicos de sus unidades, más allá del nivel directivo.

iii) Servicios de unidades centrales: Existen actualmente unidades centrales que brindan "servicios" a las instituciones dependientes. Sin embargo, la falta de recursos y las formalidades del proceso le dan un matiz más operativo que estratégico a estas unidades centrales.

B) El proceso estratégico, si bien es de consenso, se basaría sólo en las estrategias de diseño, restando autonomía para el desarrollo de las estrategias emergentes.

Como se explicará más adelante, la gestión estratégica se basa en el Programa de Mejoramiento de la Gestión (PMG), el cual determina indicadores estratégicos hacia los cuales la DIBAM y sus unidades e instituciones dependientes deben dirigirse. El PMG tiene un alto poder de alineamiento, desde el enfoque de las estrategias premeditadas. Sin embargo, por la misma razón, el sistema de incentivos del PMG dificultaría el desarrollo de actividades relacionadas con las estrategias emergentes, quitándole a la DIBAM la capacidad estratégica de ser flexible en un entorno de redes cambiante. 

C) Actualmente existirían actividades e intenciones estratégicas para intensificar el desarrollo organizacional, sin embargo no existen las condiciones mínimas para articularlas y potenciarlas.

Existe información que indica un esfuerzo por parte de las unidades dependientes de planificación para generar desarrollo organizacional. Sin embargo, los pocos recursos de los que disponen las unidades involucradas, el formalismo de las actividades, el aislamiento de las instituciones dentro de la DIBAM y las limitaciones operativas, impiden que dichas actividades se articulen y transversalicen a todas las instituciones en forma fluida.

Para el caso de las competencias organizacionales, a nivel de gestión no hay información formal y extendida que indique la existencia de competencias estratégicas definidas para unidades de soporte, las unidades especializadas e instituciones de la DIBAM. Es decir, no existirían funciones y objetivos que refieran al rol estratégico de las instituciones con respecto a toda la DIBAM..
D) La DIBAM cuenta con menores alternativas de acción de las que puede tener.

Las tres principales conclusiones indican que el poder organizacional de la DIBAM no se encuentra desarrollado en su máxima capacidad. Ante una falta de recursos o un cambio en el entorno cultural, esto puede generar dificultades para el logro de los objetivos corporativos y de sus instituciones y unidades.

3.2. Recursos Humanos

Una de las mayores debilidades de la DIBAM la constituyen sus recursos humanos, pues cuentan con una serie de características que, junto con la actual estructura dificulta la implementación de una nueva vinculación con el entorno. A continuación se presentan las principales:

Bajo nivel de formación. Aproximadamente el 50% de las personas se encuentra por debajo de la enseñanza superior, concentrándose principalmente en el estamento auxiliar y administrativo. De este porcentaje, la mitad tiene estudios secundarios incompletos o menores.

Limitaciones en las capacidades de aprendizaje. El aprendizaje es un proceso a través del cual el individuo incorpora nuevas informaciones y modos de proceder a partir de la necesidad de mejorar u optimizar una acción o conducta. Así mismo, el aprendizaje depende principalmente de dos aspectos:

Motivación. Existen diversas teorías que hablan del aprendizaje, sin embargo todas coinciden que tienen que existir un elemento motivador de por medio para que el individuo se involucre en un proceso de aprendizaje. Uno de los motivadores más presentes en las organizaciones es la remuneración, cuya percepción se describe a continuación.

Percepción de Bajos Sueldos. Existe una percepción generalizada en la DIBAM con respecto a la competitividad de los sueldos con respecto a otros servicios públicos. Independientemente que dicha percepción guarde correlato con la realidad laboral o no, dicha percepción afecta las dimensiones motivacionales de las personas que se encuentran en la DIBAM y de las personas que evalúan la posibilidad de ingresar a la DIBAM.

Edad. La edad promedio de la institución es de 48 años, mediana de 49 y moda de 50, con una desviación estándar de 11 años. Esto implica que se trata de una organización con miembros de edad avanzada, lo que tiene diversas implicancias organizacionales para la Institución en gran medida debido a que los funcionarios son de carrera.  Además que no pueden jubilar debido a las bajas pensiones que obtendrán

Ausentismo. En 2005 el ausentismo por diversas razones en DIBAM alcanzó el 6,4% del total de días hombre disponibles. Esta cifra es demasiado alta si es que se compara con el 1,3% del sistema público o 1,5% correspondiente al ministerio de Educación. Evidentemente, la edad promedio influye en el ausentismo.

Estancamiento de prácticas. Las prácticas son entendidas como el conjunto de conductas desarrolladas por un individuo para cumplir con un objetivo encomendado. La relevancia de las prácticas dependen de la coyuntura en la que se encuentran por lo que cuentan con una vigencia temporal o de mediano plazo. Al mismo tiempo el cambio de prácticas se produce mediante el aprendizaje, la motivación y la demanda del entorno.

Estancamiento organizacional. El estancamiento organizacional se da como resultado del estancamiento el conjunto de conductas desarrolladas por los individuos para cumplir con los objetivos encomendados.

Atractivo de la plaza de trabajo. El sistema de recursos humanos de cualquier organización requiere renovarse y por ello contar con mecanismos afines. Para dicha renovación, DIBAM debe ser un lugar atractivo de trabajo para pode contar con los  mejores talentos en los temas técnicos y patrimoniales. Sin embargo, es probable que DIBAM no sea vista como una plaza atractiva a nivel externo para el trabajo. Los elementos anteriores, desde una perspectiva sistémica generan un círculo vicioso, el mismo que la DIBAM describe a continuación:

Gráfico 2: Diagnóstico sistémico de los factores que inciden en el desempeño de funcionarios de DIBAM (En el marco de la actual estructura organizacional)
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3.3. Organización y distribución del tiempo. 

El valor de una estructura organizacional se refleja en la forma en la que los miembros de la organización distribuyen sus actividades para alcanzar individual y colectivamente los niveles de eficiencia y eficacia requeridos.

Así, la mejor forma de poder evaluar la actual estructura organizacional es observando la forma en la que los funcionarios de DIBAM distribuyen su tiempo y si las concentraciones de horas coinciden con los elementos de valor para los cuales fueron convocados para formar parte de la organización.

Así, durante 2005 se llevó a cabo un estudio con el objetivo de responder una serie de interrogantes relacionadas con la forma de trabajo y sus implicancias en la estructura organizacional:

1. ¿Cómo es la forma en la que se distribuyen las diferentes actividades para los funcionarios de la DIBAM?

2. ¿Cómo es que la estructura organizacional afectan estas actividades?

3. ¿La actual forma de distribución de tiempo es coherente con el planteamiento de la nueva estructura organizacional y suficiente para el mantenimiento de productos y servicios?

4. ¿Cuáles son las principales causas y los espacios de mejora viables según los resultados?

5. ¿Cuál es el costo de oportunidad (internos y externos) de la actual estructura organizacional expresada conductualmente en la forma en la que los funcionarios distribuyen su tiempo?

Para poder responder a esta pregunta, se desarrollaron cuestionarios que fueron llenados por la mayor parte de funcionarios de DIBAM a nivel nacional, en la que especificaban la forma en la que distribuían mensualmente sus horas de trabajo en un máximo de 19 categorías diferentes que representaban 136 tareas estandarizadas.

Posteriormente, se trabajó con 97 coordinadores para el estudio, tal como se ha comentado en el apartado anterior. El rol de los coordinadores fue identificar para cada uno de los productos y servicios desarrollados, a nivel de unidad, las tareas a desarrollar para su producción, así como los insumos requeridos. 

Los análisis finales que se presentan en este informe se refieren a 19 categorías de tareas que representan a 132 tareas evaluadas en el estudio. A continuación se presenta una definición para cada una de las categorías.

	Tabla 5: Definición de las Categorías de Actividades evaluadas en el primer estudio.

	Nombre Categoría
	Definición

	Actividades de análisis, planificación, evaluación, etc.
	Son actividades de alta responsabilidad y especialización, relacionadas con la gestión integral de una unidad organizacional o de un proyecto.

	Actividades de mejoramiento interno de la DIBAM.
	Son actividades de mediana o alta responsabilidad y de especialización alta, orientada a generar una mejora ya sea con respecto a la oferta de servicios de la institución o con respecto al mejoramiento de la forma en la que se desarrollan.

	Actividades de responsabilidad media
	Son actividades de mediana responsabilidad y de mediana profesionalización, principalmente asociados al desarrollo de servicios permanentes de la institución.

	Actividades especializadas, solución de consultas, etc.
	Son actividades de mediana / alta responsabilidad y de muy alto nivel de profesionalización, que son demandadas para resolver temas críticos, especialmente en el ámbito patrimonial.

	Actividades operativas
	Son actividades de responsabilidad baja y de baja profesionalización, involucradas prácticamente en todos los productos y servicios de la DIBAM así como en los procesos de sostenimiento institucional.

	Actividades varias.
	Son actividades de muy baja responsabilidad y de profesionalización,  principalmente asociadas a las dimensiones públicas que deben asumir los servicios de DIBAM.

	Actualización de contenidos e información
	Son actividades de mediana responsabilidad y mediana profesionalización orientado a mantener una actualización de contenidos patrimoniales y de gestión en registros asociados a diferentes productos y servicios.

	Análisis a partir de sistemas de información (patrimonial o de gestión)
	Son actividades de mediana responsabilidad y alta profesionalización asociados a instancias de análisis de alguna dimensión 

	Atención a usuarios
	Son actividades de mediana responsabilidad y de baja profesionalización involucradas en la interacción entre la DIBAM y la ciudadanía beneficiaria.

	Capacitaciones externas
	Son actividades de alta responsabilidad y profesionalización asociadas al rol de DIBAM como formador para temas patrimoniales y culturales.

	Capacitaciones internas
	Son actividades de alta responsabilidad y profesionalización asociadas al desarrollo de las competencias de los recursos humanos para diferentes temáticas claves de un servicio o proyecto.

	Desarrollo de documentos para la gestión interna
	Son actividades de alta responsabilidad y profesionalización asociadas al intercambio de información crítica para el funcionamiento de la institución, tanto en los temas de gestión como patrimoniales.

	Desarrollo y gestión de proyectos patrimoniales
	son actividades de alta responsabilidad y profesionalización asociadas al desarrollo de nuevos proyectos y eventuales servicios que incrementen el impacto que ejerce la DIBAM en los temas de patrimonio, cultura y educación.

	Gestión de entorno/relaciones con instituciones externas a la DIBAM
	Son actividades de muy alta responsabilidad y alta profesionalización asociadas a la expansión del intercambio de acciones entre instituciones tanto pública como privadas para el quehacer patrimonial y cultural.

	Investigación profesional especializada
	Son actividades de alta responsabilidad y profesionalización asociadas al desarrollo de nuevos conocimientos asociados al quehacer patrimonial.

	Manejo no especializado de objetos y bienes patrimoniales
	Son actividades de mediana responsabilidad y baja profesionalización asociadas a la manipulación y gestión de bienes patrimoniales en circunstancias que no requieran una intervención especializada.

	Mantenimiento operativo de sistemas computacionales
	Son actividades de mediana responsabilidad y mediana profesionalización, relacionado con la continuidad y optimización de software y hardware existentes en la organización

	Trámites externos
	Son las actividades de baja responsabilidad y profesionalización relacionadas con requerimientos u obligaciones con instituciones externas de la DIBAM.

	Trámites internos
	Son las actividades de baja responsabilidad y profesionalización relacionado con el flujo de procedimientos regulado por el sistema público.


3.3.1. Cifras Globales.

A continuación se presenta una tabla con los principales indicadores relacionados con el estado de la planta de la DIBAM. 

En la primera fila se aprecian las horas formales anuales, entendidas como aquellas horas sumadas por los funcionarios durante su respuesta en la segunda parte de la primera encuesta, la cual mide la percepción en la que un funcionario distribuye su tiempo entre un máximo de 20 categorías de actividades.

En la segunda fila se pueden apreciar las horas efectivas anuales estimadas. Como se podrá apreciar más adelante, la actual estructura organizacional implica que los distintos perfiles incurren en actividades que son ajenas a su perfil. En este contexto, existen actividades de alta especialización y responsabilidad que estarían siendo desarrolladas por funcionarios con perfiles inadecuados, lo que implica una pérdida de eficiencia desde el punto de vista del empleo del tiempo, como una pérdida de eficacia, desde el punto de vista de los resultados obtenidos. Por otra parte, en las interacciones con los funcionarios a lo largo del estudio, se vio una relación entre la edad del funcionario y la demora para el desarrollo de actividades, especialmente aquellas que son relativamente nuevas. 

	Tabla 6: Indicadores Generales de los recursos humanos de planta disponibles en DIBAM

	Data
	Directivo
	Profesional
	Administrativo
	Técnico
	Auxiliar
	Total

	Cantidad
	 46 
	 285 
	 265 
	 55 
	 193 
	844

	Horas formales anuales
	85.980
	534.041
	495.228
	103.189
	360.660
	1.579.098

	Edad Promedio
	56
	47
	43
	45
	47
	46

	Tiempo de Servicio Promedio
	23
	16
	17
	19
	20
	18

	Sueldo Promedio Mensual (M$)
	1.195,906
	938,665
	383,690
	596,964
	250,779
	

	Total costos mensuales (M$)
	54.958
	267.928
	101.559
	32.924
	48.342
	

	Total costos anuales (MM$)
	659,5
	3.215,1
	1.218,7
	395,1
	580,1
	6.069


 Estos indicadores están referidos a 844 funcionarios que representan la muestra que abarcó el estudio y sobre la cual se ha hecho todo el enfoque de este estudio.

Adicional a lo señalado en el cuadro expuesto, debe agregarse los funcionarios que laboran en el Departamento de Seguridad  (81 personas), quienes forman parte de la Institución y poseen la calidad de funcionarios públicos para los efectos de leyes de remuneraciones y cálculo de beneficios, no obstante regirse por el Código del Trabajo. El tratamiento específico de estos funcionarios se tratarán en un apartado especial en este informe.

DIBAM cuenta formalmente formalmente con 1.579.968 horas hombre anuales. 

El primer análisis desarrollado fue a nivel estratégico y consistió en agrupar las categorías de tareas en grupos de valor estratégico. Los resultados se presentan en la siguiente tabla:

	Tabla 7: Horas hombre anuales y porcentajes de la planta actual disponibles, según Categoría y Grupo de Valor de actividades

	Grupo
	Categoría
	Total Horas
	%

	Actividades para el funcionamiento regular de DIBAM

(43.8%)
	Atención a usuarios
	285.510
	18,1%

	
	Actividades operativas
	279.209
	17,7%

	
	Manejo no especializado de objetos y bienes patrimoniales
	66.571
	4,2%

	
	Mantenimiento/ Actualización de contenidos e información
	48.416
	3,1%

	
	Mantenimiento operativo de sistemas computacionales
	12.811
	0,8%

	Actividades de valor agregado para procesos regulares

(22,9%)


	Actividades Profesionales
	118.398
	7,5%

	
	Actividades de responsabilidad media
	116.424
	7,4%

	
	Capacitaciones externas
	30.722
	1,9%

	
	Investigación profesional especializada
	45.808
	2,9%

	
	Análisis a partir de sistemas de información (patrimonial o de gestión)
	34.197
	2,2%

	
	Capacitaciones internas
	16.912
	1,1%

	Acciones de fortalecimiento institucional para la DIBAM

(13,1%)
	Actividades de gestión y responsabilidad
	87.387
	5,5%

	
	Desarrollo de documentos para la gestión interna
	49.145
	3,1%

	
	Gestión de entorno/relaciones con instituciones externas a la DIBAM
	35.181
	2,2%

	
	Desarrollo y gestión de proyectos patrimoniales
	19.160
	1,2%

	
	Desarrollo y gestión de proyectos de mejoramiento interno de la DIBAM.
	16.216
	1,0%

	Actividades propias del sector público

(20,1%)
	Actividades propias de oficina
	160.887
	10,2%

	
	Trámites internos
	99.826
	6,3%

	
	Trámites externos
	57.186
	3,6%

	
	Total
	1.579.968
	100,0%


Se puede apreciar en la primera columna un agrupamiento de las actividades, desde el punto de vista de la capacidad de las categorías para brindar valor agregado al quehacer de la DIBAM.

El concepto de valor agregado se entiende como “la capacidad de la categoría o de la tarea de impactar en forma significativa a favor de los intereses y objetivos de la organización, por encima de lo rutinariamente esperado”.

En el caso de la DIBAM, en el contexto de la nueva estructura organizacional y de su modelo de vinculación, el valor  planteado por la organización es la influencia positiva como socio de todas las personas y organizaciones que componen la institucionalidad cultural.

Así el valor agregado son todas las actividades desarrolladas por la DIBAM, hacia el interior y exterior de su estructura que impliquen nuevas actividades y modelos de operación para poder desarrollar contenidos y actividades patrimoniales / culturales adicionales.

Bajo estos criterios se identificaron cinco grandes grupos de categorías de tareas. 

En primer lugar se encuentra el grupo de actividades para el funcionamiento regular de la DIBAM. Este grupo de actividades se vincula con los servicios históricamente ofrecidos por DIBAM tales como atención en salas, préstamos, desarrollo de exposiciones, búsqueda de material archivístico, etc. Si bien la ausencia en el desarrollo de estas actividades implicarían que la DIBAM no funcione como tal, su ocurrencia no contribuye directamente a una expansión de la influencia de DIBAM en la institucionalidad cultural. 

Los productos históricos a los cuales se asocia este grupo de actividades son de sostenimiento, son de carácter permanente a lo largo del año y poco sensible a la demanda. Para este tipo de actividades se espera el incremento de la eficiencia en las diferentes instituciones de la DIBAM. 

Según la percepción de los funcionarios, cerca de 43.8% del total de horas serían empleadas en actividades correspondientes a este grupo, especialmente en lo relacionado a atención a usuarios y actividades operativas.

En segundo lugar y con un 22.9% se encuentra el grupo de  actividades de valor agregado para procesos  regulares, las cuales corresponden a actividades que perfeccionan o enriquecen el quehacer de la DIBAM pero sólo en el contexto de aquellas funciones tradicionales (tanto patrimoniales como de gestión). Alrededor de esta categoría es que se dan las acciones para poder mejorar la calidad de los servicios existentes o actualizar nuevos contenidos para prolongar la vigencia de los servicios existentes.

Principalmente, las actividades profesionales y de responsabilidad media son las percibidas como de mayor cantidad de tiempo empleado. Es importante señalar que la investigación profesional especializada cuenta con menos del 3%.

Así mismo, se encuentran el grupo de actividades de fortalecimiento institucional para la DIBAM (13.1%), las cuales se relacionan directamente con la propuesta de valor en el nuevo modelo de vinculación y de la estructura organizacional. La lectura de las necesidades de los ciudadanos, la posibilidad de desarrollar alianzas y nuevos productos, servicios y proyectos son el producto de estas actividades. Al mismo tiempo, este grupo de categorías es el que permite a la DIBAM contar con la capacidad de influir sobre sí misma, es decir, generan el proceso de desarrollo organizacional para que DIBAM pueda adaptarse a los requerimientos de su entorno cada vez más cambiante.

Como se puede apreciar en la tabla, las categorías de actividades de gestión y responsabilidad y el desarrollo de documentos para la gestión interna son percibidas como de mayor empleo de tiempo. En el caso de Gestión del Entorno y Desarrollo de Proyectos Patrimoniales se observa un porcentaje muy bajo, lo cual no es adecuado para el nuevo modelo de vinculación requerido.

En cuarto lugar se encuentran el grupo de actividades propias del sector público con cerca del 20.1% del tiempo percibido por parte de los respondientes. Estas actividades son en mayor o menor medida inherentes al funcionamiento de cualquier institución pública. Los tiempos asociados a este tipo de tareas son muchas veces difíciles de reducir debido a la rigidez de los procedimientos administrativos del Estado.

Como se puede apreciar, las categorías actividades propias de oficina y los trámites internos son percibidas como las de mayor empleo de tiempo.

Las primeras conclusiones a las que llega la DIBAM se relacionan con el poco ajuste de la distribución de las horas por categoría y las competencias requeridas por la institución para poder operar exitosamente bajo el nuevo modelo de vinculación propuesto. Esto se puede apreciar cuando casi el 90% del tiempo de las personas se orientan a mantener las operaciones tradicionales, restando poco tiempo para una generación de nuevas oportunidades y de su desarrollo organizacional.

Esto significa que, mientras la institucionalidad cultural se encuentra en un proceso de articulación de redes, la DIBAM no contaría con la capacidad de respuesta suficiente para poder integrarse a los mismos niveles de crecimiento y donde finalmente incurre en costos de oportunidad asociados al impacto que podría generar en un escenario de alta capacidad de respuesta.

Esto se puede apreciar cuando se analizan las actividades relacionadas con la Gestión del Entorno que apenas representa el 2.2% del tiempo disponible, lo que indicaría que la DIBAM concentra más su atención al ámbito interno que al externo.

La conclusión inicial es que las competencias medulares requeridas para el nuevo modelo de vinculación no se encuentran actualmente disponibles bajo la actual estructura. A continuación, se va profundizando a nivel de perfiles y de unidades.

3.3.2. Análisis por perfiles y categorías de tareas

	Tabla 8: Distribución de las horas anuales disponibles de los funcionarios de la planta actual, según Escalafón y Categoría de Actividades.

	Grupo
	Categoría
	Directivo
	Profesional
	Administrativo
	Técnico
	Auxiliar
	Total

	Actividades para el funcionamiento regular de DIBAM
	Atención a usuarios
	6.209
	78.181
	115.459
	10.130
	75.531
	285.510

	
	Actividades operativas
	12.283
	56.742
	111.511
	20.497
	78.176
	279.209

	
	Manejo no especializado de objetos y bienes patrimoniales
	1.853
	24.281
	24.279
	5.091
	11.067
	66.571

	
	Mantenimiento/ Actualización de contenidos e información
	1.948
	21.955
	17.751
	3.539
	3.222
	48.416

	
	Mantenimiento operativo de sistemas computacionales
	527
	5.369
	4.199
	1.221
	1.494
	12.811

	Actividades de valor agregado para procesos regulares
	Actividades Profesionales
	8.512
	67.671
	21.537
	12.917
	7.762
	118.398

	
	Actividades de responsabilidad media
	6.138
	38.795
	37.414
	9.214
	24.863
	116.424

	
	Capacitaciones externas
	1.258
	15.807
	10.167
	1.362
	2.127
	30.722

	
	Investigación profesional especializada
	2.593
	33.807
	6.475
	2.553
	380
	45.808

	
	Análisis a partir de sistemas de información (patrimonial o de gestión)
	5.042
	21.300
	5.043
	1.783
	1.030
	34.197

	
	Capacitaciones internas
	4.105
	7.702
	3.263
	1.029
	813
	16.912

	Acciones de fortalecimiento institucional para la DIBAM
	Actividades de gestión y responsabilidad
	10.421
	42.631
	21.769
	6.044
	6.522
	87.387

	
	Desarrollo de documentos para la gestión interna
	4.367
	22.170
	15.563
	5.766
	1.280
	49.145

	
	Gestión de entorno/relaciones con instituciones externas a la DIBAM
	3.615
	16.908
	6.323
	2.048
	6.288
	35.181

	
	Desarrollo y gestión de proyectos patrimoniales
	2.348
	15.107
	842
	612
	250
	19.160

	
	Desarrollo y gestión de proyectos de mejoramiento interno de la DIBAM.
	2.122
	9.911
	1.771
	954
	1.458
	16.216

	Actividades propias del sector público
	Actividades propias de oficina
	3.617
	13.092
	35.411
	7.801
	100.965
	160.887

	
	Trámites internos
	7.438
	32.847
	41.151
	7.757
	10.632
	99.826

	
	Trámites externos
	1.630
	10.059
	15.574
	2.929
	26.995
	57.186

	
	Total
	86.027
	534.335
	495.501
	103.246
	360.859
	1.579.968


	Tabla 9: Distribución de las horas anuales disponibles de los funcionarios de la planta actual, según Escalafón y Categoría de Actividades (en %).

	Grupo
	Categoría
	Directivo
	Profesional
	Administrativo
	Técnico
	Auxiliar
	Total

	Actividades para el funcionamiento regular de DIBAM
	Atención a usuarios
	7,2%
	14,6%
	23,3%
	9,8%
	20,9%
	18,1%

	
	Actividades operativas
	14,3%
	10,6%
	22,5%
	19,9%
	21,7%
	17,7%

	
	Manejo no especializado de objetos y bienes patrimoniales
	2,2%
	4,5%
	4,9%
	4,9%
	3,1%
	4,2%

	
	Mantenimiento/ Actualización de contenidos e información
	2,3%
	4,1%
	3,6%
	3,4%
	0,9%
	3,1%

	
	Mantenimiento operativo de sistemas computacionales
	0,6%
	1,0%
	0,8%
	1,2%
	0,4%
	0,8%

	Actividades de valor agregado para procesos regulares
	Actividades Profesionales
	9,9%
	12,7%
	4,3%
	12,5%
	2,2%
	7,5%

	
	Actividades de responsabilidad media
	7,1%
	7,3%
	7,6%
	8,9%
	6,9%
	7,4%

	
	Capacitaciones externas
	1,5%
	3,0%
	2,1%
	1,3%
	0,6%
	1,9%

	
	Investigación profesional especializada
	3,0%
	6,3%
	1,3%
	2,5%
	0,1%
	2,9%

	
	Análisis a partir de sistemas de información (patrimonial o de gestión)
	5,9%
	4,0%
	1,0%
	1,7%
	0,3%
	2,2%

	
	Capacitaciones internas
	4,8%
	1,4%
	0,7%
	1,0%
	0,2%
	1,1%

	Acciones de fortalecimiento institucional para la DIBAM
	Actividades de gestión y responsabilidad
	12,1%
	8,0%
	4,4%
	5,9%
	1,8%
	5,5%

	
	Desarrollo de documentos para la gestión interna
	5,1%
	4,1%
	3,1%
	5,6%
	0,4%
	3,1%

	
	Gestión de entorno/relaciones con instituciones externas a la DIBAM
	4,2%
	3,2%
	1,3%
	2,0%
	1,7%
	2,2%

	
	Desarrollo y gestión de proyectos patrimoniales
	2,7%
	2,8%
	0,2%
	0,6%
	0,1%
	1,2%

	
	Desarrollo y gestión de proyectos de mejoramiento interno de la DIBAM.
	2,5%
	1,9%
	0,4%
	0,9%
	0,4%
	1,0%

	Actividades propias del sector público
	Actividades propias de oficina
	4,2%
	2,5%
	7,1%
	7,6%
	28,0%
	10,2%

	
	Trámites internos
	8,6%
	6,1%
	8,3%
	7,5%
	2,9%
	6,3%

	
	Trámites externos
	1,9%
	1,9%
	3,1%
	2,8%
	7,5%
	3,6%

	
	Total
	100%
	100%
	100%
	100%
	100%
	100%


Las tablas anteriores representan las horas anuales totales de todos los funcionarios de DIBAM, en horas y porcentajes para cada tabla respectivamente según su estamento y la categoría de tareas involucradas en el estudio. Los colores indican la coherencia de la categoría de tareas con respecto al estamento, de tal forma que se tiene:

1 Verde: la categoría de la tarea coincide con el estamento que la desarrolla.

2 Amarillo: el estamento que desarrolla la tarea es capaz de desarrollar la categoría pero no es recomendable que lo haga.

3 Rojo / Anaranjado: El estamento no debería desarrollar la categoría de tareas.

En primer lugar, se puede apreciar que sólo el 51% de las horas se encuentran asignadas a perfiles adecuados, lo que implica un aparente desperfilamiento por parte de los funcionarios de DIBAM.

En el caso de ser una estructura perfecta con funcionarios que corresponden perfectamente al perfil del estamento, deberían observarse concentraciones significativas en ciertas categorías de tareas. 

En el caso de los Directivos, se puede apreciar que las actividades relacionadas con Fortalecimiento institucional representa cerca del 26% del total de las horas acumuladas. En el caso de gestión del entorno, este perfil sólo destina el 4.2% del tiempo disponible. Estas cifras estarían mostrando un esfuerzo de los directivos por el desarrollo organizacional pero dentro de una perspectiva interna.

Lo anterior se refuerza cuando se observa el porcentaje de horas relacionado con las actividades operativas o con los trámites internos, lo que representan obligaciones hacia el Directivo a enfocarse hacia el interior de la organización.

En el caso de los profesionales, las mayores concentraciones se encuentran en atención a usuarios, actividades operativas y actividades especializadas solución de consultas. De las tres anteriores sólo actividades especializadas constituyen una categoría de tareas asociada al perfil profesional. Del total de horas, un 47% corresponden al perfil. Cabe mencionar que en el caso de atención a usuarios, si bien es positivo que atiendan a usuarios especializados y no especializados, esta categoría de actividades (que comprende la atención directa, las guías, la atención Telefónica, especializada y búsqueda de documentos) puede ser desarrollada por otros perfiles más técnicos o administrativos que representan para el mismo resultado un gasto menor que en el caso de los profesionales. Es decir, el rol de los profesionales sobrecalifica para las actividades de atención a usuarios y el emplearlos en esta actividad genera un costo de oportunidad alto para la DIBAM que se describe en las siguientes secciones.

Lo que estaría ocurriendo es que en cada caso, la demanda de categorías relacionadas con el sostenimiento de la institución, tanto desde el punto de vista patrimonial como de procesos de gestión pública estarían sobrepasando la proporción esperada de horas para este estamento. Esto se asocia a la estructura organizacional, donde la ausencia de procesos transversales implica que los perfiles deben incorporar en la distribución de su tiempo actividades que no se asocian al valor para el cual fueron contratados. Esto se relaciona con la Responsabilización por urgencia.

En el caso del administrativo y de los técnicos, se puede apreciar concentraciones significativas para las categorías de actividades de atención a usuarios, actividades operativas, actividades de responsabilidad media y trámites internos, las cuales suman 61% y 43%  respectivamente. En el caso de los Técnicos se puede observar una concentración de 12,5% para el caso de actividades especializadas. En el caso de las capacitaciones externas se aprecia una diferencia importante entre el nivel central y el regional, el cual se explica por las capacitaciones que se realizan en el programa Biblioredes.

Lo que se puede concluir es que estos perfiles cuentan con focalizaciones significativas para categorías de tareas que son coherentes con el perfil. Sin embargo, al observar que los profesionales desarrollan parte de su tiempo a las mismas tareas daría la impresión que existe una insuficiencia de horas hombre administrativas, ya sea por un tema de cantidad o calidad de las horas disponibles.

En el caso de los auxiliares se encuentra marcada la focalización en atención a usuarios, actividades operativas y actividades varias, las que representan alrededor del 71% del tiempo disponible. En el caso de atención a usuarios, la DIBAM considera que esta actividad puede ser desarrollada por los funcionarios asignados a este escalafón, especialmente en el caso de las unidades en regiones que cuentan con menores recursos. Sin embargo, es importante determinar la forma en la que los auxiliares atienden, por ser la actividad que integra a DIBAM con la ciudadanía en general.

El mismo enfoque tiene que ser empleado para el caso de las actividades operativas, donde la cantidad empleada por los auxiliares puede obedecer a una eficacia en el desarrollo de dichas tareas o a una ineficiencia para el desarrollo de tareas operativas pequeñas. Tanto la información cualitativa levantada en las conversaciones con los coordinadores, como la experiencia en el proceso con auxiliares, sumado a las características educacionales y de edad llevan a la DIBAM a concluir que la segunda situación es la más probable.

Visto el análisis de las tablas anteriores, se pueden sintetizar los resultados en las dos siguientes tablas:

	Tabla 10: Distribución de las horas anuales disponibles de los funcionarios de la planta actual según el grado de focalización de las Categorías de Actividades con el Escalafón, por categorías de actividades

	Grupo
	Categoría
	 Focalizado 
	 % sobre el total de horas de la categoría 
	 No recomendable para el perfil 
	 % sobre el total de horas de la categoría 
	 No focalizado 
	 % sobre el total de horas de la categoría 

	Actividades para el funcionamiento regular de DIBAM
	Atención a usuarios
	125.588
	44,0%
	153.713
	53,8%
	6.209
	2,2%

	
	Actividades operativas
	132.007
	47,3%
	0
	0,0%
	147.201
	52,7%

	
	Manejo no especializado de objetos y bienes patrimoniales
	29.370
	44,1%
	24.281
	36,5%
	12.920
	19,4%

	
	Mantenimiento/ Actualización de contenidos e información
	21.290
	44,0%
	21.955
	45,3%
	5.170
	10,7%

	
	Mantenimiento operativo de sistemas computacionales
	1.221
	9,5%
	0
	0,0%
	11.590
	90,5%

	Actividades de valor agregado para procesos regulares
	Actividades Profesionales
	67.671
	57,2%
	8.512
	7,2%
	42.215
	35,7%

	
	Actividades de responsabilidad media
	46.628
	40,1%
	38.795
	33,3%
	31.001
	26,6%

	
	Capacitaciones externas
	15.807
	51,5%
	1.258
	4,1%
	13.657
	44,5%

	
	Investigación profesional especializada
	33.807
	73,8%
	0
	0,0%
	12.001
	26,2%

	
	Análisis a partir de sistemas de información (patrimonial o de gestión)
	21.300
	62,3%
	5.042
	14,7%
	7.855
	23,0%

	
	Capacitaciones internas
	7.702
	45,5%
	4.105
	24,3%
	5.105
	30,2%

	Acciones de fortalecimiento institucional para la DIBAM
	Actividades de gestión y responsabilidad
	53.052
	60,7%
	 
	0,0%
	34.335
	39,3%

	
	Desarrollo de documentos para la gestión interna
	22.170
	45,1%
	4.367
	8,9%
	22.608
	46,0%

	
	Gestión de entorno/relaciones con instituciones externas a la DIBAM
	20.522
	58,3%
	0
	0,0%
	14.659
	41,7%

	
	Desarrollo y gestión de proyectos patrimoniales
	17.456
	91,1%
	0
	0,0%
	1.705
	8,9%

	
	Desarrollo y gestión de proyectos de mejoramiento interno de la DIBAM.
	12.033
	74,2%
	0
	0,0%
	4.183
	25,8%

	Actividades propias del sector público
	Actividades propias de oficina
	100.965
	62,8%
	0
	0,0%
	59.922
	37,2%

	
	Trámites internos
	48.908
	49,0%
	10.632
	10,7%
	40.285
	40,4%

	
	Trámites externos
	26.995
	47,2%
	0
	0,0%
	30.191
	52,8%

	
	Total
	804.493
	50,9%
	272.661
	17,3%
	502.814
	31,8%


En esta tabla se aprecia la cantidad de horas focalizadas totales para cada una de las categorías. Cuando las actividades de una categoría son desarrolladas por los perfiles adecuados, se consideran las horas asociadas como focalizadas. Cuando los perfiles son capaces de desarrollar actividades correspondientes a una categoría pero que no corresponden al nivel de responsabilidad o especialización, se considera las horas como no recomendables para focalizar el en el perfil. Finalmente para aquellas actividades correspondientes a categorías que son desarrolladas por perfiles inadecuados, las horas asociadas se consideran como no focalizadas.

Evaluando el grado de focalización para cada categoría de actividades y sus agrupaciones, se puede estimar cuáles son los procesos que pueden estar careciendo perfiles adecuados, tema que afecta la eficiencia y eficacia de los distintos quehaceres de la DIBAM.

Así en el grupo de categorías de actividades para el funcionamiento regular de la DIBAM se puede apreciar que tanto la categoría de actividades operativas como la de mantenimiento de sistemas computacionales cuentan con más de la mitad de horas no focalizadas, lo que implica que los procesos dependientes de estas actividades y sus productos y servicios finales pueden contar con problemas de eficiencia y eficacia.

En el caso del grupo de categorías de actividades  de valor agregado para procesos regulares de la DIBAM, se aprecian bajos márgenes de focalización para el caso de las categorías de actividades de responsabilidad media y para las capacitaciones internas, las cuales se encuentran por debajo del 50%.

El grupo de categorías de actividades para el fortalecimiento institucional de la DIBAM el desarrollo de documentos para la gestión interna y la gestión del entorno son las actividades con menor focalización . el porcentaje complementario a estas actividades se encuentran en horas no focalizadas, lo que incrementa la probabilidad de desarrollar en estos casos resultados de baja eficiencia o eficacia.

En cuando al grupo de categorías de actividades propias del sector público se encuentran proporciones similares para el caso de las horas focalizadas y no focalizadas. Esto implica que cerca de la mitad de los trámites son desarrollados por perfiles inadecuados, lo que implica una vez más pérdida de eficiencia y/o eficacia.

En la siguiente tabla se presentan la focalización de horas para el caso de los estamentos de la DIBAM. Este análisis permite identificar el grado de focalización o dispersión de los perfiles a un nivel agregado:

Tabla 11: Distribución de las horas anuales disponibles de los funcionarios de la dotación actual según el grado de focalización de las Categorías de Actividades con el Escalafón, por Escalafón
	 Perfil
	Correspondientes al perfil
	% sobre horas totales perfil
	No recomendables al perfil
	% sobre horas totales perfil
	No correspondientes al perfil
	% sobre horas totales perfil

	Directivo
	18.507
	22%
	23.285
	27%
	44.236
	51%

	Profesional
	253.013
	47%
	163.213
	31%
	118.109
	22%

	Administrativo
	347.565
	70%
	0
	0%
	147.936
	30%

	Técnico
	57.448
	56%
	0
	0%
	45.798
	44%

	Auxiliar
	127.960
	35%
	86.164
	24%
	146.735
	41%

	Total
	804.493
	51%
	272.661
	17%
	502.814
	32%


Como se puede apreciar el Directivo sólo tiene un 22% de horas correspondientes a su perfil, mientras la mitad del tiempo de este estamento se va en actividades no focalizadas. Un aporte no menor de horas (27%) se emplean en actividades que pueden ser desarrolladas con eficacia por parte del directivo pero que implican pérdida de eficiencia  al ser desarrolladas por un perfil “sobre calificado”.

En el caso del profesional se puede apreciar una mayor cantidad de horas correspondientes a su perfil. Así mismo se observa una proporción alta de horas asociadas a tareas no recomendadas para el perfil. 

El administrativo es el perfil que presenta las mayores correspondencias de horas para su perfil con un 70% de las horas totales, sin embargo, existe un 30% de horas no focalizadas. Este porcentaje cobra mayor relevancia cuando se examinan en horas: las horas no focalizadas de los administrativos constituye poco más de un tercio de las horas totales no focalizadas por lo que el desperfilamiento administrativo se posiciona como un tema importante a trabajar en la estructura.

En el caso de los técnicos, se puede apreciar que sólo la mitad de las horas son empleadas en actividades correspondientes al perfil.

En el caso del estamento de auxiliares se puede apreciar cerca de un tercio de las horas como correspondientes a las actividades del perfil, mientras que en el caso de las horas no focalizadas la cantidad de horas es alta, significando un 41% del tiempo de este estamento. No menor es el tiempo para actividades no recomendables para este perfil, el cual es de 24%.

 3.3.3. Análisis de Subdirecciones

Tabla 12: Distribución de las horas disponibles de los funcionarios de la planta actual según grupo de valor de actividades y Centros de responsabilidad

	Centro de Responsabilidad


	 Actividades para el funcionamiento regular de la DIBAM 
	 Actividades de valor agregado para procesos regulares  
	 Acciones fortalecimiento institucional para la DIBAM 
	 Actividades Propias del Sector público 
	 Total 

	
	Horas
	%
	Horas
	%
	Horas
	%
	Horas
	%
	

	 AUDITORIA INTERNA 
	2.675
	19%
	6.955
	49%
	2.140
	15%
	2.318
	16%
	14.089

	 CENTRO DE INVESTIGACIONES BARROS ARANA 
	1.543
	6%
	19.875
	73%
	1.575
	6%
	4.093
	15%
	27.086

	 CENTRO NAC. CONSERVACION Y RESTAURACION 
	10.969
	24%
	23.069
	49%
	8.815
	19%
	3.782
	8%
	46.635

	 DEPARTAMENTO ASESORIA JURIDICA 
	5.764
	35%
	4.786
	29%
	1.558
	9%
	4.346
	26%
	16.455

	 DIRECCION 
	5.467
	39%
	2.720
	19%
	2.127
	15%
	3.802
	27%
	14.116

	 MUSEO HISTORICO NACIONAL 
	226
	37%
	171
	28%
	101
	16%
	118
	19%
	616

	 MUSEO NACIONAL DE BELLAS ARTES 
	28.318
	52%
	11.390
	21%
	4.150
	8%
	10.300
	19%
	54.158

	 MUSEO NACIONAL DE HISTORIA NATURAL 
	71.936
	32%
	80.689
	36%
	21.157
	9%
	50.688
	23%
	224.470

	 PRENSA Y RELACIONES PUBLICAS 
	3.714
	40%
	2.002
	22%
	1.500
	16%
	1.974
	21%
	9.190

	 PROPIEDAD INTELECTUAL 
	3
	69%
	1
	12%
	0
	6%
	1
	14%
	5

	 SUBDIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS 
	38.592
	41%
	18.915
	20%
	12.946
	14%
	23.828
	25%
	94.282

	 SUBDIRECCION ARCHIVOS NACIONALES 
	46.793
	53%
	21.371
	24%
	7.325
	8%
	12.973
	15%
	88.461

	 SUBDIRECCION BIBLIOTECA NACIONAL 
	212.084
	55%
	56.626
	15%
	41.443
	11%
	72.863
	19%
	383.016

	 SUBDIRECCION BIBLIOTECAS PUBLICAS 
	166.485
	45%
	79.956
	22%
	52.123
	14%
	69.460
	19%
	368.025

	 SUBDIRECCION DE MUSEOS 
	69.557
	35%
	49.321
	25%
	31.201
	16%
	45.928
	23%
	196.007

	 SUBDIRECCION DE PLANIFICACION Y PPTO. 
	15.640
	36%
	8.798
	20%
	8.573
	20%
	10.348
	24%
	43.359

	Total 
	679.767
	43,0%
	386.644
	24,5%
	196.735
	12,5%
	316.822
	20,1%
	1.579.968


En la tabla anterior se muestra la distribución porcentual de las horas anuales totales para los grupos de categorías de actividades por subdirección. Los porcentajes se encuentran en función al total de horas de cada subdirección, se desprende que se conoce la forma en la que los funcionarios de cada subdirección destinan sus horas.

Las características de cada subdirección se relacionan con la forma en la que distribuyen el tiempo en estos grupos de categorías. 

El Centro de Investigaciones Barros Arana es el encargado de llevar a cabo las investigaciones históricas en torno al patrimonio de la DIBAM y del país. Por ello, gran parte de su tiempo lo dedica para las actividades de valor agregado para procesos regulares, aunque una cantidad no menor de tiempo es empleada en actividades propias del sector público.

El Centro Nacional de Conservación y Restauración concentra la mitad de su tiempo en actividades de valor agregado para procesos regulares: Cerca de un cuarto de su tiempo es empleado en el grupo de categoría de actividades para el funcionamiento regular de la DIBAM. Cabe mencionar que para este centro de responsabilidad casi un quinto del tiempo es destinado a fortalecimiento institucional. Si bien esta distribución de tiempo es óptima, la cantidad total de horas con las que cuenta el CNCR es baja a comparación con otras unidades.

El  Departamento de Asesoría Jurídica concentra parte importante de su tiempo en el grupo de categorías de actividades para el funcionamiento regular de la DIBAM y el grupo de categorías de actividades propias del sector público. Sólo el 9% de las horas disponibles se emplean para el grupo de categorías de actividades orientadas al fortalecimiento institucional de la DIBAM.

En el caso de la Dirección las actividades se distribuyen en valor agregado para procesos regulares, funcionamiento regular de la DIBAM y actividades propias del sector público. Cabe mencionar de esta forma que el porcentaje de tiempo para fortalecimiento de la DIBAM es bajo, dado el rol que debe cumplir la Dirección.

En el caso del Museo Histórico Nacional que cuenta con un carácter fuerte en relación a los servicios de sostenimiento por lo que el 37% de su tiempo se dedica hacia este grupo de actividades, restándole tiempo para otros grupos de actividades, especialmente en las relacionadas con fortalecimiento institucional, aunque con una proporción importante para desarrollar valor agregado sobre los  procesos regulares. Cabe mencionar que esta institución dedica poco tiempo a actividades propias del sector público.

Un caso similar es el del Museo Nacional de Bellas Artes, el cual dedica el 52% de su tiempo a las actividades relacionadas con el funcionamiento regular y un 21% para valor agregado sobre procesos regulares. Esta distribución de tiempo es la esperada dados los productos y servicios asociados a este centro de responsabilidad.

Un caso particular es el del Museo Nacional de Historia Natural, el cual distribuye la mayor parte de su tiempo (36%) en el valor agregado para procesos regulares, muy asociado a las actividades de investigación y conservación de piezas. Un porcentaje parecido es empleado para el funcionamiento regular (32%), lo que se asocia a  los productos de sostenimiento propios de un museo. Un porcentaje significativo se asocia a las actividades propias del sector público, sólo comparable con Administración y Finanzas y Asesoría Jurídica. Cabe mencionar la cantidad de horas anuales con las que cuenta este centro de responsabilidad.

Prensa y Relaciones públicas cuenta con alrededor de 9.190 horas, de las cuales el 40% se orienta hacia el grupo de categorías de actividades de funcionamiento regular de la DIBAM. En segundo lugar se encuentran los esfuerzo de valor agregado para procesos regulares y actividades propias del sector público. En este último, el porcentaje es alto con respecto a las funciones que debe desarrollar esta unidad. 

Propiedad Intelectual cuenta comparativamente con pocas horas anuales, las cuales se concentran principalmente en el funcionamiento regular. Esto guarda sentido ya que sus productos y servicios son permanentes y parametrazos por disposiciones y normativas legales. 

En el caso de la Subdirección de Administración y Finanzas la mayor parte del tiempo se distribuye en el funcionamiento regular de la DIBAM y en las actividades propias del sector público, sumando ambas cerca del 66% del tiempo. Esto guarda coherencia con el rol de la Subdirección, que es facilitar los procesos administrativos y los procedimientos de ley para el funcionamiento regular de toda la DIBAM. 

Por otra parte, la subdirección de Archivos Nacionales es una de las instancias en las que se emplea la mayor parte del tiempo en actividades de funcionamiento regular. Esto se relaciona a su oferta de servicios que principalmente es de productos de sostenimiento. Sin embargo cerca de un cuarto del tiempo se orienta a las actividades de valor agregado para los procesos regulares. Esta subdirección también emplea poco tiempo para las actividades propias del sector público, si es que se compara con el resto de los centros de responsabilidad.

La Biblioteca Nacional, que agrupa principalmente actividades de sostenimiento emplea casi el 55% de su tiempo en el grupo de actividades de funcionamiento regular, así como en actividades de valor agregado para los procesos regulares.

Cabe mencionar que a pesar de la concentración de horas en las actividades de funcionamiento regular, un 11% se orienta al grupo de actividades de fortalecimiento institucional.

En el caso de la subdirección de Bibliotecas Públicas, si bien concentra horas en el funcionamiento regular, emplea tiempo importante para el valor agregado para procesos regulares con un 22% y también las actividades de fortalecimiento institucional (14%). Esto se relaciona con la influencia del proyecto Biblioredes y el aumento de las interacciones con  los municipios.

En el caso de la subdirección de Museos, un tercio del tiempo se orienta a las actividades de funcionamiento regular. Así mismo, parte importante del tiempo se concentra en las actividades propias del Sector Público con 23% del tiempo. Así mismo, esta subdirección dedica tiempo significativo a las actividades de fortalecimiento institucional con cerca de 16% y un 25% para las actividades de valor agregado para procesos regulares. 

Finalmente, la Subdirección de Planificación y Presupuesto concentra tiempo importante para el funcionamiento regular de la DIBAM. Esta es una de los centros de responsabilidad que dedica la mayor parte del tiempo a fortalecimiento institucional de la DIBAM, lo cual evidencia el esfuerzo de ésta subdirección por llevar a cabo su rol de centro corporativo. Sin embargo parte importante del tiempo se va a actividades propias del sector público, lo que implica menor tiempo para el desarrollo de funciones.

Como se puede apreciar en el análisis, las horas asociadas para las actividades de funcionamiento regular varían en la mayor o menor medida en que las instituciones cuentan con actividades de sostenimiento. Otro elemento interesante es que las dos subdirecciones con presencia regional dedican mayor proporción de tiempo para las actividades de Fortalecimiento Institucional. Precisamente, el surgimiento natural de productos y servicios (que se comentaron anteriormente), implica actividades orientadas a poder cubrir nuevas dinámicas de trabajo con las instituciones, especialmente cuando se encuentran dispersas a lo largo del país.

Así, en la medida en que las subdirecciones se orienten más hacia una vinculación con el entorno mediante redes, se requerirán mayores horas para el fortalecimiento institucional.

3.4. Costo de oportunidad de la actual estructura. 

La presente sección tiene como objetivo cuantificar económicamente la distribución de horas evaluada en el punto anterior. 

Para estimar un valor económico de la actual situación se requiere trabajar en una dimensión de costo/eficiencia, en otra relacionada con ingreso/eficacia y una última relacionada con riesgo.

3.4.1. Perspectiva de la Eficiencia

Para el caso de la eficiencia, se trabajará con las remuneraciones de los funcionarios de DIBAM a partir de los siguientes procedimientos de tratamiento de datos y cálculo:

1. Identificación de los sueldos de los funcionarios.

2. Establecimiento de la jornada media en 156 horas efectivas, que es el promedio de horas ingresadas por parte de los encuestados.

3. Creación de una fórmula en la base de datos que distribuye el ingreso de cada funcionario según la distribución de tiempo en las categorías de actividades: Horas dedicadas a una categoría de actividades / 156 horas x Sueldo bruto mensual.

4. Suma de las horas cruzando con variables de categorías y perfiles.
5. Análisis cualitativo: identificación de las categorías de perfiles  idóneas y no idóneas.
6. Valorización de las funciones en base a la correspondencia de las categorías a sus perfiles o estamentos.
El resultado de este análisis se puede apreciar en la siguiente tabla:

Tabla 13: distribución de las remuneraciones anuales a partir de la distribución de horas disponibles de los funcionarios bajo la planta actual, según Escalafón y Categoría de Actividades

	Grupo
	Categoría
	Directivo
	Profesional
	Administrativo
	Técnico
	Auxiliar
	Total

	Actividades para el funcionamiento regular de DIBAM
	Atención a usuarios
	48
	470
	284
	39
	121
	962

	
	Actividades operativas
	94
	341
	274
	78
	126
	914

	
	Manejo no especializado de objetos y bienes patrimoniales
	14
	146
	60
	19
	18
	257

	
	Mantenimiento/ Actualización de contenidos e información
	15
	132
	44
	14
	5
	209

	
	Mantenimiento operativo de sistemas computacionales
	4
	32
	10
	5
	2
	54

	Actividades de valor agregado para procesos regulares
	Actividades Profesionales
	65
	407
	53
	49
	12
	587

	
	Actividades de responsabilidad media
	47
	233
	92
	35
	40
	448

	
	Capacitaciones externas
	10
	95
	25
	5
	3
	138

	
	Investigación profesional especializada
	20
	203
	16
	10
	1
	250

	
	Análisis a partir de sistemas de información (patrimonial o de gestión)
	39
	128
	12
	7
	2
	188

	
	Capacitaciones internas
	31
	46
	8
	4
	1
	91

	Acciones de fortalecimiento institucional para la DIBAM
	Actividades de gestión y responsabilidad
	80
	257
	54
	23
	10
	424

	
	Desarrollo de documentos para la gestión interna
	33
	133
	38
	22
	2
	229

	
	Gestión de entorno/relaciones con instituciones externas a la DIBAM
	28
	102
	16
	8
	10
	163

	
	Desarrollo y gestión de proyectos patrimoniales
	18
	91
	2
	2
	0
	114

	
	Desarrollo y gestión de proyectos de mejoramiento interno de la DIBAM.
	16
	60
	4
	4
	2
	86

	Actividades propias del sector público
	Actividades propias de oficina
	28
	79
	87
	30
	162
	386

	
	Trámites internos
	57
	198
	101
	30
	17
	403

	
	Trámites externos
	12
	61
	38
	11
	43
	166

	
	Total
	659
	3.215
	1.219
	395
	580
	6.069


En rojo se encuentran aquellas categorías de actividades que en opinión de la DIBAM no se ajustan al nivel de responsabilidad y profesionalización del perfil, ya sea por sobre calificación o por subcalificación. Así, cuando tenemos a un funcionario desarrollando actividades en rojo implica una mala asignación de las remuneraciones. Es decir, se está pagando por algo que puede realizar otro perfil con menor sueldo o se puede estar remunerando actividades de alguien que no va a desarrollar la tarea en forma satisfactoria.

En verde se encuentran aquellas categorías de actividades que corresponden en opinión de la DIBAM, al perfil en cuestión, por lo que se justifica el pago de dichas actividades.

A continuación se presenta una tabla con una distribución de tiempo considerada como adecuada por parte de la DIBAM para cada categoría de actividades según el perfil:

Tabla 14: Distribución del tiempo recomendado para cada Escalafón y Categoría de Actividades

	Grupo
	Categoría
	Directivo
	Profesional
	Administrativo
	Técnico
	Auxiliar
	Total

	Actividades para el funcionamiento regular de DIBAM
	Atención a usuarios
	0,0%
	4,0%
	35,0%
	35,0%
	20,0%
	18,8%

	
	Actividades operativas
	1,0%
	3,0%
	20,0%
	15,0%
	0,0%
	7,8%

	
	Manejo no especializado de objetos y bienes patrimoniales
	0,0%
	0,0%
	15,0%
	15,0%
	0,0%
	6,0%

	
	Mantenimiento/ Actualización de contenidos e información
	0,0%
	0,0%
	5,0%
	5,0%
	0,0%
	2,0%

	
	Mantenimiento operativo de sistemas computacionales
	0,0%
	0,0%
	0,0%
	5,0%
	0,0%
	1,0%

	Actividades de valor agregado para procesos regulares
	Actividades Profesionales
	3,0%
	15,0%
	0,0%
	0,0%
	0,0%
	3,6%

	
	Actividades de responsabilidad media
	1,0%
	0,0%
	10,0%
	10,0%
	0,0%
	4,2%

	
	Capacitaciones externas
	2,0%
	3,0%
	0,0%
	10,0%
	0,0%
	3,0%

	
	Investigación profesional especializada
	0,0%
	5,0%
	0,0%
	0,0%
	0,0%
	1,0%

	
	Análisis a partir de sistemas de información (patrimonial o de gestión)
	5,0%
	8,0%
	0,0%
	0,0%
	0,0%
	2,6%

	
	Capacitaciones internas
	2,0%
	0,0%
	0,0%
	0,0%
	0,0%
	0,4%

	Acciones de fortalecimiento institucional para la DIBAM
	Actividades de gestión y responsabilidad
	16,0%
	8,0%
	0,0%
	0,0%
	0,0%
	4,8%

	
	Desarrollo de documentos para la gestión interna
	5,0%
	8,0%
	0,0%
	0,0%
	0,0%
	2,6%

	
	Gestión de entorno/relaciones con instituciones externas a la DIBAM
	50,0%
	15,0%
	0,0%
	0,0%
	0,0%
	13,0%

	
	Desarrollo y gestión de proyectos patrimoniales
	10,0%
	18,0%
	0,0%
	0,0%
	0,0%
	5,6%

	
	Desarrollo y gestión de proyectos de mejoramiento interno de la DIBAM.
	2,0%
	10,0%
	0,0%
	0,0%
	0,0%
	2,4%

	Actividades propias del sector público
	Actividades propias de oficina
	0,0%
	0,0%
	0,0%
	0,0%
	40,0%
	8,0%

	
	Trámites internos
	3,0%
	3,0%
	10,0%
	5,0%
	15,0%
	7,2%

	
	Trámites externos
	0,0%
	0,0%
	5,0%
	0,0%
	25,0%
	6,0%

	
	Total
	100%
	100%
	100%
	100%
	100%
	100%


Como se puede apreciar, la atención a usuarios se mantiene como la de mayor volumen de horas. Sin embargo, éstas se distribuyen en forma diferente con respecto al desempeño actual, se puede observar que las actividades de gestión del entorno, desarrollo de proyectos patrimoniales y actividades de mejoramiento interno de la DIBAM son las que se incrementan a costa de la disminución de las actividades operativas como producto de la focalización de esta categoría en el estamento administrativo. Bajo estos parámetros, la distribución del gasto sería la siguiente:

Tabla 15: Distribución de las remuneraciones a partir de la distribución porcentual propuesta, según escalafón y categoría de Actividades
	Grupo
	Categoría
	Directivo
	Profesional
	Administrativo
	Técnico
	Auxiliar
	Total

	Actividades para el funcionamiento regular de DIBAM
	Atención a usuarios
	0
	129
	427
	138
	116
	809

	
	Actividades operativas
	7
	96
	244
	59
	0
	406

	
	Manejo no especializado de objetos y bienes patrimoniales
	0
	0
	183
	59
	0
	242

	
	Mantenimiento/ Actualización de contenidos e información
	0
	0
	61
	20
	0
	81

	
	Mantenimiento operativo de sistemas computacionales
	0
	0
	0
	20
	0
	20

	Actividades de valor agregado para procesos regulares
	Actividades Profesionales
	20
	482
	0
	0
	0
	502

	
	Actividades de responsabilidad media
	7
	0
	122
	40
	0
	168

	
	Capacitaciones externas
	13
	96
	0
	40
	0
	149

	
	Investigación profesional especializada
	0
	161
	0
	0
	0
	161

	
	Análisis a partir de sistemas de información (patrimonial o de gestión)
	33
	257
	0
	0
	0
	290

	
	Capacitaciones internas
	13
	0
	0
	0
	0
	13

	Acciones de fortalecimiento institucional para la DIBAM
	Actividades de gestión y responsabilidad
	106
	257
	0
	0
	0
	363

	
	Desarrollo de documentos para la gestión interna
	33
	257
	0
	0
	0
	290

	
	Gestión de entorno/relaciones con instituciones externas a la DIBAM
	330
	482
	0
	0
	0
	812

	
	Desarrollo y gestión de proyectos patrimoniales
	66
	579
	0
	0
	0
	645

	
	Desarrollo y gestión de proyectos de mejoramiento interno de la DIBAM.
	13
	322
	0
	0
	0
	335

	Actividades propias del sector público
	Actividades propias de oficina
	0
	0
	0
	0
	232
	232

	
	Trámites internos
	20
	96
	122
	20
	87
	345

	
	Trámites externos
	0
	0
	61
	0
	145
	206

	
	Total
	659
	3.215
	1.219
	395
	580
	6.069


Como se puede apreciar, las actividades asociadas a fortalecimiento institucional aumentan su inversión como producto de la focalización de horas de directivos y profesionales.

Resulta fácil deducir de las tablas anteriores que la distribución del tiempo en actividades no relacionadas con el perfil de los diversos estamentos generan o actividades poco eficaces o actividades desarrolladas con un sobrecosto (pues las tareas asociadas a actividades varias son más caras cuando las realiza un directivo en vez de un auxiliar o las actividades de vigilancias cuando la realiza un profesional frente a alguien de seguridad). En la siguiente tabla se analizan dichos sobrecostos y déficit:

Tabla 16: Remuneraciones requeridas y remuneraciones mal focalizadas a partir de la comparación de la distribución actual de remuneraciones con la distribución propuesta, según Escalafón y Categoría de Actividades

	Grupo
	Categoría
	Directivo
	Profesional
	Administrativo
	Técnico
	Auxiliar
	Total

	Actividades para el funcionamiento regular de DIBAM
	Atención a usuarios
	48 
	342 
	-143 
	-100 
	5 
	153 

	
	Actividades operativas
	88 
	245 
	31 
	19 
	126 
	508 

	
	Manejo no especializado de objetos y bienes patrimoniales
	14 
	146 
	-123 
	-40 
	18 
	15 

	
	Mantenimiento/ Actualización de contenidos e información
	15 
	132 
	-17 
	-6 
	5 
	129 

	
	Mantenimiento operativo de sistemas computacionales
	4 
	32 
	10 
	-15 
	2 
	34 

	Actividades de valor agregado para procesos regulares
	Actividades Profesionales
	45 
	-75 
	53 
	49 
	12 
	85 

	
	Actividades de responsabilidad media
	40 
	233 
	-30 
	-4 
	40 
	280 

	
	Capacitaciones externas
	-4 
	-1 
	25 
	-34 
	3 
	-11 

	
	Investigación profesional especializada
	20 
	43 
	16 
	10 
	1 
	89 

	
	Análisis a partir de sistemas de información (patrimonial o de gestión)
	6 
	-129 
	12 
	7 
	2 
	-102 

	
	Capacitaciones internas
	18 
	46 
	8 
	4 
	1 
	78 

	Acciones de fortalecimiento institucional para la DIBAM
	Actividades de gestión y responsabilidad
	-26 
	-1 
	54 
	23 
	10 
	61 

	
	Desarrollo de documentos para la gestión interna
	0 
	-124 
	38 
	22 
	2 
	-61 

	
	Gestión de entorno/relaciones con instituciones externas a la DIBAM
	-302 
	-381 
	16 
	8 
	10 
	-649 

	
	Desarrollo y gestión de proyectos patrimoniales
	-48 
	-488 
	2 
	2 
	0 
	-531 

	
	Desarrollo y gestión de proyectos de mejoramiento interno de la DIBAM.
	3 
	-262 
	4 
	4 
	2 
	-248 

	Actividades propias del sector público
	Actividades propias de oficina
	28 
	79 
	87 
	30 
	-70 
	154 

	
	Trámites internos
	37 
	101 
	-21 
	10 
	-70 
	58 

	
	Trámites externos
	12 
	61 
	-23 
	11 
	-102 
	-40 

	
	Total
	0 
	0 
	0 
	0 
	0 
	0 


La tabla resta de la distribución actual del gasto en actividades los montos asociados a la distribución focalizada. Así, cuando la cifra se encuentra en positivo, implica cuánto se está gastando en una actividad no justificada, mientras que las cifras negativas indican la cantidad de dinero por gastar para poder alcanzar la cantidad de tiempo requerida en dicha categoría de actividad / perfil.

	
	Tabla 17: Distribución de las remuneraciones requeridas y mal focalizadas según Categoría de Actividades.

	Grupo
	Categoría
	Recursos Faltantes
	% con respecto a los recursos movilizables
	Recursos Mal Focalizados
	% con respecto a los recursos movilizables

	Actividades para el funcionamiento regular de DIBAM
	Atención a usuarios
	-242 
	9%
	395
	15%

	
	Actividades operativas
	0 
	0%
	508
	19%

	
	Manejo no especializado de objetos y bienes patrimoniales
	-163 
	6%
	178
	7%

	
	Mantenimiento/ Actualización de contenidos e información
	-23 
	1%
	152
	6%

	
	Mantenimiento operativo de sistemas computacionales
	-15 
	1%
	49
	2%

	Actividades de valor agregado para procesos regulares
	Actividades Profesionales
	-75 
	3%
	160
	6%

	
	Actividades de responsabilidad media
	-34 
	1%
	314
	12%

	
	Capacitaciones externas
	-39 
	1%
	28
	1%

	
	Investigación profesional especializada
	0 
	0%
	89
	3%

	
	Análisis a partir de sistemas de información (patrimonial o de gestión)
	-129 
	5%
	27
	1%

	
	Capacitaciones internas
	0 
	0%
	78
	3%

	Acciones de fortalecimiento institucional para la DIBAM
	Actividades de gestión y responsabilidad
	-26 
	1%
	87
	3%

	
	Desarrollo de documentos para la gestión interna
	-124 
	5%
	63
	2%

	
	Gestión de entorno/relaciones con instituciones externas a la DIBAM
	-683 
	26%
	33
	1%

	
	Desarrollo y gestión de proyectos patrimoniales
	-536 
	20%
	5
	0%

	
	Desarrollo y gestión de proyectos de mejoramiento interno de la DIBAM.
	-262 
	10%
	13
	1%

	Actividades propias del sector público
	Actividades propias de oficina
	-70 
	3%
	223
	8%

	
	Trámites internos
	-91 
	3%
	148
	6%

	
	Trámites externos
	-124 
	5%
	84
	3%

	
	Total
	-2.636 
	 
	2636
	 


Como se puede apreciar, el mayor requerimiento de fondos se encuentra en las categorías de actividades relacionadas con el Fortalecimiento de la DIBAM, especialmente en lo relacionado con las actividades de Gestión del entorno y en el desarrollo de proyectos patrimoniales. Las principales fuentes se encuentran en las altas concentraciones de fondos mal asignados, como es el caso de las actividades de responsabilidad media, actividades operativas, atención a usuarios y actividades varias.

De esta forma, los montos que se encuentran no focalizados con respecto al perfilamiento propuesto por la DIBAM, bordea los 2.636 millones de pesos anuales.

Dado que la distribución de horas y gasto de los perfiles en categorías de actividades reflejan diferentes estructuras organizacionales, la distribución recomendada se asume como la estructura organizacional propuesta y la diferencia en la distribución como los costo de oportunidad o alternativos entre las estructura actual y la que se propone más adelante en el documento.

Es decir, en una institución insularizada (compuesta por muchas unidades que no se relacionan entre si), estos requerimientos se financian con el incremento de directo de dotación. Por ejemplo, sólo el caso de Gestión del Entorno ameritaría el contrato de una cantidad significativamente alta de personas por un monto de 640 millones anuales. Incurrir en este costo cuando existe un espacio de acomodamiento de los fondos de capital humano por  2.636 millones es incurrir en costos de oportunidad. Así mismo, dadas las características actuales de la estructura organizacional, cada vez que se aumenta la dotación, aumenta el costo de oportunidad, desde el momento en que cada funcionario se desperfila con el tiempo, lo que implica diversidad de actividades y por tanto mala focalización del gasto.

3.4.2. Perspectiva de la Eficacia
El análisis de costos de oportunidad externos asociados a la estructura organizacional radica principalmente en la capacidad de:

1.
Poder solventar operaciones con el menor aporte Fiscal directo posible.

2.
En el impacto que genera dentro de la institucionalidad cultural.

Ambas dimensiones son difíciles de medir y han generado discusiones interesantes. Sin embargo se identifican algunos elementos que pueden dar indicios de la potencialidad de la estructura organizacional para poder captar mayores fondos.

Un indicador interesante se relaciona con el incremento de la capacidad de la DIBAM para incrementar el aporte económico explícito, tanto no fiscal y no fiscal directo, principalmente mediante:

El financiamiento externo de proyectos y actividades tales como las desarrolladas por la Subdirección de Bibliotecas públicas en el caso de Biblioredes y en el caso de las exhibiciones del Museo de Bellas Artes.

La presentación de los museos regionales en concursos para Fondos de Desarrollo Regional, lo que implica un aporte significativo sobre el funcionamiento de la Subdirección de Museos.

Por otra parte, durante 2005 el aporte privado a la DIBAM representó 1,207 millones de pesos, lo que  representó casi el 10% con respecto al aporte fiscal directo del mismo año. 

El segundo punto es más difícil de medir, pues implica una valorización sistémica no sólo en de la institucionalidad cultural sino en la cadena de relaciones institucionales.

Sin embargo, un ejemplo se relaciona con el programa Biblioredes, el cual tiene como externalidad la entrada en convenio de las bibliotecas municipales al sistema DIBAM, donde además del tema informático se abren espacios desde la optimización de bibliotecas hasta la asesoría en políticas de acceso al conocimiento y la información. Esta dimensión equivale a haber abierto, por ejemplo 200 bibliotecas en el país, lo que aproximadamente equivale a incrementar el gasto anual en al menos 1.440 millones de pesos anuales.

El mismo caso se da en el esfuerzo realizado por la Subdirección de Museos para establecer una red nacional de museos, donde mediante la transferencia de conocimiento especializado tanto en temas patrimoniales como en gestión, se está ahorrando los costos de abrir más museos o hacerse cargo de una cantidad mayor.

Finalmente todas las formas mencionadas anteriormente dependen casi en la totalidad de dos categorías de actividades: Gestión del entorno / relaciones con instituciones externas a la DIBAM y Desarrollo de proyecto patrimoniales, las cuales no suman en conjunto más de 4% en la actualidad.

La DIBAM considera que la restricción se encuentra más en el tiempo limitado de directivos y profesionales que en recursos económicos y contactos institucionales limitados.

Por todo lo anterior, la DIBAM estima  que como mínimo, se debe ser capaz de captar 1’800 millones de pesos anuales para el funcionamiento interno y a su vez generar una expansión de redes que incremente el impacto generado por peso gastado en la institución.

Como conclusión, el costo de oportunidad de la actual estructura organizacional frente a la que se indica aquí, es la siguiente:

	Tabla 18: Ejemplificación de costos de oportunidad entre la estructura actual y la estructura a proponer en el presente informe.

	Elemento (para un mismo objetivo)
	Estructura Actual
	Estructura Propuesta

	Gasto en planilla
	a)
Al menos se requeriría duplicar la planta para poder trabajar con el total de horas focalizadas. 

b)
Se subutilizan 2.636 millones
	Ahorro, equivalente a haber aportado 2.636 millones

	Sinergia con la institucionalidad pública

(Ejemplo)
	Sin estructura no hay modelo de vinculación por lo que se incurre en duplicidades. Pe. 200 bibliotecas adicionales representarían al menos 1428 millones de pesos adicionales en gasto.
	En el ejemplo, al estandarizar las bibliotecas existentes se sinergian las capacidades y el Fisco ahorra los 1428 millones anuales.

	Sinergia con la institucionalidad privada
	Si bien son cifras altas, sólo se puede hablar del aporte privado concreto que bajo la estructura actual es de 1200 millones
	Bajo la nueva estructura se estima que el mismo ítem puede aumentar a 1800 millones

	Total
	-2.864 millones anuales 
	+ 5.864 millones


Como se puede apreciar, sólo con la ejemplificaciones de las bibliotecas se generan dos escenarios de gastos totalmente diferentes. De todos modos es recomendable profundizar aquellos espacios reales de ahorro pero con alta dificultad de ser cuantificados.

3.5. Conclusiones

Habiendo observado los seis puntos anteriores, se concluye lo siguiente con respecto a las condiciones actuales de la institución:

La composición etárea de la institución es desfavorable lo que implica sobrecostos y complejidades operativas que disminuyen las posibilidades de trabajo. Parte significativa de los funcionarios de DIBAM se acercan a una etapa de rendimiento decreciente que afecta las operaciones generales de la institución. 

Debido a aspectos de aprendizaje y de edad, la posibilidad de cambio de prácticas por medio de la capacitación es poco viable. Las características de formación de los funcionarios más la alta edad implican consistentes barreras para el cambio de prácticas a través de la capacitación. Se requieren otros medios para poder generar el cambio de prácticas entre los funcionarios.

Baja especialización en gestión y procesos administrativos. Existe una baja dotación de funcionarios especializados en gestión y administración, pues la mayoría de los profesionales se encuentran vinculados a carreras relacionadas con educación y patrimonio. Por ello, no debe sorprender que, ante una poca especialización en estos temas, empleen mayor tiempo para poder desarrollar las actividades relacionadas con gestión y procedimientos administrativos.

Así resulta importante evaluar la delegación de autonomías tanto dentro de la estructura como entre el nivel central y regional. Junto con la autonomía se encuentra la necesidad de llevar una mayor cantidad de procedimientos administrativos, lo que implica para los profesionales no relacionados con gestión una  pérdida de tiempo significativa, perdiendo focalización de horas, lo que a la vez limita la vinculación de la DIBAM con su entorno.

La actual estructura organizacional implica una sobrecarga de diferentes temáticas de trabajo para los funcionarios, lo que desperfila las funciones. Debido a la insularización (compuesta por muchas unidades que no se relacionan entre si) existente entre las unidades de la DIBAM, las posibilidades de intercambio son bajas, lo que implica que casi al nivel de unidades de tercer nivel, se tienen que desarrollar casi todas las categorías para poder mantener el funcionamiento regular de las unidades. Esto implica el desarrollo de tareas duplicadas y poco estandarizadas, lo que complejiza los procesos, limitando el campo de acción de cada unidad dentro de la institución.

La irregularidad de procesos y la presión por el cumplimiento de metas y objetivos generan un fenómeno de responsabilización por urgencia, la que incide en las actividades de valor para las cuales cada perfil fue contratado. El establecimiento de metas cuenta con una serie de influencias positivas para la productividad de las organizaciones y de las personas. Sin embargo, cuando no se alcanzan las condiciones organizacionales mínimas, como en el caso de la DIBAM, ocurre que los funcionarios prefieren asumir tareas que no les corresponden para poder cumplir con los objetivos. Así, mientras las metas se incrementan, los funcionarios cuentan cada vez con menos tiempo para poder cumplirlas, pues terminan desarrollando actividades que poco tienen que ver con sus perfiles. Esto atenta contra la estructura formalmente establecida, generando ineficiencias y pérdida del valor patrimonial de DIBAM con respecto a su entorno.

Bajo la actual estructura organizacional, el incremento de dotación es caro e ineficiente. La ineficiencia vista en la distribución de tiempo hace que nuevos funcionarios que se incorporan bajo la misma lógica terminarán distribuyendo el tiempo como los funcionarios que les preceden. De esta forma para poder incrementar la cantidad de horas totales para categoría de actividades se requiere hasta el doble de gente que en el caso de una estructura que focalice las horas de los diferentes perfiles en categorías de actividades específicas.

Bajo la actual estructura, el incremento de dotación no impactará en forma significativa. El tema central de la presente propuesta y que se demuestra en los análisis, es que la estructura organizacional actual incide en la forma en la que las personas distribuyen sus actividades. Por tanto, en la medida en que no se intervenga sobre la estructura y se apoyen soluciones en otros recursos económicos tales como recursos humanos adicionales,  el sistema se incrementará en cantidad pero no variará en la calidad y en la eficiencia. Esto implica que se realizaría a futuro un gasto mayor en recursos humanos con respecto a lo requerido bajo una estructura organizacional diferente.

El centro corporativo, que debe fomentar intercambio de información, prácticas y productos entre unidades no se encuentra desarrollando actualmente dicha función, debido a que requiere solucionar temas de corto plazo. El centro corporativo de DIBAM se encuentra permanentemente desarrollando soluciones urgentes para las unidades que se encuentran envueltas en requerimientos operativos de urgencia.

La DIBAM se encuentra en una situación de estancamiento, por las limitaciones para influir sobre sí misma. Dado todo lo anterior, la DIBAM no cuenta ni con los recursos, los medios ni los contextos que le permita el desarrollo de herramientas y soluciones que alcancen niveles de impacto estratégico y que se reflejen en cambios de prácticas.

El desperfilamiento de los funcionarios genera insatisfacciones con respecto a la relación tipo de trabajo y calidad de la remuneración. Como se ha observado en el análisis de brechas internas (Sección IV, punto 4.1.1.), cerca del 22% de los funcionarios de la DIBAM ganan menos con respecto a  las actividades de valor que realizan, lo cual incide en un clima totalmente adverso para que los funcionarios se involucren e implementen nuevas prácticas y responsabilidades.

Los niveles de complejidad implican una conveniencia hacia el desarrollo de soluciones provenientes de dentro de la institución frente a la actual alternativa de contratar soluciones en el mercado. La complejidad de la DIBAM aumenta día a día y al momento del diagnóstico, las particularidades explicadas hacen muy difícil que servicios externos puedan cubrir las expectativas de las diferentes unidades, especialmente en los temas relacionados al desarrollo organizacional. Es por ello que se requiere de un mayor involucramiento del centro corporativo para poder interpretar adecuadamente la problemática de cada institución, así como para desarrollarles la solución lo que implica.

El mecanismo para el desarrollo de redes se encuentra estancado por la visión interna, el corto plazo y por los productos tradicionales. Actualmente el proceso para el desarrollo de una actividad conjunta consiste en desarrollar el producto o servicio y ante las actividades que surgen, se solucionan con capacidad interna frente a la posibilidad de delegar funciones a entidades bajo un esquema de redes, complicando más las operaciones internas de la organización.

La situación actual promete generar mayores gastos fiscales para un mantenimiento semejante de las operaciones de la DIBAM. Dado todo lo anterior, el pronóstico de la actual estructura es que la DIBAM incrementará sus gastos internos y dejarán de guardar relación con los alcances e impactos posibles, debido a que el modelo de vinculación no podrá ser puesto en la práctica.

Sección IV: Brechas Remuneracionales

En esta sección se presenta, mediante un análisis de la forma en la que los funcionarios distribuyen su tiempo, si es que existen brechas entre el nivel de responsabilidad y el grado y escalafón al que pertenecen. En base a estos resultados se propone un acomodamiento de los escalafones y grados de la planta en estudio de 844 personas.

4.1. Brechas remuneracionales. 

¿Presentan las remuneraciones de los funcionarios de la DIBAM brechas en alguna dimensión comparativa? Esta es la pregunta que DIBAM pretende resolver en las siguientes secciones.

A continuación se presenta el análisis de brechas remuneracionales, el cual tienen por objeto identificar la magnitud en la que los funcionarios de la DIBAM difieren en sus remuneraciones bajo la perspectiva interna. Es decir, plantea determinar sí el desempeño conductual coincide con el perfil al que se encuentran asignados.

4.1.1. Análisis de Brechas internas.
Junto al análisis de información secundaria con respecto a la diferencia concreta en grados u honorarios para personas con el mismo perfil dentro de la DIBAM, la DIBAM determinó que la forma más adecuada para poder desarrollar una comparación interna era evaluando si la forma en la que distribuían el tiempo era coherente con respecto al perfil o escalafón que representaban.

Así, en primer lugar se empezó identificando la consistencia de los perfiles teóricos,  representados en los cargos formales, contra los resultados del cuestionario.

Viendo los diversos cuadros de la primera parte queda claro que no existen funciones altamente concentradas en los perfiles, especialmente entre Profesionales, Administrativos y Técnicos. Así desde el punto de vista de un mero análisis de frecuencias y porcentajes se puede plantear la hipótesis que lo que hacen los funcionarios de la DIBAM no coincide necesariamente con el perfil al que pertenecen. En este contexto, existirían necesariamente brechas.

Se analizó la forma en la que covarían (se relacionan) el empleo de horas por categoría de actividades para los diferentes perfiles. Es decir, se realizó una comparación entre el perfil tipo que le corresponde a un determinado funcionario con las actividades que efectivamente desempeña en la DIBAM.

Lo que se obtuvo fue la siguiente matriz de correlaciones:

	Tabla 19: Correlaciones entre la distribución promedio de horas para cada categoría.

	 
	Adm.
	Aux.
	Dir.
	Prof.
	Tec.

	Administrativo
	1.00
	 
	 
	 
	 

	Auxiliar
	0.70
	1.00
	 
	 
	 

	Directivo
	0.58
	0.12
	1.00
	 
	 

	Profesional
	0.67
	0.22
	0.69
	1.00
	 

	Técnico
	0.68
	0.50
	0.66
	0.63
	1.00


Si los perfiles se distribuyen en forma absolutamente diferente las horas para cada una de las categorías de actividades medidas, se corroboraría la validez de los perfiles como discriminantes conductuales a través de correlaciones bajas, que debieran estar en torno (ya sea positiva o negativamente) del valor 0.

En el caso en que la distribución de las horas en categorías de actividades sea similar, las correlaciones se van a acercar a 1 o -1, definiendo que los perfiles no son capaces de discriminar las conductas de las personas al interior de la organización.

Los resultados indican que ocurre el segundo caso, pues se pueden observar (marcadas en rojo) correlaciones altas y positivas entre dos perfiles. Por ejemplo, entre el auxiliar y el administrativo existe una correlación de 0.70, en el caso del directivo y del profesional existe una correlación de 0.69, entre el profesional y el administrativo una correlación de 0.67. 

El único caso en el que no existe correlación es entre directivo y auxiliar.

Por lo tanto, según este análisis indicaría que los perfiles no se encuentran discriminando las respuestas de los funcionarios en los cuestionarios.

Finalmente, se desarrolló un análisis multivariado denominado Análisis Discriminante.

El Análisis Discriminante es una técnica estadística multivariante cuya finalidad es analizar si existen diferencias significativas entre grupos de objetos respecto a un conjunto de variables medidas sobre los mismos para, en el caso de que existan, explicar en qué sentido se dan y proporcionar procedimientos de clasificación sistemática de nuevas observaciones de origen desconocido en uno de los grupos analizados.

Para propósitos de este proyecto, el análisis discriminante se está empleando para evaluar, si con las variables actuales el software estadístico puede predecir el perfil del funcionario. En la medida en que prediga el mayor porcentaje implica que los perfiles sí reflejan distribuciones de tiempo adecuadas. En la medida en que prediga menos implica que los perfiles no se amoldan a la realidad.

Se puede apreciar el análisis empleado para una muestra de 760 casos, que para fines del proyecto implican una precisión muy alta, dentro de los estándares de un censo.

Con respecto a la validez del análisis se presenta la tabla de componentes y los Eigenvalues obtenidos y su contribución para explicar la varianza de los datos:

	Tabla 20: Funciones Discriminantes Canónicas

	Valores Propios (Eigenvalues) 
	
	
	
	

	Función
	Valor Propio

(Eigenvalue)
	% de Varianza
	% Acumulativo
	Correlación Canónica

	1
	2.277
	65.4
	65.4
	0.834

	2
	0.959
	27.5
	92.9
	0.7

	3
	0.185
	5.3
	98.2
	0.395

	4
	0.043
	1.2
	99.5
	0.203

	5
	0.018
	0.5
	100
	0.133


Nota:

Eigenvalue (valores propios) pueden interpretarse como la cantidad de varianza explicada por cada factor.

Con dos funciones o factores construidos a partir de la combinación de variables, el computador es capaz de predecir la varianza en un 93%. De todos modos el computador utilizó los cinco componentes para el análisis.

El resultado se muestra en la siguiente tabla:

	Tabla 21: Predicciones determinadas por el análisis

	Predijo Correctamente
	50%

	Predijo un Perfil Mayor
	22%

	Predijo un Perfil Menor
	28%


La diferencia en las predicciones indican que los perfiles teóricos no se relacionan con los patrones de distribución de tiempo. Por lo tanto existen brechas entre los funcionarios de DIBAM.

Ya demostrado esto, la siguiente pregunta es ¿en cuánto dinero se expresa dicha brecha?

Debido a que en un escenario normado como el sistema público, si un funcionario administrativo tiene el desempeño de un profesional, tendría que ser reclasificado a este último perfil. Por tanto en el análisis se realizó lo mismo:

En el caso de los funcionarios que fueron estimados en un mayor perfil se cambió el valor por el promedio alcanzado por dicho perfil, mientras que en el caso de aquellos que fueron estimados en un menor perfil se le mantuvo el sueldo.

	Tabla 22: variación de los perfiles según el Análisis Discriminante

	perfil
	Cantidad actual
	Cantidad según SPSS
	Diferencia en dotación

	Auxiliar
	135
	101
	-34

	Técnico
	55
	98
	43

	Administrativo
	215
	267
	52

	Profesional
	257
	101
	-156

	Directivo
	36
	129
	93

	Total
	760
	760
	0


Nota:

SPSS (Statistical Package for Social Sciences): Paquete Estadístico para las Ciencias Sociales.  Es un software utilizado para cálculos estadísticos. Para el caso anterior se utilizó para determinar como variaban los perfiles de cargo en la realidad respecto a un perfil de cargo tipo.

Se puede observar que el perfil directivo es el que sufre un mayor aumento (93 personas), le siguen Administrativos y Técnicos. La principal fuente de variación es en los Profesionales, tanto para Directivos como para Administrativos.

Sección V: Propuesta de la nueva estructura organizacional para respaldar el modelo de vinculación.

En esta sección se describe la nueva estructura organizacional, con especial énfasis en las nuevas unidades transversales cuyo rol será apoyar y mejorar, a través de herramientas y soluciones, la calidad y el alcance de las diferentes unidades que componen la DIBAM para poder desempeñarse adecuadamente bajo el nuevo modelo de vinculación.

5. Nueva Estructura Organizacional:

A continuación se presenta el diseño de la estructura organizacional para DIBAM.

En una primera parte se identifican las competencias medulares para la institución, posteriormente se identifican las prácticas requeridas para poder alcanzar dichas competencias. Posteriormente, en base a lo anterior y las restricciones diagnosticadas se determina la estructura organizacional más adecuada.

5.1. Capacidades Medulares de la Nueva Estructura

A continuación se presentan para el diseño organizacional propuesto las capacidades medulares con las que tiene que contar la DIBAM para una exitosa vinculación con la institucionalidad cultural.

Las capacidades medulares son características distintivas de la organización que le permite eficacia y eficiencia en el logro de sus objetivos. En el caso de DIBAM las tres competencias medulares son:

5.1.1. Aprovechamiento de todas las oportunidades externas.

El aprovechamiento de todas las oportunidades externas significa la posibilidad que cualquier necesidad de un actor externo signifique siempre un beneficio para la DIBAM, a través de las diversas actividades disponibles.

Para ello es necesario:

Ver permanentemente las necesidades en el entorno. Se requiere contar con una mayor capacidad de diálogo con la institucionalidad cultural. 

Conocimiento claro de las capacidades, básicas y combinadas. La DIBAM debe tener claro a nivel corporativo los recursos disponibles para poder desarrollar un proceso en donde las necesidades del entorno puedan ser combinadas con los diversos productos, servicios y capacidades ofrecidos. Aquellos recursos internos y bajo el control de autoridad de DIBAM se denominan capacidades básicas.

En un segundo nivel de complejidad, asociado al comportamiento de un actor en una economía de redes, la DIBAM deberá contar con la capacidad de calzar necesidades identificadas en la institucionalidad con capacidades combinadas que mezclan recursos propios y de instituciones externas a la DIBAM.

Ver permanentemente las necesidades de todas las unidades e instituciones DIBAM.

El desarrollo organizacional de la DIBAM es asegurable sólo en la medida en que cuente con la capacidad de observar, individual y colectivamente dependiendo del contexto, las necesidades de sus diversas unidades. Esto debe redundar en prioridades a atender con recursos básicos de la institución y los combinados a través de la economía de redes.

5.1.2. Capacidad de desarrollar nuevos productos conjuntos con instituciones externas.

Un segundo elemento clave en la economía de redes que permite a la DIBAM vincularse eficaz y eficientemente con el entorno radica en la capacidad de desarrollar nuevos productos conjuntos. Para ello requiere contar con las capacidades anteriores pero al mismo tiempo con estilos de negociación y mecanismos de celebración de convenios para poder implementar las ideas de proyectos conjuntos existentes. Para ello es necesario que DIBAM cuente con un enfoque fuerte y prácticas relacionadas al tema de gestión de proyectos, tanto para el diseño, ejecución y control, como la gestión de una cartera de los mismos.

5.1.3. Manejo flexible de infraestructura y de recursos humanos. 

Las dos capacidades anteriores influyen y se relacionan con esta capacidad, en la cual la DIBAM debe contar con la capacidad de articular en forma rápida, procesos, recursos y capacidades de sus funcionarios para poder generar las soluciones que le permitan tanto el desarrollo de productos conjuntos como la provisión de una solución ante una necesidad detectada en el entorno.

Por otra parte, en la medida en que la economía de redes generan compromisos y productos, el manejo flexible de la infraestructura y recursos humanos es fundamental para que la institución pueda mantener eficiencias en la medida en que se compromete más con el entorno.

5.2. Rol Corporativo de la DIBAM

La mayor parte de las capacidades medulares de la DIBAM dependerán del desarrollo que alcance el centro corporativo.

El principal desafío para el centro corporativo de la DIBAM es el de posicionarse internamente como un agente de desarrollo organizacional intensivo, a partir de la correcta lectura de las necesidades, barreras y aspiraciones de sus instituciones y unidades.

Dado el diagnóstico anteriormente descrito, el centro corporativo de DIBAM deberá resolver todos los elementos que permitan el desarrollo de nuevas prácticas de trabajo en un entorno de recursos humanos que cuenta con barreras significativas que ya han sido descritas anteriormente.

La justificación principal del centro corporativo radica en la dificultad de instituciones externas de desarrollar soluciones que se acomoden a la realidad institucional en forma rentable. Esto significa que resulta más eficiente y eficaz el implementar las soluciones desde dentro de la DIBAM, al mismo tiempo que asegura un desarrollo organizacional que sea coherente, sostenido y con la aceleración y complejidad que implica una gestión de redes.

Así, el centro corporativo deberá en primer lugar articular a las instituciones en objetivos comunes, dentro de la diversidad existente. Posteriormente el Centro deberá proveer herramientas y soluciones que por una parte facilite el trabajo cotidiano de las unidades y por otra parte que incidan en el desarrollo de nuevas prácticas requeridas. Finalmente es el centro corporativo el encargado de gestionar las capacidades medulares para poder transformar la DIBAM en uno de los actores de mayor influencia positiva para la institucionalidad cultural.

En las siguientes secciones se explica la forma en la que el Centro Corporativo se constituye y la forma en la que deberá operar. 

5.3. Estructura Organizacional propuesta

La estructura organizacional propuesta busca desarrollar las condiciones para facilitar el trabajo transversal pero busca también la mayor viabilidad posible dadas las restricciones encontradas.

Así mismo, la estructura debe facilitar el proceso de focalización de actividades de los perfiles, de tal forma que la eficiencia y el impacto se alcancen y se reflejen en mejores resultados.

Esto implica incrementar las capacidades de las unidades de gestión y las unidades transversales patrimoniales, de tal forma que las subdirecciones y unidades dependientes puedan contar con la menor carga administrativa y se orienten hacia los objetivos relacionados con la nueva vinculación.

Gráfico 2: Estructura Organizacional Propuesta
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Como se puede apreciar, la estructura organizacional cambia principalmente en lo relacionado a las unidades dependientes de la Subdirección de Planificación y Presupuesto, donde se encuentran unidades de orientación transversal que deberán trabajar con las unidades dependientes de las Subdirecciones (en azul).

Por otra parte existen unidades patrimoniales que dependen de la Dirección, las cuales deberán contar también con una orientación transversal hacia las unidades dependientes de las subdirecciones.

En el caso de las subdirecciones, se recomienda mantener la Biblioteca Nacional al nivel de Subdirección, debido a que cuenta demasiados procesos internos y especializados que ameritan una estructura media para el desarrollo organizacional, evidentemente con el apoyo de las unidades transversales.

Un caso similar es el de los museos nacionales, pues cuentan con estructuras organizacionales diferentes tamaños y cuentan con orientaciones marcadamente diferentes. Por ejemplo el Museo Nacional de Historia Natural cuenta, además de las salas de exposiciones, con procesos significativos de investigación y con actividades orientadas a atender a otras instituciones del sector público. 

Como mecanismo, las unidades transversales coordinan su quehacer a nivel estratégico con la subdirección o el centro de responsabilidad respectivo. Posteriormente trabajan con las unidades de tercer nivel (dependientes de las subdirecciones y centros de responsabilidad) para la identificación de problemas y desarrollo de soluciones y herramientas. De esta forma la subdirección o centro de responsabilidad cuenta con el soporte transversal sin entorpecer la estructura vertical interna.

De esta forma se puede apreciar que la estructura cuenta con funciones estratégicas a ser sostenidas por las diversas unidades. A continuación se describen dichas funciones y las unidades involucradas para cada caso.

5.3.1.  Lineamientos institucionales. 

El objeto de esta función es el visionar, analizar, comunicar y velar por la implementación de lineamientos considerados como estratégicos para la DIBAM y sus instituciones.

Debido a que la DIBAM se compone por instituciones altamente diversas y especializadas, los lineamientos indicarán la “forma común” de cómo se tiene que hacer las cosas para que las instituciones de DIBAM puedan alcanzar sus objetivos, de tal forma que se puedan desarrollar nexos estratégicos y operativos entre las instituciones permitiendo un desempeño más corporativo.

La instancia en donde se ejerce la función de lineamientos institucionales es el Comité Directivo de la DIBAM con el apoyo del Gabinete, el Departamento de Asesoría Jurídica y el de Auditoria Interna. 

Las características actuales del Comité Directivo son las mismas que las que se proponen en la función estratégica, con la salvedad que no dispone actualmente los beneficios sistémicos provenientes de las otras funciones estratégicas: Información actualizada para las decisiones y mayores alternativas viables para la decisión estratégica.

El rol del Departamento de Asesoría Jurídica tendrá una mayor carga de trabajo relacionada con determinar la viabilidad e implementar las estrategias o acciones legales que permitan a la DIBAM el gestionar exitosamente una cantidad mayor y más diversa cartera de proyectos y productos que serán consecuencia de:

1. Mayor disposición de recursos internos como resultado de necesidades identificadas mayores soluciones internas disponibles y nuevas formas de combinar todos los elementos.

2. La transformación ordenada del concepto de Patrimonio, en sus dimensiones tangible e intangible, a lo largo del tiempo y de los cambios sociales, tecnológicos, políticos y económicos de los actores en el conglomerado cultural. 

5.3.1.1. Unidad de Imagen Institucional y comunicación

La unidad actual con mayor afinidad es la unidad de prensa y relaciones públicas.

La Unidad de Imagen institucional tiene como objetivo el posicionar el patrimonio mediante un plan comunicacional corporativo, sobre los distintos grupos de beneficiarios de las actividades de la DIBAM y sus instituciones.

Esto implica la propuesta de alternativas estratégicas para el desarrollo de imagen corporativa y la propuesta de alternativas para el desarrollo de la imagen de sus instituciones.

Para cumplir dichas funciones, se requiere que la unidad gestione los medios de comunicación internos y externos, así como una permanente coordinación con cada una de las unidades e instituciones de la DIBAM.

A su vez, la unidad de imagen debe desarrollar planes alternativos para las situaciones de manejo de crisis en el ámbito externo a la organización y que involucre a cualquiera de las instituciones DIBAM.

El impacto de esta unidad es el mejoramiento del clima organizacional mediante la recopilación y redistribución de los eventos y logros que se van dando a lo largo del proceso. Así mismo un rol más básico pero no menor tiene que ver con el ordenamiento de los flujos de comunicación que debe redundar en menores plazos dentro de la categoría de actividades operativas. 

5.3.2. Desarrollo Organizacional

Se entiende como función estratégica de desarrollo organizacional todas las acciones internas de la DIBAM orientadas al cambio o actualización de prácticas que redunden en un incremento de la eficiencia y eficacia del desempeño de la DIBAM en el contexto de su nueva vinculación.

La función estratégica de desarrollo organizacional se divide en las siguientes unidades propuestas. Así mismo, se proponen las direcciones actuales más afines:

5.3.2.1. Subdirección de Planificación, Presupuesto y Consultoría Interna

Actualmente es la Subdirección de Planificación y Presupuesto. Esta unidad centraliza, analiza y decide con respecto a la información estratégica proporcionada por el resto de unidades e instituciones DIBAM.

Esta Subdirección identifica permanentemente las alternativas viables de acción para poder satisfacer las necesidades estratégicas de la DIBAM y de sus instituciones.

En esta Subdirección se encuentran contenidas las siguientes unidades especializadas y transversales:

1 Departamento de Desarrollo Institucional


Unidad de Gestión de Redes


Unidad de Captación de Recursos.


Unidad de Gestión de Proyectos.

2 Departamento de Informática con dos jefaturas: 


Gestión de Proyectos TIC


Administración tecnológica y atención a usuarios.

3 Departamento de Desarrollo Organizacional.


Unidad de métodos pedagógicos.


Unidad de Recursos Humanos.


Unidad de soporte organizacional.

5.3.2.2. Departamento de Desarrollo Institucional.

El departamento de desarrollo institucional (aparece remarcada con línea punteada en la figura No. 2) abarca todas las funciones estratégicas relacionadas con la capacidad en gestión de la DIBAM para poder desarrollar actividades de impacto en el conglomerado cultura, incluyendo a los beneficiarios, tanto en el nivel central como en el regional. Es decir, esta unidad es responsable por la gestión de todas las actividades que conduzcan a un crecimiento de la DIBAM en términos del valor estratégico descrito en la sección de modelo de vinculación. Para poder llevar a cabo sus actividades en forma efectiva, la Unidad de Desarrollo Institucional cuenta con tres jefaturas especializadas, las cuales son:

5.3.2.2.1. Unidad de Gestión de Redes.

En el nuevo contexto de una institución que opera en redes, se requiere contar con una unidad especializada en configurar permanentemente, analizar y dar recomendaciones con respecto a las relaciones institucionales entre la DIBAM y los actores de la institucionalidad cultural.

La Unidad de Gestión de Redes deberá calzar las necesidades internas de las unidades con las necesidades externas, de tal forma que pueda proporcionar permanentemente alternativas de vinculación para cada desafío patrimonial con el que cuente la institución.

El impacto de esta unidad es un mayor apoyo para el poco tiempo dedicado a las actividades de gestión de entorno y de desarrollo de proyectos patrimoniales. Incrementando la eficacia del esfuerzo de directivos y profesionales por implementar la vinculación

5.3.2.2.2 Captación de recursos externos

Actualmente esta función se desarrolla en forma individual en las diversas unidades e instituciones de DIBAM. La función de la unidad es la identificación, acercamiento y mantenimiento de relaciones con instituciones externas a la DIBAM, nacionales o internacionales, que resulten buenos aliados según las relaciones costo - beneficio de intercambio (dichas relaciones no se restringen sólo a recursos económicos), de acuerdo a estrategias diferenciadas según el tipo de institución y su ubicación.

El producto de esta unidad son las alternativas de financiamiento o de intercambio de recursos de las que puedan disponer las instituciones y proyectos de DIBAM por medio de esta unidad y de los recursos normativos y estratégicos que sea capaz de utilizar e intercambiar respectivamente.

En términos de aporte al ordenamiento de la estructura, esta unidad especializada incrementa la eficacia de las categorías de actividades relacionadas con el desarrollo de nuevos proyectos patrimoniales y de la gestión del entorno.

Al mismo tiempo esta unidad deberá desarrollar herramientas de información que sean manejables por los funcionarios DIBAM, de tal forma que se mantenga tiempo disponible para que los miembros de esta unidad puedan focalizarse en la expansión de las redes y alternativas de captación. 

En conclusión esta unidad incrementa la cantidad y calidad de horas para el grupo de categorías de actividades de Fortalecimiento Institucional.

5.3.2.2.3. Gestión de Proyectos

Actualmente la función de gestión de proyectos se encuentra tanto en la Unidad de Proyectos Patrimoniales como en la Unidad de Proyectos de Inversión. La Unidad de Gestión de Proyectos tiene la función de impulsar aquellos proyectos transversales que generen un mayor impacto para la DIBAM, tanto en el ámbito interno como externo.

Dicha función se desarrolla mediante actividades de búsqueda de oportunidades y la planificación, capacitación y desarrollo de herramientas que faciliten la generación de una cartera permanente de proyectos transversales en las unidades e instituciones de DIBAM y que mejoren las capacidades propias de las unidades para la gestión de los proyectos que manejan. Al mismo tiempo, la unidad de Proyectos realiza el apoyo técnico en la gestión de proyectos de cada unidad, seguimiento y control de las actividades de los proyectos en cartera.

La experiencia previa ha enseñado a DIBAM que el desarrollo de proyectos representa oportunidades significativas para incrementar el impacto de su quehacer. Para ello, los funcionarios deberán contar con la capacidad de manejar un proyecto, desde su concepción hasta la finiquitación de la ejecución.

Debido a las barreras vistas en los recursos humanos, los cambios de prácticas en materia de gestión de proyectos, deberán ser impulsados por esta unidad mediante el desarrollo de herramientas o servicios internos que representen soluciones eficaces en cuanto al desarrollo exitoso de un proyecto. Así mismo, las herramientas y soluciones de esta unidad deberán liberar tiempo a los funcionarios, generando la focalización propuesta anteriormente.

5.3.2.3. Departamento de Informática

el Departamento de informática deberá gestionar los recursos más valiosos de la institución, que son sus sistemas de información. En el contexto de una estructura matricial, el ahorro de tiempo recae en la capacidad en que las tecnologías de información facilitan el proceso comunicacional, el intercambio de datos no sólo entre las unidades de la DIBAM sino entre estas y la institucionalidad cultural.

Así mismo, se ha visto que la mayor parte de lo proyectos exitosos han estado relacionados con el empleo intensivo de tecnologías de información por lo que esta unidad debe guardar un contacto estrecho con las unidades patrimoniales de la DIBAM.

Para ello, se propone el desarrollo de dos unidades:

5.3.2.3.1. Administración Tecnológica y atención a usuarios

Actualmente es la unidad de informática. Su función es la de soporte informático para todas las instituciones y unidades dentro de la DIBAM.

Si bien se describe a una unidad de soporte, la importancia estratégica de la unidad hace que la clasifiquemos en la función estratégica de desarrollo organizacional, debido al proceso actual de homologación informática en el que se encuentra la DIBAM y sus instituciones y unidades. Al momento en que se dé la homologación informática, esta unidad debe pasar a la función de soporte.

Esta unidad coordina y evalúa frecuentemente el nivel de desarrollo informático de las instituciones y unidades y su orientación hacia las políticas informáticas que se determinen. A su vez, proporciona las soluciones orientadas con necesidades de eficiencia de procesos informáticos.

Otro aspecto importante de esta unidad es que deberán contar con capacidad para poder atender los requerimientos de las regiones, dado que los problemas sobre hardware y software no son temas menores al momento de explicar el desempeño de la DIBAM.

5.3.2.3.2. Unidad de Gestión y Desarrollo de Herramientas TIC

Si bien se conoce de profesionales que dedican tiempo para el tema de nuevas tecnologías, actualmente no hay una unidad que desarrolle formalmente esta actividad. 

La unidad de nuevas tecnologías realiza una búsqueda constante de necesidades tecnológicas para cada una de las unidades e instituciones DIBAM como para todo el grupo de instituciones.

Además, esta unidad será la responsable de desarrollar versiones digitales para todas las herramientas y soluciones a ser utilizadas por los funcionarios de la DIBAM, por lo cual deberá estar en permanente coordinación tanto con las unidades patrimoniales como con las unidades transversales para poder desarrollar en la mejor medida de lo posible medios de apoyo para poder desarrollar las nuevas practicas que requiera la institución.

De esta forma, el valor de esta unidad radica en ser el agente que diseña e implementa herramientas que deberán liberar tiempo a los diferentes perfiles involucrados en la DIBAM. Como consecuencia de ello la probabilidad de incrementar la focalización es mayor.

Los productos son la cantidad de alternativas viables para la incorporación de nuevas tecnologías en la organización.

5.3.2.4. Departamento de Desarrollo Organizacional

Las unidades que guardan mayor relación son la Unidad de Recursos Humanos, de Capacitación, de Personal y el Servicio de Bienestar.

La función de la unidad de Desarrollo Organizacional es proporcionar soluciones relacionadas con las personas, prácticas y organización de tareas. Son las Subdirecciones y unidades dependientes las que se benefician con los productos de esta unidad.

A su vez, la unidad de Desarrollo Organizacional debe viabilizar las acciones estratégicas necesarias desde el punto de vista interno, proporcionando herramientas, capacitación y soluciones.

Esto implica que la unidad debe contar con un claro conocimiento de las capacidades individuales de las personas de las unidades e instituciones, así como un constante entendimiento de las necesidades coyunturales y estructurales de las mismas.

De esta forma, el producto de esta unidad son las alternativas organizacionales viables para poder satisfacer las necesidades coyunturales y de estructura de las unidades e instituciones y la  DIBAM. 

Para ello, el Departamento cuenta con tres unidades

5.3.2.4.1. Unidad de Metodologías pedagógicas.

El rol de esta unidad surge como respuesta a las barreras descritas en la sección de recursos humanos. A diferencia de una unidad de capacitación, esta unidad deberá especializarse en los estilos de aprendizaje propios de la DIBAM, donde el elemento para el cambio de las conductas y prácticas se concentra en la estrategia pedagógica. Así, se pueden articular recursos internos y externos para poder contar con programas de formación que incidan en un cambio real de conductas.

Así mismo esta unidad cumplirá con el rol de asesorar a las unidades de la DIBAM en materias de estrategias de capacitación hacia instituciones externas, lo que debe redundar en programas de mayor alcance y efecto dentro de la institucionalidad cultural, especialmente en el caso en que DIBAM potencie su rol capacitador para temas de patrimonio y cultura.

Así, el valor de las acciones de esta unidad se relaciona con el aumento de la viabilidad en el cambio de practicas y de la focalización de las actividades en general para los diferentes perfiles. 

5.3.2.4.2. Unidad de Recursos Humanos.

La unidad de recursos humanos cumple con el rol de facilitar la relación entre la institución y sus funcionarios tanto para actividades administrativas como para el caso de las relaciones de clima laboral.

Por otra parte, esta unidad es la que se encarga de analizar y gestionar todo el capital humano de la institución, mediante el conocimiento en detalle de las capacidades y competencias de los funcionarios, de tal forma que pueda servir de apoyo para la competencia medular relacionada con la flexibilidad en el manejo de la infraestructura y de los recursos humanos.

Al mismo tiempo, esta es la unidad responsable de desarrollar soluciones en el ámbito de líneas de carrera par los actuales y futuros miembros de la organización, de tal forma que se pueda incrementar la capacidad de la DIBAM de atraer a los mejores talentos existentes dentro de la institucionalidad cultural y patrimonial.

Así, el valor de esta unidad debe incidir en la creación de condiciones para que se de una focalización en la distribución de tiempo de los diferentes perfiles.

5.3.2.4.3. Unidad de Soporte Organizacional.

La unidad de soporte organizacional es la que, durante los próximos años deberá proporcionar alternativas y soluciones para crear las condiciones organizacionales que permitan la implementación de la actual estructura.

Esta unidad deberá analizar todas la problemáticas que afectan a las unidades de la DIBAM, específicamente identificando barreras que impiden a los funcionarios llevar a cabo las prácticas exigidas. Entre las soluciones se encuentran desde aspectos relacionados con diseño de nuevas formas de organización y distribución de las actividades, hasta el desarrollo de herramientas para la facilitación del trabajo.

El valor de esta unidad radica en la capacidad de cambio de las prácticas en los funcionarios de la DIBAM.

5.3.3. Desarrollo Patrimonial.

Al momento, hemos identificado que la función estratégica de desarrollo patrimonial recae sobre dos unidades que deben centralizar las actividades de soporte y de desarrollo. Sin embargo se requiere mayor información para poder identificar otras unidades que, desde la especialización en las actividades propiamente patrimoniales, correspondan a esta función estratégica 

5.3.4 Departamento de Conservación y Restauración

La institución con mayor afinidad para las funciones de conservación y restauración sería el Centro Nacional de Conservación y Restauración. 

Esta Unidad es la encargada de brindar soporte en la materia a las unidades canalizadoras de productos estratégicos. Genera alternativas de acción viables para el resto de unidades de la DIBAM.

A su vez, centraliza y analiza la información con respecto a las actividades relacionadas con la conservación y restauración, para luego identificar soluciones transversales que maximicen la actividad de conservación de los bienes patrimoniales.

5.3.5. Departamento de Investigación

En la actualidad, el Centro de Investigación Barros Arana es la institución que desarrolla funciones similares a las propuestas.

La Unidad de Investigación tiene como objetivo, la identificación, propuesta y desarrollo de actividades de investigación alineadas tanto con las actividades de las Subdirecciones e instituciones y unidades dependientes como las actividades de los proyectos transversales.

Este objetivo se concreta mediante actividades de identificación de oportunidades de investigación, a través de la centralización de la información o mediante la búsqueda continua de las necesidades de otras unidades e instituciones de la DIBAM relacionadas con el tema.

El producto de esta unidad son alternativas viables de investigación alineadas con los grandes proyectos y productos de las instituciones DIBAM.

5.3.6. Departamento de Desarrollo y Difusión Patrimonial 

Esta unidad es la responsable por incrementar, desde su especialidad en patrimonio, los alcances y límites de las actividades que realiza la DIBAM (aparece remarcada en línea punteada en la figura No. 2). Es una unidad que permanentemente observa  hacia el exterior, identificando las oportunidades para el desarrollo de actividades de valor, redefiniendo e identificando nuevos bienes patrimoniales así como nuevos roles y funciones para la DIBAM y difundiendo la riqueza patrimonial, tanto de la DIBAM como el patrimonio chileno en su conjunto. Así mismo, la Unidad de desarrollo y Difusión patrimonial deberá armonizar permanentemente las necesidades de desarrollo patrimonial con las necesidades de los beneficiarios en Chile.

Para ello, esta unidad cuenta con las siguientes jefaturas:

5.3.6.1. Unidad de Estudios

La unidad de estudios tiene como objetivo, gestionar los procesos de evaluación de impacto e identificación de necesidades en los beneficiarios de las actividades de la DIBAM.

Actualmente existe la Unidad de Estudios dentro de la Subdirección de Planificación y presupuesto. Sin embargo, se recomienda que esta unidad forme parte de la función de desarrollo patrimonial por las siguientes razones:

Es una unidad que ya cuenta con experiencia en el trabajo con las unidades de Gestión en la DIBAM, por lo que la comunicación y coordinación ya es fuerte.

Es importante que las unidades de desarrollo patrimonial puedan apoyarse con la información que va identificando la Unidad de Estudios, dado que la información sobre impacto de actividades patrimoniales, ya sea en productos estratégicos o en proyectos, constituyen insumos para el desarrollo de proyectos más innovadores.

Finalmente, a la unidad de estudios le corresponde diseñar los lineamientos y gestionar la implementación de las actividades de participación ciudadana. La importancia de implementar estas actividades en forma completa tiene que ver con la necesidad planteada de la DIBAM de constituirse junto a sus instituciones como un miembro activo de la comunidad. Por otra parte, las actividades de participación ciudadana constituyen una forma de acercamiento eficaz y eficiente para poder identificar oportunidades para acciones patrimoniales. 

5.3.6.2. Unidad de Gestión Patrimonial

La unidad de Gestión patrimonial surge ante la necesidad de una unidad capaz de transversalizar la información y prácticas de trabajo relacionadas con la forma en que se administran los bienes patrimoniales de la DIBAM.

De esta forma, la unidad de Gestión patrimonial realiza actividades de identificación registro y gestión del patrimonio que se encuentra bajo el control de la DIBAM.

Al mismo tiempo, la unidad agrupa a especialistas en gestión de activos patrimoniales par investigar con respecto a la mejor forma de clasificación y tratamiento de los bienes patrimoniales.

Finalmente, la unidad de gestión patrimonial debe proporcionar al comité directivo los alternativas en lineamientos institucionales para el tema., que a su vez se constituyen en los lineamientos para instituciones externas a la DIBAM relacionadas con gestión del patrimonio.

Debido a su función de identificación, la Unidad de Gestión patrimonial deberá ir reflexionando a lo largo del tiempo con respecto al concepto de patrimonio, proporcionando los mismos lineamientos para ser aprobados por el Comité Directivo de la DIBAM y como lineamientos para instituciones externas.

Existen una serie de unidades afines que se encuentran dispersas en Subdirecciones. Por lo que se estima que dichos recursos deberán solventar esta unidad.

5.3.6.3. Unidad de Difusión y Educación Patrimonial

Esta unidad tiene como objetivo identificar las mejores oportunidades de difusión del patrimonio en su entendimiento global.

Para ello, esta unidad dispone de la información de la Unidad de Estudios, de los proyectos y actividades de las Subdirecciones, de las alianzas con instituciones externas. Con estos insumos estratégicos, la Unidad de Difusión y educación patrimonial debe identificar actividades de impacto con actores y proyectos que se vinculen con el patrimonio de alguna forma. Por ejemplo, explotar más la difusión patrimonial en la educación con el MINEDUC o en la cultura con el CNC o con los medios. Al mismo tiempo, la Unidad de difusión y educación patrimonial deberá identificar oportunidades para programas de formación para el público externo. Al igual que en el caso de la unidad de gestión patrimonial, existen unidades y recursos que desarrollan actividades similares, por lo que se espera que éstas sean articuladas a esta nueva unidad.

Todas las unidades de desarrollo, ya sea organizacional o patrimonial, serán las que generen y propongan a la Dirección, las políticas y normas correspondientes a su respectiva especialidad. 

Todas las unidades de desarrollo, ya sea organizacional o patrimonial, ofrecen de modo opcional su apoyo transversal, es importante recalcar que no es obligatorio acudir ante ellas, por lo que será importante como ellas ofrezcan sus servicios para “seducir” a las unidades de Estandarización y eficiencia de recursos organizacionales y de función estratégica de servicios.

5.3.7. Estandarización y eficiencia de Recursos Organizacionales.

La función estratégica de estandarización y eficiencia de recursos organizacionales recae en las Subdirecciones o instituciones de rango similar. Para ello cuenta con el apoyo operativo y de asesoría de la Subdirección de Administración y Finanzas.

El rol de las Subdirecciones es clave para el mejoramiento de los productos estratégicos y la implementación de proyectos patrimoniales de impacto.

Para ello, las Subdirecciones disponen de las unidades relacionadas con las funciones estratégicas de desarrollo organizacional y patrimonial.

Con esta disposición, las Subdirecciones deben combinar las herramientas, soluciones y recursos disponibles para poder disminuir las brechas de sus unidades en sus diferentes dimensiones y para maximizar el impacto de las acciones de las mismas sobre los beneficiarios.

5.3.8. Función estratégica de servicio

La función estratégica de servicio recae en todas las unidades que tengan dependencia de las Subdirecciones y que involucre actualmente una interacción con los beneficiarios de las políticas, actividades y proyectos de DIBAM.

Dichas unidades deben enfocar sus actividades en la compilación de información acerca del impacto de los productos y servicios sobre los beneficiarios, así como sus necesidades.

5.4. Beneficios esperados de la nueva estructura con respecto a la situación actual

	Tabla 27: Relación entre los problemas y las variaciones esperadas a partir de la nueva estructura organizacional

	Conclusión
	Elementos causales
	Solución interna
	Unidad organizacional líder para la solución
	Variaciones esperadas

	La composición etárea de la institución es desfavorable lo que implica sobrecostos y complejidades operativas que disminuyen las posibilidades de trabajo
	- Plaza poco atractiva para nuevos recursos.

- Jubilación poco atractiva.

- Restricciones en el aumento de planta (2x1)
	-Focalización de las categorías en perfiles más jóvenes.

-Herramientas para simplificar el trabajo de los funcionarios de mayor edad.
	-Gestión de Proyectos TIC.

-Unidad de Soporte Organizacional
	-Tareas profesionales críticas focalizadas.

- Menor carga para funcionarios mayores de edad.

- Menor quiebre de procesos internos.

	Debido a aspectos de aprendizaje y de edad, la posibilidad de cambio de prácticas por medio de la capacitación es poco viable
	- Alta edad

- Niveles de formación medios - bajos.

- Baja motivación general
	- Herramientas para automatizar criterios y actividades en los diversos productos y servicios.
	- Gestión de proyectos TIC.

- Unidad de Soporte Organizacional.

- Unidad de Métodos pedagógicos.
	- Mayor fluidez para el cambio de prácticas.

	Baja especialización en gestión y procesos administrativos
	- Baja dotación para temas relacionados con gestión.

- Bajo desempeño en el uso de sistemas computacionales administrativos.


	- Incremento de la dotación de profesionales de la SAF y distribución de los mismos en regiones y en los principales centros de responsabilidad.
	- Subdirección de Administración y Finanzas

- Unidad de soporte organizacional

- Gestión de proyectos TIC
	- Mayor focalización del tiempo para os profesionales patrimoniales.

- Menor carga de trabajo para los niveles centrales del SAF.

- Mayor flexibilidad para la desconcentración administrativa



	La actual estructura organizacional implica una sobrecarga de diferentes temáticas de trabajo para los funcionarios, lo que desperfila las funciones.
	- La estructura organizacional fomenta que los funcionarios sean autosuficientes
	- Las unidades corporativas deberán simplificar o absorber las actividades no centrales para cada uno de los perfiles.
	- Todas las unidades
	- Focalización del tiempo de las personas dentro del perfil respectivo.

	Bajo la actual estructura organizacional, el incremento de dotación es caro e ineficiente y no impactará en forma significativa.
	- El desperfilamiento de los funcionarios como producto de la estructura organizacional actual asegura que ocurrirá lo mismo con los futuros funcionarios.
	- Incremento de dotación para asegurar la nueva estructura que focalice la distribución del tiempo de los funcionarios.

- Posteriormente, aumento de la planta para asegurar el funcionamiento pleno de DIBAM
	
	Ahorro en corto y largo plazo con respecto al gasto en nuevos recursos humanos. Menor costo asociado al aumento de productos y servicios.

	La DIBAM se encuentra en una situación de estancamiento, por la incapacidad de influir sobre sí misma
	El desperfilamiento de los funcionarios sólo permite resolver temas de corto plazo, sacrificando el rumbo estratégico
	- La focalización de los tiempos funcionarios con la nueva estructura mediante las unidades corporativas
	Todas las unidades
	- Mayor desarrollo de actividades orientadas a largo plazo que deberán facilitar y simplificar el trabajo cotidiano.



	El desperfilamiento de los funcionarios genera insatisfacciones con respecto a la relación tipo de trabajo y calidad de la remuneración.
	- Estructura actual.

- Falta de focalización

- Dispersión para cargos similares en diferentes unidades.
	- Focalización del tiempo.

- Sinceramiento de remuneraciones propuesto.

- Re-encasillamiento de grados según ley 20.059


	- Unidad de Recursos Humanos.

- Unidad de soporte Organizacional.
	- Mayor motivación par poder involucrarse en las nuevas prácticas de la estructura organizacional.

	Los niveles de complejidad implican una conveniencia hacia el desarrollo de soluciones provenientes de dentro de la institución frente a la actual alternativa de contratar soluciones en el mercado.
	- Diversidad de especialidades y temáticas demora un tiempo largo e aprendizaje para la institución externa que interviene, lo que encarece los costos o reduce la calidad de las mismas.
	- Que el centro corporativo asuma el desarrollo de soluciones internas.
	- Todas las unidades bajo esta orientación.
	- Ahorro en las actividades de desarrollo organizacional.

- Mayor calidad y  sustentabilidad del proceso por contar con interlocutores permanentes.

	El mecanismo para el desarrollo de redes se encuentra estancado por la visión interna y de los productos tradicionales.
	- Falta de focalización

- Falta de dotación

- Productos no formalizados.
	- Además de la nueva estructura y del incremento de planta, se requiere formalizar el producto estratégico de Fomento y transferencia tecnológica  a la IP
	- Unidad de Gestión de Redes.

- Unidad de soporte Organizacional.

- Unidad de captación de fondos

- Unidad de investigación
	- Aumento en las transacciones entre DIBAM y la institucionalidad, lo que debiera poner a disposición mayores recursos y generar nuevos productos y servicios 


Sección VI: Estimación de la Planta requerida para el pleno funcionamiento de la DIBAM bajo la nueva Estructura y el Modelo de Vinculación

En esta sección se explica el procedimiento de cálculo para obtener la planta requerida que permita el pleno funcionamiento de la DIBAM. 

6.1. Planta Requerida

A continuación se presenta el cálculo desarrollado para poder alcanzar la planta requerida con el objeto que DIBAM alcance plena capacidad, no sólo para abordar los productos y servicios actuales, sino el incremento de futuros productos y servicios en forma más eficiente, en el contexto de su nuevo modelo de vinculación.

Paso 1. Incremento de la calidad de las horas a través de la focalización de tiempo de los funcionarios de planta.

El 1.579.968 horas disponibles es un dato cuantitativo. Sin embargo, como se vio en las secciones anteriores, la distribución de horas de los funcionarios no se encuentran focalizadas, lo que implica una pérdida de eficiencia que llega hasta aproximadamente el 50% de las horas. 

De esta forma, para poder contar con esta cantidad total de horas, se requiere cambiar las condiciones de la estructura organizacional, de tal forma que se cuenten con las facilidades y procedimientos para que los funcionarios puedan distribuir las horas conforme a la distribución ideal planteada. Para poder implementar la nueva estructura organizacional, se requiere la siguiente dotación:

	TablaN° 28. Dotación requerida para poder implementar la estructura organizacional y generar focalización de horas

	Unidad 
	Cantidad
	 Perfil 
	 Estamento 

	 Unidad de Gestión de redes 
	1
	Profesional  
	 Profesional 

	 Unidad de Gestión de redes 
	1
	Asistente
	 Profesional 

	 Unidad de Captación de recursos. 
	1
	Profesional en captación de recursos  
	 Profesional 

	 Unidad de Captación de recursos. 
	1
	Asistente comercial 
	 Profesional 

	 Unidad de Gestión de Proyectos. 
	2
	Ingenieros comerciales  
	 Profesional 

	 Gestión de Proyectos TIC 
	1
	Ingeniero de sistemas senior 
	 Directivo 

	 Gestión de Proyectos TIC 
	2
	Desarrolladores 
	 Técnico 

	 Departamento de Imagen Institucional. 
	2
	Profesionales en ciencias de la comunicación 
	 Profesional 

	 Unidad de métodos pedagógicos. 
	1
	Especialista en estrategias pedagógicas para adultos
	 Directivo 

	 Unidad de métodos pedagógicos. 
	2
	Técnicos en RRHH 
	 Administrativo 

	 Unidad de soporte organizacional. 
	3
	Profesionales en Desarrollo Organizacional 
	 Profesional 

	 Subdirección de Administración y Finanzas 
	18
	Profesionales en Gestión Interna 
	 Profesional 

	 Unidad de Gestión 
	2
	Profesionales para la gestión 
	 Profesional 

	 Museo Nacional de Historia Natural 
	1
	Gestor de redes y captador de financiamiento 
	 Profesional 

	 Museo Nacional de Historia Natural 
	1
	Captador de fondos 
	 Profesional 

	 Museo Nacional de Bellas Artes 
	1
	Asistente de apoyo a la gestión 
	 Profesional 

	 Subdirección Archivo Nacional 
	1
	Profesional de apoyo a la Gestiòn 
	 Profesional 

	Auditoría
	2
	Auditores
	 Profesional 

	Investigación
	2
	Investigadores
	 Profesional 

	 Total 
	45
	 
	 


El razonamiento empleado para llegar a la siguiente dotación y perfiles obedece a lo siguiente:

1.
Dotación para las nuevas unidades transversales. Las posiciones en las unidades transversales ejercen mayor influencia sobre la forma en la que los funcionarios distribuyen su tiempo en las diferentes actividades.

2.
Presencia operativa de la Subdirección de Administración y Finanzas en todas las subdirecciones y regiones. Desde una  perspectiva de flujo de procesos, es más eficiente y rápido el contar con un profesional en cada una de las subdirecciones y regiones de tal forma que se filtran los procedimientos que pueden ser resueltos en regiones. Desde una perspectiva organizacional, un profesional de esta subdirección tiene mayor probabilidad de influir sobre el cambio de prácticas relacionadas con procedimientos administrativos y de gestión, al mismo tiempo que con la sola presencia, las unidades liberan tiempo administrativo. 

3.
Dotación focalizada a la problemática de cada una de las instituciones. Se colocan profesionales y asistentes en cada subdirección dependiendo de la problemática existente. Por ejemplo, en el caso de la Biblioteca Nacional los niveles de complejidad requieren de la presencia de un ingeniero comercial para facilitar el proceso de cambio estratégico y de eficiencia operativa que busca esta subdirección. En el caso del Museo Nacional de Historia Natural se encuentra la alta demanda de profesionales, principalmente en las áreas de investigación y conservación por lo que la única alternativa es incrementar la capacidad de este museo para poder trabajar en redes; para ello se requiere un gestor de redes y de captación de fondos que se coordine estrechamente con las unidades transversales.

4.
Trabajo cruzado entre los funcionarios de las unidades transversales y el contratado por parte de las subdirecciones a través de la dependencia. La necesidad de generar nexos de coordinación conjunta para asegurar que las unidades dependientes de las subdirecciones puedan aprovechar la oferta de servicios de las unidades transversales implica que los profesionales asignados a unidades de Bibliotecas, Archivos y Museos dependan o de la Subdirección de Planificación y Presupuesto o de la Subdirección e Administración y Finanzas. De esta forma se asegura la coordinación mínima para que las unidades transversales puedan ejercer influencia sobre las unidades en forma eficaz y positiva.

5.
Costos internos de consultoría vs. Costos externos de Consultoría. Como se comentó anteriormente, existen ventajas en eficiencia y en eficacia mediante la creación de estas unidades, puesto que el tiempo de contextualización para cualquier externo dentro de la problemática de DIBAM puede requerir de años. Así mismo cubrir estos servicios con asesoría y servicios externos implicaría gastos por 2200 millones de pesos anuales lo que resulta de baja viabilidad.

Paso 2: Incremento de horas por Centro de Responsabilidad en base a horas requeridas para nuevos productos.

Basado en la información obtenida de la segunda encuesta, se pudo determinar el tiempo real que necesario para desarrollar las actividades basado en productos/servicios. Es decir, se logró determinar el tiempo requerido para el desarrollo de las actividades pero sin tener una restricción horaria para el desarrollo de éstas.

El número de convocados para responder la segunda encuesta fue de 97 funcionarios coordinadores.

Como resultado de la aplicación de la encuesta se pudo determinar que el N° de total de horas requeridas para el desarrollo de todas las actividades era de 1.819.584 hrs/año.

Tabla 29: Distribución por horas y porcentajes requeridos para el desarrollo de productos y servicios según Centro de Responsabilidad, Orientación y Novedad

	
	 Productos y Servicios Externos 
	 Productos y Servicios Internos 
	Total Hrs.

	
	Nuevo
	Tradicional
	Nuevo
	Tradicional
	

	
	Horas
	(%)
	Horas
	(%)
	Horas
	(%)
	Horas
	(%)
	

	 AUDITORIA INTERNA 
	0
	0,0%
	0
	0,0%
	0
	0,0%
	14.089
	2,7%
	14.089

	 CENTRO DE INVESTIGACIONES BARROS ARANA 
	0
	0,0%
	27.086
	2,6%
	0
	0,0%
	0
	0,0%
	27.086

	 CENTRO NAC. CONSERVACION Y RESTAURACION 
	31.824
	15,8%
	46.635
	4,4%
	0
	0,0%
	0
	0,0%
	78.459

	 DEPARTAMENTO ASESORIA JURIDICA 
	0
	0,0%
	0
	0,0%
	1.872
	4,9%
	16.455
	3,2%
	18.327

	 DIRECCION 
	0
	0,0%
	4.151
	0,4%
	1.872
	4,9%
	9.965
	1,9%
	15.988

	 MUSEO HISTORICO NACIONAL 
	7.263
	3,6%
	616
	0,1%
	225
	0,6%
	0
	0,0%
	8.104

	 MUSEO NACIONAL DE BELLAS ARTES 
	12.711
	6,3%
	49.900
	4,7%
	393
	1,0%
	4.258
	0,8%
	67.262

	 MUSEO NACIONAL DE HISTORIA NATURAL 
	12.711
	6,3%
	152.503
	14,4%
	393
	1,0%
	71.967
	13,8%
	237.574

	 PRENSA Y RELACIONES PUBLICAS 
	0
	0,0%
	6.520
	0,6%
	0
	0,0%
	2.670
	0,5%
	9.190

	 PROPIEDAD INTELECTUAL 
	4.268
	2,1%
	5
	0,0%
	3.220
	8,5%
	0
	0,0%
	7.493

	 SUBDIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS 
	0
	0,0%
	362
	0,0%
	0
	0,0%
	93.919
	18,0%
	94.282

	 SUBDIRECCION ARCHIVOS NACIONALES 
	13.104
	6,5%
	72.833
	6,9%
	0
	0,0%
	15.628
	3,0%
	101.565

	 SUBDIRECCION BIBLIOTECA NACIONAL 
	18.870
	9,4%
	249.707
	23,6%
	14.826
	38,9%
	133.309
	25,6%
	416.712

	 SUBDIRECCION BIBLIOTECAS PUBLICAS 
	42.682
	21,2%
	260.938
	24,6%
	13.478
	35,4%
	107.087
	20,5%
	424.185

	 SUBDIRECCION DE MUSEOS 
	58.107
	28,8%
	187.523
	17,7%
	1.797
	4,7%
	8.484
	1,6%
	255.911

	 SUBDIRECCION DE PLANIFICACION Y PPTO. 
	0
	0,0%
	0
	0,0%
	0
	0,0%
	43.359
	8,3%
	43.359

	Total 
	201.540
	100,0%
	1.058.779
	100,0%
	38.076
	100,0%
	521.189
	100,0%
	1.819.584


Del cuadro anterior se puede concluir que el diferencial entre el tiempo destinado por los funcionarios para cumplir con sus actividades dentro de su jornada laboral de trabajo y el tiempo real que se necesita para desarrollar las actividades basado en productos/servicios, sin límite de horario es de 239.616 horas anuales (1.819.584 hrs. - 1.579.968 hrs.).

Paso 3: Cálculo de la dotación incremental de funcionarios por Centro de Responsabilidad en base a horas requeridas para nuevos productos.

A partir del cálculo de horas incrementales necesarias para el desarrollo de los productos, sin límite horario, se pudo estimar el número de funcionarios incrementales. Dicho cálculo consistió en dividir las horas anuales incrementales por 12 ( número de meses en un año) y por 156 (número de horas efectivas trabajadas en una mes), es decir:

N° de funcionarios incrementales = Número de horas incrementales /(12 meses * 156 hrs. Mensuales)

Los resultados fueron los siguientes:

Tabla Nº 30: Dotación incremental de funcionarios por Centro de Responsabilidad

	Centro de Responsabilidad
	N° de Horas Incrementales
	N° de Funcionarios Adicionales

	
	
	

	
	
	

	 AUDITORIA INTERNA 
	0
	0

	 CENTRO DE INVESTIGACIONES BARROS ARANA 
	0
	0

	 CENTRO NAC. CONSERVACION Y RESTAURACION 
	31.824
	17

	 DEPARTAMENTO ASESORIA JURIDICA 
	1.872
	1

	 DIRECCION 
	1.872
	1

	 MUSEO HISTORICO NACIONAL 
	7.488
	4

	 MUSEO NACIONAL DE BELLAS ARTES 
	13.104
	7

	 MUSEO NACIONAL DE HISTORIA NATURAL 
	13.104
	7

	 PRENSA Y RELACIONES PUBLICAS 
	0
	0

	 PROPIEDAD INTELECTUAL 
	7.488
	4

	 SUBDIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS 
	0
	0

	 SUBDIRECCION ARCHIVOS NACIONALES 
	13.104
	7

	 SUBDIRECCION BIBLIOTECA NACIONAL 
	33.696
	18

	 SUBDIRECCION BIBLIOTECAS PUBLICAS 
	56.160
	30

	 SUBDIRECCION DE MUSEOS 
	59.904
	32

	 SUBDIRECCION DE PLANIFICACION Y PPTO. 
	0
	0

	Total 
	239.616
	128


Del cuadro anterior se puede concluir que para el desarrollo adecuado de nuevos productos se requieren 128 funcionarios adicionales.

Si sumamos la cantidad de personas requeridas para implementar la nueva estructura organizacional (Paso 1: 45 funcionarios) totaliza 1.128 personas adicionales para conformar la nueva planta de la DIBAM.

N° de funcionarios de la muestra


= 844 

N° de funcionarios dotación 2006


= 955 (ver nota)

N° de funcionarios (requerimientos encuestas)
= 128 

N° de funcionarios (nueva estructura)

= 45

Total Nueva Planta




= 1.128

Nota: Los resultados del estudio se han extendido a los 955 funcionarios que componen la dotación 2006 de la DIBAM. Dicho universo considera los mismos preceptos que los utilizados para los 844 funcionarios.

Paso 4: Distribución de la dotación incremental por escalafón.

Producto de la aplicación de la segunda encuesta se pudo determinar la distribución porcentual por escalafón, (tiempo real necesario para desarrollar actividades). Se tiene:

Tabla Nº 31: Distribución porcentual de horas por escalafón y productos/servicios

	
	TRADICIONAL
	NUEVO
	Total 

	
	INTERNO
	EXTERNO
	INTERNO
	EXTERNO
	(%)

	Directivo
	6%
	7%
	8%
	10%
	7,4%

	Profesional
	38%
	46%
	52%
	62%
	45,9%

	Administrativo
	39%
	37%
	30%
	20%
	35,0%

	Técnico
	3%
	1%
	3%
	1%
	1,8%

	Auxiliar
	14%
	9%
	6%
	7%
	9,8%

	Total Horas (%)
	100%
	100%
	100%
	100%
	100,0%


La dotación total de funcionarios por escalafón requeridos para la nueva planta se obtiene a partir de la distribución porcentual de horas por escalafón profesional. Es decir: 

Tabla Nº 32: Distribución de dotación por escalafón

	Escalafón
	Horas (%)
	 N° Funcionarios 

	Directivo
	7,4%
	83

	Profesional
	45,9%
	518

	Administrativo
	35,0%
	395

	Técnico
	1,8%
	21

	Auxiliar
	9,8%
	111

	Total
	100,0%
	1.128


Paso 5 Distribución de la dotación de la nueva planta de la DIBAM por escalafón y grado E.U.S.

Conociendo el número de funcionarios por escalafón, se procede a distribuir la dotación de acuerdo a los grados de las Escala Única de Sueldos (E.U.S.). 

Basado en la Ley de Planta del Ministerio de Educación (Año 2005), la estructura de grados propuesta para la futura planta de la DIBAM es la siguiente:

Tabla Nº 33: Estructura de grados actual y propuesta para la DIBAM

	
	Grados Actuales
	Grados Propuestos

	
	Inicio 
	Término
	Inicio 
	Término

	Directivo
	16
	2
	14
	2

	Profesional
	18
	5
	15
	4

	Administrativo
	25
	12
	22
	10

	Técnico
	19
	10
	18
	9

	Auxiliar
	28
	19
	24
	18


De acuerdo a la estructura de grados propuesta se procede a calcular el número de funcionarios por grado al interior de cada escalafón. El criterio adoptado es el siguiente:

Aplicar una distribución simétrica (tipo gauss) del número de grados EUS al interior de cada escalafón, teniendo en consideración que el 66,6% del numero de grados se concentrará  en aquellos grados centrales de cada escalafón y el 33,3% se distribuirá en los grados extremos.

De acuerdo a lo anterior la distribución del número de grados al interior de cada escalafón es la siguiente: 

Escalafón Directivo

Tabla Nº 34: Distribución de Grados Escalafón Directivo

	
	Propuesta

	Grados
	Cantidad
	%

	2
	1
	1%

	3
	2
	2%

	4
	5
	6%

	5
	8
	10%

	6
	9
	11%

	7
	11
	13%

	8
	11
	13%

	9
	11
	13%

	10
	9
	11%

	11
	8
	10%

	12
	5
	6%

	13
	2
	2%

	14
	1
	1%

	Total
	83
	100%


Tabla Nº 35: Resumen Estadístico Distribución de Grados Escalafón Directivo

	
Promedio
	8,0

	Desviación Estándar
	3,9

	Cota Inferior
	4,1

	Cota Superior
	11,9

	Porcentaje centro
	81%

	Porcentaje extremos
	19%

	Total
	100,0%


Gráfico Nº 3: Distribución del Estamento Directivo (Nueva Planta)
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Tabla Nº 36: Distribución de Grados Escalafón Profesional

	
	Propuesta

	Grados
	Cantidad
	%

	4
	42
	8%

	5
	42
	8%

	6
	43
	8%

	7
	43
	8%

	8
	44
	8%

	9
	45
	9%

	10
	45
	9%

	11
	44
	8%

	12
	43
	8%

	13
	43
	8%

	14
	42
	8%

	15
	42
	8%

	Total
	518
	100%


Tabla Nº 37: Resumen Estadístico Distribución de Grados Escalafón Profesional

	Promedio
	9,5

	Desviación Estándar
	3,6

	Cota Inferior
	5,9

	Cota Superior
	13,1

	Porcentaje centro
	68%

	Porcentaje extremos
	32%

	Total
	100,0%


Gráfico Nº 3: Distribución del Estamento Profesional (Nueva Planta)
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Tabla Nº 38: Distribución de Grados Escalafón Técnico

	
	Propuesta

	Grados
	Cantidad
	%

	9
	1
	5%

	10
	2
	10%

	11
	2
	10%

	12
	2
	10%

	13
	3
	14%

	14
	4
	19%

	15
	2
	10%

	16
	2
	10%

	17
	2
	10%

	18
	1
	5%

	Total
	21
	100%


Tabla Nº 39: Resumen Estadístico Distribución de Grados Escalafón Técnico

	Promedio
	13,5

	Desviación Estándar
	3,0

	Cota Inferior
	10,5

	Cota Superior
	16,5

	Porcentaje centro
	71,4%

	Porcentaje extremos
	28,6%

	Total
	100,0%


Gráfico Nº 3: Distribución del Estamento Técnico (Nueva Planta)
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Tabla Nº 40: Distribución de Grados Escalafón Administrativo

	
	Propuesta

	Grados
	Cantidad
	%

	10
	19
	4,8

	11
	21
	5,3

	12
	25
	6,3

	13
	33
	8,4

	14
	37
	9,4

	15
	41
	10,4

	16
	43
	10,9

	17
	41
	10,4

	18
	37
	9,4

	19
	33
	8,4

	20
	25
	6,3

	21
	21
	5,3

	22
	19
	4,8

	Total
	395
	100,0


Tabla Nº 41: Resumen Estadístico Distribución de Grados Escalafón Administrativo

	Promedio
	16,0

	Desviación Estándar
	3,9

	Cota Inferior
	12,1

	Cota Superior
	19,9

	Porcentaje centro
	67,1%

	Porcentaje extremos
	32,9%

	Total
	100,0%


Gráfico Nº 3: Distribución del Estamento Administrativo (Nueva Planta)
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Tabla Nº 42: Distribución de Grados Escalafón Auxiliar

	
	Propuesta

	Grados
	Cantidad
	%

	18
	15
	13,5

	19
	16
	14,4

	20
	16
	14,4

	21
	17
	15,3

	22
	16
	14,4

	23
	16
	14,4

	24
	15
	13,5

	Total
	111
	100,0


Tabla Nº 43: Resumen Estadístico Distribución de Grados Escalafón Auxiliar

	Promedio
	21,0

	Desviación Estándar
	2,2

	Cota Inferior
	18,8

	Cota Superior
	23,2

	Porcentaje centro
	73,0%

	Porcentaje extremo
	27,0%

	Total
	100,0%


Gráfico Nº 3: Distribución del Estamento Auxiliares (Nueva Planta)
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Paso 6: Estructura y valorización de la Nueva Planta
La actual estructura de la DIBAM por grados, escalafón y su valorización es la siguiente:

	Tabla Nº 44: Distribución de la Dotación Actual según Grado y Escalafón

	GRADO
	Directivo
	Profesional
	Técnico
	Administrativo
	Auxiliar
	Total

	2
	1
	 
	 
	 
	 
	1

	3
	1
	 
	 
	 
	 
	1

	4
	1
	3
	 
	 
	 
	4

	5
	1
	4
	 
	 
	 
	5

	6
	12
	11
	 
	 
	 
	23

	7
	4
	20
	 
	 
	 
	24

	8
	9
	20
	 
	 
	 
	29

	9
	1
	18
	 
	 
	 
	19

	10
	4
	48
	10
	 
	 
	62

	11
	5
	23
	4
	 
	 
	32

	12
	6
	34
	5
	11
	 
	56

	13
	3
	40
	6
	11
	 
	60

	14
	2
	36
	8
	34
	 
	80

	15
	2
	29
	9
	15
	 
	55

	16
	1
	18
	11
	27
	 
	57

	17
	 
	25
	11
	11
	 
	47

	18
	 
	10
	7
	29
	 
	46

	19
	 
	 
	9
	36
	16
	61

	20
	 
	 
	 
	32
	21
	53

	21
	 
	 
	 
	22
	16
	38

	22
	 
	 
	 
	69
	11
	80

	23
	 
	 
	 
	 
	56
	56

	24
	 
	 
	 
	 
	22
	22

	25
	 
	 
	 
	 
	44
	44

	Total
	53
	339
	80
	297
	186
	955


	Tabla Nº 45: Valorización de la Planta Actual según Grado y Escalafón (M$)

	Grado
	Directivo
	Profesional
	Técnico
	Administrativo
	Auxiliar
	Total

	2
	          22.102 
	 
	 
	 
	 
	          22.102 

	3
	          21.035 
	 
	 
	 
	 
	          21.035 

	4
	          20.028 
	          53.824 
	 
	 
	 
	          73.852 

	5
	          17.987 
	          68.127 
	 
	 
	 
	          86.114 

	6
	        196.130 
	        176.124 
	 
	 
	 
	        372.254 

	7
	          59.475 
	        294.070 
	 
	 
	 
	        353.545 

	8
	        123.548 
	        267.799 
	 
	 
	 
	        391.348 

	9
	          12.487 
	        224.907 
	 
	 
	 
	        237.395 

	10
	          45.811 
	        550.060 
	        112.807 
	 
	 
	        708.678 

	11
	          52.623 
	        242.202 
	          41.494 
	 
	 
	        336.318 

	12
	          58.033 
	        329.025 
	          47.703 
	          57.474 
	 
	        492.234 

	13
	          26.448 
	        352.811 
	          51.933 
	          54.525 
	 
	        485.717 

	14
	          16.183 
	        291.409 
	          63.537 
	        159.570 
	 
	        530.699 

	15
	 
	        215.474 
	          65.616 
	          66.819 
	 
	        347.909 

	16
	 
	        129.592 
	          73.637 
	        112.656 
	 
	        315.885 

	17
	 
	        169.088 
	          67.648 
	          43.713 
	 
	        280.450 

	18
	 
	          57.294 
	          40.109 
	        110.277 
	 
	        207.680 

	19
	 
	 
	          47.149 
	        131.340 
	          58.373 
	        236.863 

	20
	 
	 
	 
	        109.702 
	          71.992 
	        181.694 

	21
	 
	 
	 
	          71.446 
	          51.961 
	        123.407 

	22
	 
	 
	 
	        205.066 
	          32.692 
	        237.757 

	23
	 
	 
	 
	 
	        152.648 
	        152.648 

	24
	 
	 
	 
	 
	          55.470 
	          55.470 

	25
	 
	 
	 
	 
	        105.125 
	        105.125 

	Total
	        671.889 
	     3.421.808 
	        611.632 
	     1.122.588 
	        528.261 
	     6.356.179 


La nueva estructura propuesta para la DIBAM por grados, escalafón y su valorización es la siguiente:

	Tabla Nº 46: Distribución de la Nueva Planta según Grado y Escalafón

	GRADO
	Directivo
	Profesional
	Técnico
	Administrativo
	Auxiliar
	Total

	2
	1
	 
	 
	 
	 
	1

	3
	2
	 
	 
	 
	 
	2

	4
	5
	42
	 
	 
	 
	47

	5
	8
	42
	 
	 
	 
	50

	6
	9
	43
	 
	 
	 
	52

	7
	11
	43
	 
	 
	 
	54

	8
	11
	44
	 
	 
	 
	55

	9
	11
	45
	1
	 
	 
	57

	10
	9
	45
	2
	19
	 
	75

	11
	8
	44
	2
	21
	 
	75

	12
	5
	43
	2
	25
	 
	75

	13
	2
	43
	3
	33
	 
	81

	14
	1
	42
	4
	37
	 
	84

	15
	 
	42
	2
	41
	 
	85

	16
	 
	 
	2
	43
	 
	45

	17
	 
	 
	2
	41
	 
	43

	18
	 
	 
	1
	37
	15
	53

	19
	 
	 
	 
	33
	16
	49

	20
	 
	 
	 
	25
	16
	41

	21
	 
	 
	 
	21
	17
	38

	22
	 
	 
	 
	19
	16
	35

	23
	 
	 
	 
	 
	16
	16

	24
	 
	 
	 
	 
	15
	15

	25
	 
	 
	 
	 
	 
	0

	Total
	83
	518
	21
	395
	111
	1.128


	Tabla Nº 47: Valorización de la Planta Propuesta según Grado y Escalafón (M$)

	Grado
	Directivo
	Profesional
	Técnico
	Administrativo
	Auxiliar
	Total

	2
	22.102
	 
	 
	 
	 
	22.102

	3
	42.070
	 
	 
	 
	 
	42.070

	4
	100.138
	753.538
	 
	 
	 
	853.676

	5
	143.895
	715.331
	 
	 
	 
	859.226

	6
	147.097
	688.486
	 
	 
	 
	835.583

	7
	163.556
	632.251
	 
	 
	 
	795.807

	8
	151.004
	589.158
	 
	 
	 
	740.162

	9
	137.360
	562.269
	11.281
	 
	 
	710.909

	10
	103.075
	515.682
	22.561
	110.111
	 
	751.429

	11
	84.196
	463.343
	20.747
	115.116
	 
	683.402

	12
	48.361
	416.120
	19.081
	130.622
	 
	614.184

	13
	17.632
	379.272
	25.967
	163.574
	 
	586.445

	14
	8.091
	339.978
	31.768
	173.650
	 
	553.487

	15
	 
	312.066
	14.581
	182.639
	 
	509.286

	16
	 
	 
	13.389
	179.415
	 
	192.803

	17
	 
	 
	12.300
	162.932
	 
	175.231

	18
	 
	 
	5.730
	140.699
	57.040
	203.469

	19
	 
	 
	 
	120.395
	58.373
	178.768

	20
	 
	 
	 
	85.705
	54.851
	140.556

	21
	 
	 
	 
	68.199
	55.209
	123.407

	22
	 
	 
	 
	56.467
	47.551
	104.019

	23
	 
	 
	 
	 
	43.614
	43.614

	24
	 
	 
	 
	 
	37.820
	37.820

	25
	 
	 
	 
	 
	 
	0

	Total
	1.168.578
	6.367.493
	177.404
	1.689.523
	354.458
	9.757.456


La estructura incremental propuesta por grados, escalafón y su valorización es la siguiente:

	Tabla Nº 48: Variación Planta Propuesta - Planta Actual

	GRADO
	Directivo
	Profesional
	Técnico
	Administrativo
	Auxiliar
	Total

	2
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	3
	1
	0
	0
	0
	0
	1

	4
	4
	39
	0
	0
	0
	43

	5
	7
	38
	0
	0
	0
	45

	6
	-3
	32
	0
	0
	0
	29

	7
	7
	23
	0
	0
	0
	30

	8
	2
	24
	0
	0
	0
	26

	9
	10
	27
	1
	0
	0
	38

	10
	5
	-3
	-8
	19
	0
	13

	11
	3
	21
	-2
	21
	0
	43

	12
	-1
	9
	-3
	14
	0
	19

	13
	-1
	3
	-3
	22
	0
	21

	14
	-1
	6
	-4
	3
	0
	4

	15
	-2
	13
	-7
	26
	0
	30

	16
	-1
	-18
	-9
	16
	0
	-12

	17
	0
	-25
	-9
	30
	0
	-4

	18
	0
	-10
	-6
	8
	15
	7

	19
	0
	0
	-9
	-3
	0
	-12

	20
	0
	0
	0
	-7
	-5
	-12

	21
	0
	0
	0
	-1
	1
	0

	22
	0
	0
	0
	-50
	5
	-45

	23
	0
	0
	0
	0
	-40
	-40

	24
	0
	0
	0
	0
	-7
	-7

	25
	0
	0
	0
	0
	-44
	-44

	Total
	30
	179
	-59
	98
	-75
	173


	Tabla Nº 49: Variación Valorización Planta Futura - Dotación Actual (M$)

	Grado
	Directivo
	Profesional
	Técnico
	Administrativo
	Auxiliar
	Total

	2
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	3
	21.035
	0
	0
	0
	0
	21.035

	4
	80.110
	699.714
	0
	0
	0
	779.824

	5
	125.908
	647.204
	0
	0
	0
	773.113

	6
	-49.032
	512.361
	0
	0
	0
	463.329

	7
	104.081
	338.181
	0
	0
	0
	442.262

	8
	27.455
	321.359
	0
	0
	0
	348.814

	9
	124.872
	337.361
	11.281
	0
	0
	473.514

	10
	57.264
	-34.379
	-90.245
	110.111
	0
	42.751

	11
	31.574
	221.141
	-20.747
	115.116
	0
	347.084

	12
	-9.672
	87.095
	-28.622
	73.148
	0
	121.950

	13
	-8.816
	26.461
	-25.967
	109.049
	0
	100.728

	14
	-8.091
	48.568
	-31.768
	14.080
	0
	22.788

	15
	0
	96.592
	-51.035
	115.820
	0
	161.377

	16
	0
	-129.592
	-60.248
	66.759
	0
	-123.082

	17
	0
	-169.088
	-55.349
	119.218
	0
	-105.218

	18
	0
	-57.294
	-34.379
	30.421
	57.040
	-4.212

	19
	0
	0
	-47.149
	-10.945
	0
	-58.094

	20
	0
	0
	0
	-23.997
	-17.141
	-41.138

	21
	0
	0
	0
	-3.248
	3.248
	-0

	22
	0
	0
	0
	-148.598
	14.860
	-133.739

	23
	0
	0
	0
	0
	-109.034
	-109.034

	24
	0
	0
	0
	0
	-17.649
	-17.649

	25
	0
	0
	0
	0
	-105.125
	-105.125

	Total
	496.688
	2.945.685
	-434.228
	566.935
	-173.803
	3.401.277


Paso 7: Determinación de la Planta del sistema de Seguridad Institucional (Vigilantes Privados y Guardias)

FUNDAMENTO

La seguridad Institucional tiene por objetivo la vigilancia y protección de los recintos, plantas, instalaciones, equipos y en general los bienes y valores del Patrimonio Cultural encargados a su custodia, como asimismo de los funcionarios y usuarios, mientras éstos permanezcan dentro de los recintos de las entidades citadas. Desde este punto de vista, está ligado a los compromisos de la institución con la ciudadanía para que asista a nuestras dependencias con la mayor seguridad posible y por otro lado pueda proteger el valioso acervo patrimonial con que cuenta la Dirección de Bibliotecas, Archivos y Museos. 

En los últimos años las dependencias de la DIBAM han experimentado una importante modernización, a la vez que se han ampliado considerablemente los metros cuadrados construidos, se han incorporado nuevas dependencias, y se han adquiridos nuevas colecciones, libros, obras de arte, como asimismo se ha incrementado significativamente el número de usuarios, todos estos aspectos en conjunto es necesario proteger de la debida forma. 

Dentro de este contexto podemos nombrar que se han habilitado las dependencias de la Biblioteca de Santiago, Recoleta Dominica, nuevas habilitaciones de museos en regiones, etc, situaciones que han sido debidamente completadas y otorgadas en el presupuesto de operación que se han entregado año a año por el Ministerio de Hacienda.

Sin embargo, la contratación y permanencia de los vigilantes privados y guardias ha presentado diversas complicaciones, por ejemplo se ha tenido problemas en la contratación de guardias en diversas localidades, fundamentalmente por el nivel de remuneraciones que ofrece la DIBAM, de igual manera la permanencia de este segmento ha presentado mucha movilidad.

Se estima que la situación descrita implica bajar los estándares de seguridad de las dependencias de la DIBAM, lo que podría incidir en ocurrencias de eventos tales como robo, inseguridad general, etc.

Ante tal situación, se ha estimado necesario proponer un ajuste remuneracional dentro del estudio de planta general de la DIBAM, con el propósito de que impida la sucesión de los hechos descritos y dé seguridad a las dependencias, acervo de patrimonio cultural de que disponemos y personas que asisten a nuestras dependencias. Cabe hacer presente que en los museos, tomando solamente este rubro, ingresan alrededor de un millón y medio de personas, que circulan por todas las dependencias habilitadas y están en contacto directo con las muestras. Como antecedente podemos indicar que esta Institución tiene habilitado alrededor de trescientos mil metros cuadrados, que por distintas vías es necesario custodiar y proteger.

SITUACIÓN ACTUAL

LA seguridad la conforman actualmente 81 personas distribuidas en las dependencias de la DIBAM a lo largo de todo CHILE, según el siguiente desglose.

La actual dotación del Departamento de Seguridad es la siguiente: 

Tabla N° 50: Cargos y dotación de funcionarios

del Departamento de Seguridad

	Cargo
	Cantidad

	Jefe de Seguridad
	1

	Supervisor de Seguridad
	9

	Vigilantes Privados
	71

	Total
	81


Tabla N° 51: Distribución de la actual dotación de vigilantes de la DIBAM

por entidad y región.

	Entidad
	Dotación de Guardias y Vigilantes

	
	II
	IV
	V
	VI
	VII
	VIII
	X
	RM
	Total

	BIBLIOTECA DE SANTIAGO
	
	
	
	
	
	
	
	9
	9

	BIBLIOTECA NACIONAL
	
	
	
	
	
	
	
	12
	12

	BIBLIOTECA STGO. SEVERIN
	
	
	3
	
	
	
	
	
	3

	CENTRO CULTURAL RECOLETA DOMINICA
	
	
	
	
	
	
	
	9
	9

	COORD. BTCAS. PUBLICAS VII  REGIÓN
	
	
	
	
	1
	
	
	
	1

	MUSEO DE ANTOFAGASTA
	1
	
	
	
	
	
	
	
	1

	MUSEO DE CONCEPCION
	
	
	
	
	
	1
	
	
	1

	MUSEO DE LA SERENA
	
	1
	
	
	
	
	
	
	1

	MUSEO DE RANCAGUA
	
	
	
	3
	
	
	
	
	3

	MUSEO DE TALCA
	
	
	
	
	1
	
	
	
	1

	MUSEO DE VALPARAISO
	
	
	2
	
	
	
	
	
	2

	MUSEO FUERTE NIEBLA
	
	
	
	
	
	
	4
	
	4

	MUSEO GABRIEL GONZALEZ VIDELA
	
	2
	
	
	
	
	
	
	2

	MUSEO HISTORICO NACIONAL
	
	
	
	
	
	
	
	9
	9

	MUSEO NAC. BELLAS ARTES
	
	
	
	
	
	
	
	13
	13

	MUSEO NAC. HIST. NATURAL
	
	
	
	
	
	
	
	8
	8

	MUSEO PEDAGOGICO
	
	
	
	
	
	
	
	1
	1

	JEFE DE SEGURIDAD INSTITUCIONAL
	
	
	
	
	
	
	
	1
	1

	Total
	1
	3
	5
	3
	2
	1
	4
	63
	81


El detalle de las remuneraciones del Departamento de Seguridad, durante el año 2006, es la siguiente:

Tabla N° 52: Remuneraciones Brutas Año 2006

Departamento de Seguridad

	Cargo
	Antigüedad en el cargo (años)
	Cantidad
	Sueldo Bruto Unitario Mensual ($)
	Total Sueldo Bruto Anual ($)

	Jefe de Seguridad
	11,7
	1
	640.511
	7.686.137

	Supervisores
	11,7
	9
	509.784
	6.117.406

	Vigilantes A
	> 10
	22
	407.828
	4.893.941

	Vigilantes B
	> 10
	6
	367.043
	4.404.520

	Vigilantes C
	> 7
	6
	341.117
	4.093.406

	Vigilantes D
	3
	1
	289.434
	3.473.209

	Vigilantes E
	6,9
	2
	277.010
	3.324.120

	Vigilantes F
	> 6
	32
	271.116
	3.253.394

	Vigilantes G
	0,8
	1
	257.715
	3.092.580

	Vigilantes H
	2
	1
	235.753
	2.829.038

	
	
	
	Total
	43.167.751


Al observar el cuadro anterior se aprecia que para los cargos de vigilantes no existe una correlación directa entre antigüedad en el cargo y el sueldo bruto. 

SITUACIÓN FUTURA

De acuerdo a los antecedentes señalados en el fundamento el presente análisis de la dotación de funcionarios que componen el sistema de seguridad de la DIBAM, sólo considera una mejora en las remuneraciones de los funcionarios.

Se ha considerado que una mejora en las remuneraciones de este estamento debe ser similar a la mejora que debiera tener el personal que se rige bajo el estatuto administrativo en la DIBAM.

Por lo tanto, como primer paso de la metodología se asimilará cada sueldo de los funcionarios pertenecientes al Departamento de Seguridad a un grado y escalafón de la E.U.S. de la DIBAM. A continuación, sí se considera que cada funcionario que se rige bajo el estatuto administrativo podría mejorar a lo menos en un grado su actual situación con la propuesta de planta para la DIBAM, se asumirá que esa misma mejora se podrá traspasar a los funcionarios del Departamento de Seguridad. 

Para cada cargo de los funcionarios pertenecientes al departamento de seguridad se calculará a la variación porcentual que significa el aumento de un grado en sus remuneraciones.

Finalmente se eligen aquellos sueldos más representativos (mayor frecuencia) observados en la Tabla N° 52 y se calcula un promedio de las variaciones porcentuales producto del aumento de un grado según EUS asimilada. Dicho análisis se resume en el siguiente cuadro:

Tabla N° 53: Asimilación de cargos a E.U.S.

y cálculo del incremento porcentual promedio en las remuneraciones.

	Cargo
	Cantidad
	Sueldo Bruto Unitario Mensual ($)
	Total Sueldo Bruto Anual ($)
	Escalafón
	Grado
	Sueldo Bruto Mensual ($)
	Grado
	Sueldo Bruto Mensual ($)
	Var Sueldos (%)
	Representativos

	Jefe de Seguridad
	1
	640.511
	7.686.137
	Profesional
	15
	619.178
	14
	674.559
	8,9%
	

	Supervisores
	9
	509.784
	6.117.406
	Profesional
	17
	521.877
	16
	568.386
	8,9%
	

	Vigilantes A
	22
	407.828
	4.893.941
	Administrativo
	13
	413.066
	12
	435.407
	5,4%
	*

	Vigilantes B
	6
	367.043
	4.404.520
	Administrativo
	15
	371.217
	14
	391.103
	5,4%
	*

	Vigilantes C
	6
	341.117
	4.093.406
	Administrativo
	16
	347.703
	15
	371.217
	6,8%
	*

	Vigilantes D
	1
	289.434
	3.473.209
	Administrativo
	20
	285.682
	19
	304.028
	6,4%
	

	Vigilantes E
	2
	277.010
	3.324.120
	Administrativo
	21
	270.630
	20
	285.682
	5,6%
	

	Vigilantes F
	32
	271.116
	3.253.394
	Administrativo
	21
	270.630
	20
	285.682
	5,6%
	*

	Vigilantes G
	1
	257.715
	3.092.580
	Administrativo
	22
	247.664
	21
	270.630
	9,3%
	

	Vigilantes H
	1
	235.753
	2.829.038
	Auxiliar
	23
	227155
	22
	247.664
	9,0%
	

	
	
	Total
	43.167.751
	
	
	
	
	Promedio
	5,8%
	


De cuadro anterior se puede observar que el incremento de las remuneraciones de los funcionarios pertenecientes al Departamento de Seguridad alcanza a un 5,8%.

Si se aplica dicha variación porcentual a las actuales remuneraciones de los funcionarios del Departamento de Seguridad se tiene lo siguiente:

Tabla N° 54: Remuneraciones Brutas con incremento porcentual

Departamento de Seguridad

	Cargo
	Cantidad
	Sueldo Bruto Unitario Mensual ($)
	Total Sueldo Bruto Anual ($)

	Jefe de Seguridad
	1
	677.485
	8.129.820

	Supervisores
	9
	539.211
	6.470.534

	Vigilantes A
	22
	431.370
	5.176.444

	Vigilantes B
	6
	388.231
	4.658.771

	Vigilantes C
	6
	360.808
	4.329.699

	Vigilantes D
	1
	306.142
	3.673.701

	Vigilantes E
	2
	293.000
	3.516.005

	Vigilantes F
	32
	286.766
	3.441.197

	Vigilantes G
	1
	272.592
	3.271.100

	Vigilantes H
	1
	249.362
	2.992.345

	
	
	Total
	45.659.616


Tabla N° 55: Situación Actual v/s Situación Futura

Departamento de Seguridad

	
	
	Incial
	Final
	Incremental

	Cargo
	Cantidad
	Sueldo Bruto Unitario Mensual ($)
	Total Sueldo Bruto Anual ($)
	Sueldo Bruto Unitario Mensual ($)
	Total Sueldo Bruto Anual ($)
	Monto Mensual ($)
	%

	Jefe de Seguridad
	1
	640.511
	7.686.137
	677.485
	8.129.820
	36.974
	5,8%

	Supervisores
	9
	509.784
	6.117.406
	539.211
	6.470.534
	29.427
	5,8%

	Vigilantes A
	22
	407.828
	4.893.941
	431.370
	5.176.444
	23.542
	5,8%

	Vigilantes B
	6
	367.043
	4.404.520
	388.231
	4.658.771
	21.188
	5,8%

	Vigilantes C
	6
	341.117
	4.093.406
	360.808
	4.329.699
	19.691
	5,8%

	Vigilantes D
	1
	289.434
	3.473.209
	306.142
	3.673.701
	16.708
	5,8%

	Vigilantes E
	2
	277.010
	3.324.120
	293.000
	3.516.005
	15.990
	5,8%

	Vigilantes F
	32
	271.116
	3.253.394
	286.766
	3.441.197
	15.650
	5,8%

	Vigilantes G
	1
	257.715
	3.092.580
	272.592
	3.271.100
	14.877
	5,8%

	Vigilantes H
	1
	235.753
	2.829.038
	249.362
	2.992.345
	13.609
	5,8%

	
	
	Total
	43.167.751
	
	45.659.616
	207.655
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